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INTRODUCCION 

EL PRESENTE ESTUDIO TIENE POR OBJETO DESTACAR LA IMPOR-

TANCIA QUE EN NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL TIENE LA CONTAD~ 

RfA MAYOR DE HACIENDA, COMO ÓRGANO ADMINISTRATIVO DE LA CAMA

RA DE DIPUTADOS, ENCARGADO DEL EXAMEN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 

POBLICA, 

DICHO EXAMEN CONSTITUYE LA FASE FINAL DEL PROCESO PRESU

PUESTARIO, INSERTO EN EL CONTROL PARLAMENTARIO QUE POR MANDA

TO CONSTITUCIONAL REALIZA LA PROPIA CAMARA, 

ESTE CONTROL DEL PRESUPUESTO SE EXPLICA, POR CUANTO QUE

EL PUEBLO, A TRAVÉS DE SU REPRESENTACIÓN, LA CAMARA DE DIPUTA 

nos, TIENE EL DERECHO DE SER INFORMADO y TOMAR CONOCIMIENTO~-. 

DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL GOBIERNO A LOS -·

QUE EN ALGUNA FORMA DA ORIGEN Y DEL AVANCE DE LOS PROGRAMAS-

DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL NACIONALES, COMPRQ. 

MISO ÉSTE DE LOS GOBIERNOS MODERNOS, 

VARIAS FUERON LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA SELECCIÓN DEL 

TEMA DE ESTE ESTUDIO, ENTRE OTRAS EL CONTENIDO DE LA LEY ÜRGÁ 

NICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA QUE DEFINE Y ESTRUCT~ 

RA AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS ENCARGADO DE -

LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

LA LECTURA DE LA LEY A QUE ME REFIERO, DESPERTÓ EN Mf UN 
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INTER~S POR ESTUDIAR A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA COMO -

UNO DE LOS INSTRUMENTOS, QUE SIN DUDA, CONTRIBUIRÁN A MODERNL 

ZAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA, YA QUE DE SU CONTE-

. NIDO SE DESPRENDE EL ESPfRITU DE LOGRAR UNA MEJOR ADMINISTRA

CIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS QUE TANTA INFLUENCIA TIENE EN-

EL DESARROLLO INTEGRAL DEL PAÍS, CON LO QUE SE HACE PATENTE-

LA DECISIÓN DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE COMPAR

TIR RESPONSABILIDADES. 

ESPECIAL INTER~S TUVE AL REALIZAR ESTÉ ESTUDIO AL TENER

NOTICIA DE LAS REFORMAS QUE EN MATERIA DE GASTO PÚBLICO HAN -

SIDO INSTRUMENTADAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS Y DE LA FIRME DECI-.,-

SIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE DOTAR A LA CONTADURÍA MA 

YOR DE HACIENDA DE UN CUERPO JUR.fDICO QUE ADEMÁS DE ADECUARSE 

A LAS SUSODICHAS REFORMAS, POSIBILITE EL ROBUSTECIMIENTO DE -

ESTA INSTITUCIÓN. 

EL ESTUDIO COMPRENDE LAS SIGUIENTES PARTES: 

UN PRIMER CAP{TULO DENOMINADO EL SISTEMA DE CONTROL PRE

SUPUESTARIO EN M~XICO, CON EL QUE SE PRESENTA UNA BREVE REFE

RENCIA HISTÓRICA DE LA CONTADURÍA ~AYOR DE HACIENDA Y EL ANÁ

LISIS DE SUS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS, INCLUYE ADEMÁS, EL-

EXAMEN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO EN OTROS PAl 

SES y FINALMENTE EL SISTEMA ADOPTADO POR M~XICO. 

UN SEGUNDO CAPÍTULO DENOMINADO MARCO NORMATIVO DEL CON--
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TROL PRESUPUESTARIO QUE ADEMÁS DE ABARCAR CON DETALLE LA BA

SE CONSTITUCIONAL DEL CONTROL PRESUPUESTARIOJ INCLUYE EL MAR

CO JURfDICO FUNDAMENTAL DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA -

ASÍ COMO LAS IDEAS FUNDAMENTALES DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

y LOS ASPECTOS DE LA INICIATIVA DE LEY QUE FUERON OBJETO DE-

ESTUDIO ESPECIALJ APORTANDO CON ELLO LA FILOSOFIA POLfTICA DE 

LA LEY Y OFRECIENDO AL MISMO TIEMPO LOS RUBROS DE LA MISMA -

QUE FUERON MOTIVO DE ENCONADA DISCUSIÓN EN EL SENO DE LA CÁMA 

RA DE DIPUTADOS Y MÁS TARDE EN LA DE SENADORES, 

UN TERCER CAPITULO DENOMINADO 0RGANOS QUE INTERVIENEN EN 

LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA POBLJCA1 QUE DESCRJBE

LA FORMA COMO INTERVIENEN LOS DISTINTOS ÓRGANOS ADMINISTRATI

VOS Y LEGISLATIVOS EN EL CONTROL PRESUPUESTARIO DEL ESTADO M~ 

XI CANO, 

UN CUARTO CAPITULO DENOMINADO LA REVISIÓN DE LA CUENTA-

POBLICA1 PRECISA EN PRIMER T~RMINO EL CONCEPTO DE CUENTA Pú-
BLICAJ AS[ COMO EL PROCESO PARA SU ELABORACIÓN1 APROBACIÓN Y

ENVfO A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, 

COMPRENDE ADEMÁSJ EL PROCESO PARA SU REVISIÓN1 ASf COMO

TAMBI~N LOS INSTRUMENTOS CON LOS QUE CUENTA LA CONTADURÍA MA

YOR DE HACIENDA PARA CUMPLIR CON SU PROPÓSITO, ALUDE POR --

OTRO LADOJ A LOS INFORMES PREVIO Y DE RESULTADOS QUE CONSTITg 

YEN EN BUENA PARTE LA CONCRETIZACIÓN DE LA FUNCIÓN CONTRALORA 

DE LA INSTITUCIÓN ALUDIDA, 
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UN QUINTO CAPfTULO DENOMINADO LAS RESPONSABILIDADESJ EN

EL QUE SE ESTUDIAN LAS FACULTADES DE LA CONTADURfA MAYOR DE -

HACIENDA PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES COMP~ 

TENTESJ LAS IRREGULARIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE PUDig 

REN HABER SIDO DESCUBIERTAS DURÁNTE EL PROCESO DE REVISIÓN DE 

LA CUENTA PúBLICAJ Y QUE PUEDEN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES

ASf COMO TAMBl~N EL TIEMPO DE QUE DISPONE PARA DENUNCIARLAS, 

FINALMENTE APARECE UN CAPfTULO DE CONCLUSIONESJ EN EL -

QUE SE HACEN UNA SERIE DE·CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES-

PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO Y MAYOR ~XITO DE LA INSTITUCIÓN

EN LA TAN DELICADA PERO FUNDAMENTAL TAREA DE CONTROLAR EL IN

GRESO Y GASTO PÚBLICOS DEL ESTADO MEXICANO, 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

EL SISTEMA DE CONTROL PRESUPUESTARIO EN MEXICO 

A> BREVE REFERENCIA HISTORICA 

l.- LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA Y SUS ANTECEDENTES LEGIS

LATIVOS 

EL ANTECEDENTE HISTÓRICO MAS REMOTO DE LA CONTADURf,A. M,11,

YOP. DE llACiE.NDA ES EL TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS", 

ESTA INSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE ORIGEN MUY LEJANO FUE ESTA

BLECIDA EN LA CORTE DE ESPAÑA PARA EL EXAMEN ... APROBACIÓN Y FS. 

· ,, NECIMIENTO DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN., RECAUDACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE LOS EFECTOS Y PRODUCTOS QUE CONSTITUf AN LA 

REAL HACIENDA, 

CONQUISTADO NUESTRO TERRITORIO POR LOS ESPAÑOLES .. LLEGAN 

LOS PRIMEROS OFICIALES REALES EN 1524 Y ESTABLECEN EL TRIBU-

.NAL MAYOR DE CUENTAS DE LA NUEVA ESPAÑA., SEMEJANTE EN SUS FU!i 

CIONES AL TRIBUNAL DE IGUAL DENOMINACIÓN EN LA METRÓPOLI .. 

SUBSISTIENDO HASTA EL FIN DE LA ~POCA COLONIAL, 

CONSUMADA LA INDEPENDENCIA .. M~XICO EMPIEZA A PERFILARSE

'HACIA UNA VIDA INSTITUCIONAL Y ES EL CONGRESO CONSTITUYENTE-

DE 1824 QUIEN TIENE EL ACIERTO DE CONSIGNAR CONSTITUCIONALME!i 
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TE LA FACULTAD LEGISLATIVA PARA "TOMAR ANUALMENTE CUENTAS AL

GOBIERNO DE LOS GASTOS Y CONTRIBUCIONES",1) 

SIGUIÓ A ESTE ACONTECIMIENTO, LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO

DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1824, QUE POR VEZ PRIMERA EN LA HISTO-

RIA DEL DERECHO POBLICO MEXICANO, INSTITUYE LA CONTADURfA MA

YOR DE HACIENDA, BAJO LA EXCLUSIVA DEPENDENCIA DE LA CAMARA -

DE DIPUTADOS, 

LA NUEVA INSTITUCIÓN GUARDABA SIN EMBARGO, ALGUNA SEME-

JANZA CON EL TRIBIJM/l.L f'tl!.YCR n:;: CüciffAS .. TENIENDO COMO FUNCIÓN 

PRIMORDIAL EL EXAMEN Y GLOSA DE LAS CUENTAS QUE EL SECRETARIO 

DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CR~DITO POBLICO DEBf A ANUALMENTE-

FORMULAR, 

DESDE SU NACIMIENTO, LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA TU-

VO CAMBIOS EN 'su DENOMINACIÓN, MOTIVADOS POR EL. IR y VENIR DE 

LIBERALES Y CONSERVADORES, Asf SE EXPÚCA QUE AL QUEDAR ABRQ. 

GADA LA CONSTITUCIÓN DE 1824 y SUBSTITUIDA POR LA CENTRALISTA 

Y CONSERVADORA DE 1836, SE HAYA MANTENIDO LA COMTADURfA MAYOR 

DE HACIENDA, PERO FORMANDO PARTE DEL TRIBUNAL ~AYOR DE CUEN-

TAS; DENOMINACIÓN ESPAÑOLA QUE DI SGU.STABA A LOS LIBERALES MJ;. 

XICANOS QUE PREDOMINARON EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1824. 

Asf PUES, EL TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS QUEDA REESTABLECIDO -

CON LA LEY ORGÁNICA DE 14 DE MARZO DE 1838. 

1) ART, 50, FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 4 DE OCTUBRE DE 1824. 
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CON LAS BASES ORGÁNICAS DE 1843, QUEDA RECONOCIDA LA FA

CULTAD DEL CeNGRESO PARA VIGILAR LOS GASTOS PÚBLICOS Y CON -

FUNDAMENTO EN ESTA NORMA CONSTITUCIONAL SE EXPIDE EL DECRETO

DE 26· DE NOVIEMBRE DE 1853, REESTABLECI~NDOSE EL TRIBUNAL ~A

YOR DE CUENTAS Y RECONOCIÉNDOSE COMO PARTE INTEGRANTE DEL MI~ 

MO A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, 

DESTRUIDA LA DICTADURA SANTANISTA, QUEDA LA RESPONSABILL 

DAD DE LA NACIÓN EN MANOS DE LIBERALES, QUIENES DISUELVEN DE

INMEDIATO EL TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS, SUBSISTIENDO LA CONT~ 

DURfA MAYOR DE HACIENDA, CUYO FUNCIONAMIENTO QUEDA CONSI.GNADO 

EN EL ARTICULO 72 DE LA CARTA MAGNA DE 1857, QUE PREVIENE SU

REESTABLECIMIENTO. 

DE 1858 A 1867, EL PAfS SUFRE UNA GUERRA CIVIL Y UNA IN-

TERVENCIÓN.EXTRANJERA, PRODUCIÉNDOSE EL DESORDEN Y LA ANAR-

QUfA CONSECUENTES EN SU VIDA INSTITUCIONAL; PERO TRIUNFANTE-

LA REPÚBLICA, LA CONTADURfA SE REESTABLECE NUEVAMENTE POR DE

CRETO DE 20 DE AGOSTO DE 1867, 

CON EL GENERAL PORFIRIO DJAZ SE EXPIDE LA LEY DE 29 DE-

MAYO DE 1896, REGLAMENTARIA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIEN

DA, MISMA QUE TIENE UNA DURACIÓN EFfMERA, YA QUE LA LEY ORGÁ

NICA DE 6 DE JUNIO DE 1904 LA ABROGA. A ESTA PRIMERA LEY OR

GÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA LE SIGUE SU SIMILAR 

bE 31 DE DICIEMBRE DE 1936, ORDENAMIENTO QUE TIENE UNA VIGEN

CIA DE UN POCO MÁS DE CUARENTA AÑOS, EN VISTA DE QUE LA LEY--
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ORGÁNICA DE LA CONTADURf A MAYOR DE HACIENDA DE 29 DE DICIEM-

BRE DE 1978, ACTUALMENTE EN VIGOR, PREVIENE SU ABROGACIÓN, -

CULMINANDO DE ESTA MANERA LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A ESTA

INSTITUCIÓN, 

EN ESTA SOMERA REVISIÓN HISTÓRICA, ESTIMO QUE RESULTA DE 

UTILIDAD, CONSIDERAR ALGUNAS DE LAS DISPOSICIONES DE LAS DOS

LEYES PRECEDENTES A LA VIGENTE, PARA OBSERVAR LA IMPORTANCIA~ 

DE LOS CAMBIOS QUE SE HAN PRODUCIDO EN. EL PROCEDIMIENTO DF. Rf. 

VISIÓN DE LAS CUENTAS DEL ERARIO FEDERAL, A ·LA LUZ DE DISTIN

TAS LEYES. 

'·~ 2 .- LA LEY ORGÁNI.CA DE 1904 

DE ACUERDO CON LA LEY ORGÁNICA DE 1904, LA CONTAD.URCA -

MAYOR DE HACIENDA ESTABA FACULTADA PARA ~'LA REViSiÓN Y GLOSA

DE LAS CUENTAS DEL ERARIO FEDERAL QUE FORMULABA EL EJECUTIVO

AÑO CON AÑO, PARA VERIFICAR SI LOS COBROS Y GASTOS SE HICIE-

RON CON LA AUTORIZACIÓN NECESARIA, SI UNOS Y OTROS SE HALLAN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS y, POR ÚLTIMO, SI HAY EXACTITUD EN -

LAS OPERACIONES ARITM~TICAS Y DE CONTABILIDAD" ,2 > 

CUALQUIER OFICINA QUE MANEJARA FONDOS PÚBLICOS ESTABA --

2) ART, lo. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HA-
CIENDA DE 1904. 
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OBLIGADA A PROPORCIONAR DATOS, DOCUMENTOS V EXPLICACIONES --

CUANDO LA CONTADURÍA LO JUZGARA OPORTUNO, SIEMPRE V CUANDO -

FUERA PARA ACLARAR DUDAS RELACIONADAS CON SUS CUENTAS, 

EL CONTADOR MAYOR ESTABA FACULTADO PARA PRACTICAR CORTES 

DE CAJA A OFICINAS FEDERALES, CADA VEZ QUE LO ESTIMARA CONVE

NIENTE, 

UNA VEZ CONCLUIDA LA REVISIÓN V GLOSA DE UNA CUENTA 

ANUAL, LA CONTADURIA EXPEDfA EL FINIQU.ITO CORRESPONDIENTE CON 

EL OBJETO DE "EXTINGUIR LAS OBLi GACIONES PROCEDENTES DE LAS - . 

FIANZAS Y DEMÁS GARANT[AS DE LOS EMPLEADOS QUE MANEJEN FONDos· 

PÚBLICOS, V LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS EMPLEADOS -

PARA CON EL fISC0",3) 

No SE EXTINGUÍAN POR VIRTUD DE LOS FINIQUITOS LAS RESPO~ 

SABILIDADES DE CARÁCTER PENAL Y CIVIL QUE PROCEDIERAN DE DELL 

·Tos. 

Los EMPLEADOS FISCALES y LOS DE LA CONTADURIA MAYOR ERAN 

CONSIDERADOS COMO CIVILMENTE RESPONSABLES DE LOS DAÑOS y PER

JUICIOS ESTIMABLES EN DINERO CAUSADOS A LA HACIENDA POBLICA-

fEDERAL, POR HECHOS U OMISIONES QUE LES SEAN IMPUTABLES, V -

SIEMPRE QUE HAYAN PROCEDIDO POR ERROR, CON IMPREVISIÓN O NE-

GLIGENCIA, 

3) ARTS, 19 Y 21 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE 
HACIENDA DE 1904. 
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CUANDO DE LA REVISIÓN Y GLOSA DE LAS CUENTAS APARECÍA -

RESPONSABLE DE DELITO CULPOSO O INTENCIONAL ALGÚN EMPLEADO,-

LA CONTADURfA MAYOR, PREVIO ACUERDO DE LA COMISIÓN INSPECTORA 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, LO CONSIGNABA AL JUEZ COMPETENTE. 

EN CASO DE QUE APARECIERAN RESPONSABLES DE PECULADO O -

FRAUDE FUNCIONARIOS QUE GOZARAN DE FUERO CONSTITUCIONAL, LA -

CONTADURfA DEBfA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LA CAMARA DE DI

PUTADOS, 

ES DE OBSERVARSE QUE LA LEY ORGÁNICA DE 1904 PROCURABA-

LA VIGILANCIA EN LA ADMINÜTRACJÓN DE LOS FONDOS POBLicos, pg 

RO SOLAMENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA CONTABLE. 

SE CONTABA ENTONCES CON PROFESIONALES QUE VIGILABAN ES-

TRICTAMENTE EL MANEJO DE LOS INGRESOS PÚBLICOS, SIN HACER EL

MÁS MINIMOCOMENTARIO SOBRE LOS RENDIMIENTOS DE LOS MISMOS. -

EN OCASIONES FINCABA RESPONSABILIDADES DE NATURALEZA CIVIL 0-

PENAL 'A AQUELLOS EM~LEAilOS QUE. HUBIERAN HECHO UN USO INDEB 1.DO 

DE LOS FONDOS PÚBLICOS QUE SE LES HABfA CONFIADO E IGUALMENTE 
. . 

A· AQUELLOS EMPLEADOS QUE NO HUBIERAN DESCUBIERTO DICHAS IRRE-

GULARIDADES, SI TENIAN LA OBLIGACIÓN DE DESCUBRIRLAS, 

CoÑ"" EL PASO DE LOS AÑOS, ESTA LEY DEBfA SER SUPERADA POR 

OTRA, LA DE 1936, QUE SE ORIENTARfA A UNA MÁS EFICAZ Y MÁS -

COMPLETA REVISIÓN DE LA GEST.IÓN F.INANCIERA DEL GOBIERNO MEXI

CANO, 
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3,- LA LEY ORGÁNICA DE 1936 

LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES SON LAS MÁS RELEVANTES POR -

SER LAS QUE DEFINEN LA FORMA COMO PRACTICABA LA CONTADURfA MA_ 

YOR DE HACIENDA LA REVISIÓN DE LA CUENTA RENDIDA POR EL EJEC~ 

TIVO FEDERAL, 

EN ESTA LEY SE SIGUIÓ CON RIGOR EL ESQUEMA QUE LA CONSTl. 

TUCIÓN DE 1917 FIJÓ COMO BASES DEL CONTROL PRESUPUESTARIO, DE 

TAL MANERA QUE DISPUSO QUE "LA CONTADURfA MAYOR DE HACIEMDA.,-

REVI SARÁ Y GLOSARÁ LA CUENTA ANUAL QUE PRESENTE EL EJECUTIVO

FEDERAL DE MANERA QUE EL AN~LISIS QUE PRACTIQUE NO SOLAMENTE

COMPRENDA LA CONFORMIDAD DE LAS PARTIDAS DE INGRESOS Y EGRE-

SOS", SINO QUE ABARQUE ~'LA EXACTITUD Y JUSTIFICACIÓN DE LOS--

. !COBROS Y PAGOS HECHOS", 4 ) 

ORIENTADA POR NUEVAS T~CNICAS DE REVISION, MEDIANTE RE-

FORMA DE 1976, ESTA LÉY SEÑALÓ QUE DEBÉR~ EFECTUARSE UNA REVl. 

SIÓN LEGAL, NUM~RICA Y CONTABLE DEL GASTO POBLICO~ CUIDANDO -

QUE TODAS LAS CANTIDADES EST~N DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y COM. 

PROBADAS CONFORME A PRECIOS Y TARIFAS AUTORIZADAS O DE MERCA

DO SEGÚN PROCEDA", 5) 

4) ART, 70, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HA-
CIENDA DE 1936, 

5) REFORMA DE 31 DE DICIEMBRE DE 1976 AL ARTICULO 70, DE LA-
LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA DE 1936. 
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LA LEY DOTÓ A LA CONTADURf A CON DIVERSAS E IMPORTANTES-

ATRIBUCIONES DE COMPROBACIÓN DE INSTRUMENTOS Y DOCUMENTOS, PA 

RA LO CUAL DISPUSO QUE PODR.fA EMPLEAR CUALQUIER MEDIO DE PRUg_ 

BA QUE CONDUZCA AL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD y, CUANDO RE

QUIERA PRACTICAR VISITAS, INTERVENCIONES O AUDITORIAS, RECABA 

RÁ LA AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN INSPECTORA",6) 

ESTABLECIÓ TAMBI~N QUE LA CONTADUR[A MAYOR ESTARfA FACUb 

TADA PARA EXPEDIR LOS FINIQUITOS DE LAS CUENTAS QUE HAYAN SI

DO GLOSADAS, . Y QUE LOS EMPLEADOS F! eCALC:S SERÍAN RESPONSA--"'

BLES POR LOS DAÑOS EN DINERO QUE SE CAUSEN AL ERARIO FEDERAL, 

POR HECHOS U OMISIONES IMPUTABLES, POR ERROR, IMPREVISIÓN O -

NEGLIGENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, 

Los EMPLEADOS DE LA CONTADURIA MAYOR TENDRIAN IGUALMENTE 

RESPONSABILIDAD DE LOS MISMOS DAÑOS, CUANDO AL GLOSAR O REVI

SAR LAS CUENTAS NO DESCUBRIERAN LA RESPONSABILIDAD DE LOS EM

PLEADOS FISCALES, 

FINALMENTE FIJÓ UN PROCEDIMIENTO PARA QUE EN EL CASO "DE 

QUE LA RESPONSABILIDAD ENTRAÑE UN DELITO INTENCIONAL, SE EXI

GIRÁ AL RESPONSABLE EL MONTO fNTEGRO DEL PERJUICIO, ADEMÁS DE 

QUE SE HAGA LA CONSIGNACIÓN A LA AUTORIDAD RESPECTIVA, DE ---
. 7) 

ACUERDO CON LO QUE AL EFECTO ORDENE LA COMISIÓN INSPECTORA", 

6) REFORMA DE 31 DE ·DICIEMBRE DE 1976 AL ARTICULO 80, DE LA -
MISMA LEY, 

7} ART, 15 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HA--
CIENDA, 
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Si LA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL FUESE IMPUTABLE A -

FUNCIONARIOS QUE GOCEN DE FUERON CONSTITUCIONAL, ÚNICAMENTE-

SE PONDR[A EL CASO "EN CONOCIMIENTO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTA 

DOS POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN INSPECTORA",B) 

COMO PUEDE ADVERTIRSE, LA LEY ORGÁNICA DE 1936, QUE CON

UN AFÁN DE MODERNIZACIÓN SE LE INCORPORARON CON LAS REFORMAS

y ADICIONES DE 1976~ NO SOLAMENTE LA TERMINOLOG(A ACTUAL Y -

LOS POSIBLES BENEFICIOS DERIVADOS DE LA EVOLUCIÓN QUE EN MAT~ 

RIA DE AUDITORIA SE HAN EXPERIMENTADO ÍJLTTMAMENTE.- SINO TAM-

BIÉN LA ACTUAL ORGANIZACIÓN POL(TICA Y ADMINISTRATIVA DEL ES

TADO MEXICANO, POCO SUPERÓ A SU SIMILAR DE 1904, PUES ONICA

MENTE PRESENTÓ COMO INNOVACIÓN EL EXAMEN LEGAL· A LA REVISIÓN-

QUE SOBRE LA CUENTA DE LA HACIENDA POBLICA FEDERAL Y LA DEL-

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PRACTICA LA PROPIA CONTADU

RfA MAYOR DE HACIENDA. 

POCA FORTUNA TUVO LA LEY QUE SE COMENTA, PUES A LOS PO-

cos AÑOS DE SU PROMULGACIÓN RESÚLTÓ OBSOLETA E INOPERANTE, DA 

DO EL SOSTENIDO CRECIMIENTO DE LA ADMÚÚSTRACION POBLICA EN -

LAS ÚLTIMAS DÉCADAS Y LA CONSECUENTE COMPLICACÚiN QUE EXPER.I

MENTÓ LA REVIS.IÓN DE LA CUENTA POBLICA PARA LA CONTADUR(A MA

YOR DE HACIENDA, QUE NO CONTABA CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS

PARA CUMPLIR CON TAN IMPORTANTE TAREA, 

8) ART, 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HA--
CIENDA, 
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DE ESTA MANERA, LA LEY DE REFERENCIA QUE FUE LETRA MUER

TA POR MUCHOS A~OS DIO PASO A LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADU-

RfA MAYOR DE HACIENDA DE 1979, ACTUALMENTE EN VIGOR, CUYO ES

TUDIO HABR~ DE DESARROLLAR EN CAP[TULOS POSTERIORES, 

B> LOS SISTEMAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO 

GIULANI FONROUGE, DESTACADO HACENDISTA CONTEMPORÁNEO,--

SCSTicNc EN RELACIÓN CON LOS SISTEMAS DE CONTROL PRESUPUESTA-

RIO QUE: 

~'DESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRICO, ES POSIBLE APRECIAR LA 

FUNCIÓN CONTROLADORA DESDE DIVERSOS PUNTOS DE VISTA Y CLASIFL 

CARLA DE ESTE MODO: 

1) SEGÜN LAS PERSONAS AFECTADAS, EN CONTROL DE LOS EJECU 

TORES ADMINISTRATIVOS Y DE LOS FUNCIONARIOS CONTABLES; 

2) EN CUANTO A LOS HECHOS REALIZADOS, EN CONTROL DE LOS

RECURSOS Y CONTROL DE EROGACIONES; 

3) CONSIDERANDO LA OPORTUNIDAD EN QUE SE EJERCE LA FISCA 

LIZACIÓN, EN CONTROL PREVENTIVO, TAMBI~N LLAMADO A 

PRIORI O PREAUDIT, QUE TIENE LUGAR ANTES O DURANTE LA 

OPERACIÓN DE EJECUCIÓN PROPIAMENTE DICHA, Y CONTROL-

DEFINITIVO O A POSTERIORI O POST-AUDIT; 
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4) SEGÜN LA NATURALEZA DE LOS ÓRGANOS INTERVINIENTES, EN 

CONTROL ADMINISTRATIVO, JUDICIAL Y POLÍTICO, 

POR SUPUESTO QUE EN LA PRÁCTICA TALES ASPECTOS SE COMBI

NAN, MANIFESTÁNDOSE EN VARIAS MODALIDADES, PERO LA CLASIFICA

CIÓN QUE OFRECE MAYOR INTER~S Y SE TIENE EN CUENTA GENERALME~ 

TE, ES LA ÚLTIMA, ESTO ES, LA RELACIONADA CON LA NATURALEZA-

DE LOS ORGANISMOS ACTUANTES", 9) 

ESTA CLASIFICACIÓN NOS LLEVA AL ESTUDIO DE LOS EFECTOS-

QUE PRODUCEN LAS ACTUACIONES DE LAS DISTINTAS ENTIDADES CON-

TRALORAS, LLÁMENSE CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, TRIBUNAL DE

CUENTAS, CONTRALOR.f A DE LA NACIÓN O CORTE DE CUENTAS, 

l.- CONTROL ADMINISTRATIVO, 

EL CONTROL ADM.INISTRATIVO ESTA PRESENTE EN CASI .TODOS -

LOS PAISES DEL MUNDO Y CONSISTE PRECISAMENTE, EN EL CONTROL -

EJERCIDO POR LA ADMINISTRACIÓN SOBRE SUS PROPIOS ACTOS, 

TIENE POR FINALIDAD SUPERAR ERRORES O IRREGULARIDADES EN 

LAS OPERACIONES DE INGRESO Y GASTO, QUE MÁS TARDE PUEDAN SER

JUZGADAS POR LA ENTIDAD CONTRALORA EXTERNA DE QUE SE TRATE, 

9) GUILIANI FONROUGE, C.M., DERECHO FINANCIERO, 
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A DICHO CONTROL CORRESPONDE TAMBI~N LA VALORACIÓN DEL 

EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS, ES DECIR, LA COMPARACIÓN DE LO 

PROPUESTO CON LO LOGRADO, RECOMENDANDO EN LO POSIBLE MEJORAS

A LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, CON LO QUE SE LOGRA LA RETRO

ALIMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, EN ALGUNAS OCASIONES, FORMULAN

PREGUNTAS A LAS ENTIDADES EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO, SOBRE -

IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL EJERCICIO DEL MISMO, PUDIEN

DO LLEGAR, SI NO SON ACLARADAS TALES IRREGULARIDADES A LA DE

NUNCIA CORRESPONDIENTE, 

SE CUESTIONA CON FRECUENCIA LA AUTENTICIDAD DEL CONTROL

QUE PRACTICA LA ADMINISTRACIÓN SOBRE SU PROPIO ACTUAR, PUES -

SE DICE QUE PARA PODER SER CONSIDERADO COMO CONTROL AUT~NTICO, 

DEBE PRACTICARLO UNA ENTIDAD TOTALMENTE AJENA A LOS ACTOS QUE 

VAN A SER JUZGADOS, 

2,- CONTROL JUDICIAL 

EL CONTROL JUDICIAL CUYO EJEMPLO MAS REPRESENTATIVO LO-

CONSTITUYE LA CORTE DE CUENTAS FRANCESA, TIENE COMO PRIMOR--

DIAL OBJETIVO, ASISTIR AL PARLAMENTO Y AL GOBIERNO EN EL CON

TROL DE LA EJECUCIÓN DE LAS LEYES DE FINANZAS, 

POR SER UN ÓRGANO JUDICIAL PUEDE OBLIGAR A LOS SERVIPO-

RES PÜBLICOS QUE INTERVENGAN EN LAS OPERACIONES DE INGRESO Y

GASTO PÚBLICO A PAGAR DE SU PROPIO PECULIO, GASTOS INDEBIDA--
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MENTE EFECTUADOS O INGRESOS NO RECAUDADOS, 

IGUALMENTE, ESTÁ FACULTADA LA CORTE PARA PEDIR AL PROCU

RADOR GENERAL QUE DENUNCIE A UNA AUTORIDAD JUDICIAL DISTINTA

DE LA CORTE DE CUENTAS, LAS CONDUCTAS QUE SEAN SUSCEPTIBLES-

DE CONFIGURAR DELITOS CONTRA LA HACIENDA POBLICA Y PROCEDA,-~ 

EN SU CASO, A SU CASTIGO, 

3,- CONTROL LEGISLATIVO, 

EL CONTROL LEGISLATIVO,, REALIZADO POR EL PARLAMENTO, A -

TRAV~S DE CONTRALOR(AS O TRIBUNALES DE CUENTAS, PRESENTA DI-

VERSAS CARACTERfSTICAS Y EFECTOS EN CADA UNO DE LOS. PAISES EN 

Q,UE SE HA INSTITUIDO, 

Asf PUES, EN ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA, LA CONTRALORIA--
. . . 

DE LA NACIÓN, AUN CUANDO ES UN ORGANISMO INDEPENDIENTE, FORMA . 

PARTE DEL PODER LEGISLAÚVO. . EL CONTRALOR GENERAL ES NOMBRA

DO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y CONFIRMADO POR EL SENA 

DO. 

POR LO QUE HACE A LOS EFECTOS DE su ACTUACI!'.}N; DEBE DE-

CI RSE, QUE NO ESTÁ FACULTADO EL CONTRALOR PARA ORDENAR QUE SE 

CUMPLAN LAS ACCIONES QUE HA RECOMENDADO COMO RESULTADO DE SUS 

AUDITOR f AS, 
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SU INTERVENCIÓN SE LIMITA A PROPONER REFORMAS A LA LEGI~ 

LACIÓN PARA LOGRAR UNA MAYOR ECONOMIA Y EFICIENCIA EN EL GAS

TO PÜBLICO, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EN ESPAÑA, ES UN ÓRGANO DEL PAR

LAMENTO, INDEPENDIENTE DEL EJECUTIVO QUE ÜNICAMENTE COMUNICA

A LAS CORTES, LAS INFRACCIONES O RESPONSABILIDADES MINISTERIA 

LES EN QUE A SU JUICIO SE HUBIESE INCURRIDO, Es TAMBI~N UN -

ÓRGANO DE CONSULTA Y ASESORfA DE LAS CORTES, 

4,- EL CASO DE M~XICO 

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA, EN SU-ARTICULO 74 FRACCIÓN IV-
-';; ADOPT~ EL SISTEMA DE CONTROL l:EGISLATIVO, 

DICHO CONTROL, EJERCIDO A TRAV~S DE LA CONTADUR(A ~AYOR

DE HACIENDA, ÓRGANO T~CNICO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, TIENE

POR FINALIDAD PRACTICAR LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA DEL

GOBIERNO FEDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL,

CORRESPONDI~NDOLE NO SOLAMENTE EL ANALISIS DE LAS OPERACIONES 

DE INGRESO Y GASTO PÜBLICOS EFECTUADOS, SINO TAMBI~N LA EVA-

LUACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROGRAMAS EJERCIDOS POR LA ADMINI~ 

TRACIÓN, 

EL REFERIDO Ó~GANO T~CNICO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ES

TÁ FACULTADO PARA PROMOVER, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
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EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES, PENALES O A~ 

MINISTRATIVAS QUE SEGÜN LA NATURALEZA DE LA IRREGULARIDAD DE§. 

CUBIERTA CORRESPONDAN, 

Es UN CONTROL PRESUPUESTARIO AUT~NTI CO EL QUE PRACTICA-

EL ESTADO MEXICANO, POR CUANTO QUE LA ENTIDAD CONTRALORA ES-

TOTALMENTE AJENA A LOS ACTOS SUJETOS A REVISIÓN, GARANTIZANDQ. 

SE CON ELLO, LA IMPARCIALIDAD QUE REQUIERE TAN DELICADA FUN-

CIÓN, 

CONVIENE ACLARAR QUE INDEPENDIENTEMENTE DEL CONTROL EJEB.. 

CIDO POR LA CONTADURÍA .MAYOR DE HACIENDA, EL PODER EJECUTIVO, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARf A DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FE

DERACIÓN, CONTROLA Y EVALÚA LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL, ME--

DIAtffE LA REALIZACIÓN DE AUÍlITOR.fAS EN LAS DEPENDENCIAS Y EN

TIDADES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, EN -

LAS QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE DIFERENTES OBLIGACIO-

NES RELACIONADAS CON LAS OPERACIONES DE INGRESO Y GASTO PÜBLL 

cos. s1 DE LAs AUDIToRIAs 6uE PRACTIQUE i..A coNTRALoRIA Fue-

REN ADVERTIDAS ALGUNAS IRREGULARIDADES, ~STA PODRA CONSTITUIR 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, APLICAR LAS SANCIONES.CO-

RRESPONDIENTES Y EN SU CASO, HACER LAS DENUNCIAS ANTE EL MI-

NISTERIO POBLICO Q"UE PROCEDAN CONFORME A LA LEY. 

ESTOS CONTROLES NO SE EXCLUYEN, SINO POR EL CONTRARIO,-

SE COMPLEMENTAN, BASTE CONSIDERAR QUE EL CONTROL ADMINISTRA

TIVO EJERCIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN SE-



'i'I 

20 

EFECTÚA DURANTE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO, MIEN--

TRAS QUE POR LO QUE SE REFIERE AL CONTROL CONFERIDO CONSTITU

CIONALMENTE A LA CONTADURf A MAYOR DE HACIENDA SE REALIZA UNA

VEZ EJERCIDO EL PRESUPUESTO Y ELABORADA LA CUENTA PÚBLICA, 

.SIN LA CUAL EL 6RGANO T~CNICO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS NO -

PUEDE INICIAR SU REVISIÓN, POR LO QUE LA EXISTENCIA DE AMBOS

CONTROLES CONTRIBUYE, SIN LUGAR A DUDAS A FORTALECER Y PERFE~ 

CIONAR LOS MECANISMOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL INGRESO

y GASTO PÚBLICOS DE LA NACI~N. 

POR OTRA PARTE, OPORTUNO ES .MENCIONAR LO GUE AUTORES ME

XICANOS OPINAN SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LA CONTADURfA ~~AYOR

DE HACIENDA EN EL CONTROL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO MEXICANO, 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO SOSTIENE QUÉ "LOS INSTRUMEN

TOS DE SEGUJMI ENTO APLICABLES A LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL DE-

BEN ENCAMINARSE A DETERMINAR .INDICES DE MEDICIÓN DE EFICIEN-

CIA Y PRODUCTIVIDAP, FIJÁNDOSE COMO META LA DISPOSICIÓN DE 

SISTEMAS ADECUADOS DE EVALUAáóN, TANTO A NIVEL INTERNO DE LA 

ADMIN.ISTRACI9N PÚBLICA FEDERAL, COMO, A NIVEL DEL PODER LEGI~ 

LATIVO, PRINCIPALMENTE'PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y PARA EL AUXILIO QUE REQUIERE LA CON

TADURfA MAYOR DE HACIENDA, EL ÓRGANO T~CNICO DE APOYO DE LA -

CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA EVALUAR LA CUENTA PÚBLICA QUE EL PQ 

DER EJECUTIVO PRESENTA ANUALMENTE A ESA REPRESENTACIÓN NACIO
NAL. "lO) 

10) DE LA MADRID HURTADO, MIGUEL, ESTUDIOS DE DERECHO CONSTI
TUCIONAL, P. 54, 
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POR SU PARTE, HUMBERTO LIRA MORA AFIRMA QUE "EL CONTROL

LEGISLATIVO O PARLAMENTARIO DEL GASTO, HOY ES UNA PRÁCTICA D~ 

MOCRÁTICA GENERALIZADA EN LA MAYOR PARTE DE LAS NACIONES" Y-

QUE "NO ES CIRCUNSTANCIAL EL HECHO DE QUE EN NUESTRO PAÍS CO

MO CONSECUENCIA DE LAS REFORMAS INTRODUCIDAS A LA CONSTITU--

C IÓN GENERAL DE LA REPÜBLICA EN ENERO DE 1977, SEA AHORA EX-

CLUSIVAMENTE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO. DE LA UNIÓN

EL ÓRGANO LEGISLATIVO A CARGO DE LA FUNCIÓN PRESUPUESTAL Y 

DE CONTROL QUE CORRESPONDE A DICHO PODER, ELLO REAFIRMA Y 

CONSOLIDA EL CONTENIDO SUSTANCIAL DEMOCRÁTICO DEL PROCESO PRg 

SUPUESTAL", 

"Así LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE ES ELECTA POR SUFRAGIO

. UNIVERSAL Y DIRECTO POR TODOS QUIENES INTEGRAN LA COMUNIDAD,

·,y TIENEN LA APTITUD PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ELECTORA

LES, RESULTA EL ÓRGANO ESTATAL IDÓNEO PARA CONOCER Y RESOLVER 

POR IMPERATIVO CONSTITUCIONAL, SOBRE TEMAS DE TANTA TRASCEN-

DENCIA COMO LO SON LOS RELATiVOS Á IMPONER LAS CONTRIBUCIONES 

NECESARIAS A CUBRIR EL PRESUPUESTO Y REVISAR LA CUENTA PÜBLI

CA, FACULTADES EXCLUSIVAS, AMBAS ESTRECHAMENTE VINCULADAS, 

PUES FORMAN PARTE DE UN MISMO PROCESO PRESUPUESTAL",ll) 

11) LIRA MORA, HUMBERTO, ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PLANEACIÓM
EN M~XICO, 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

MARCO NORMATIVO DEL CONTROL PRESUPUESTARIO 

A> MARCO CONSTITUCIONAL DEL CONTROL PRESUPUESTARIO 

EL ESTADO MODERNO PARA CUMPLIR CON SUS FINES ECONÓMICOS, 

POLlTICOS, SOCIALES Y CULTURALES REQUIERE DE UNA ESTRUCTURA-

DE f:NANCIMHE!'!TO Y GASTO QUE LOS HAGA POSIBLES Y QUE EN M~l. 

CO RECIBE EL NOMBRE DE PRESUPUESTO PÚBLICO, EN SU SENTIDO AM

PLIO, ES DECIR1 QUE ESTE CONCEPTO COMPRENDE TANTO A LOS INGRE. 

SOS QUE .CAPTA EL ESTADO MEDIANTE LA AUTORIZACION DE LA LEY DE 

INGRESOS COMO LOS EGRESOS QUE REALIZA EL ESTADO CON APOYO EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

LA NECESIDAD DE FORMALIZAR UNA ATRIBUCIÓN DE TAL NATURA

LEZA DIO ORIGEN A QUE SE CONSIGNARA EN EL TEXTO ORIGINAL, DE

LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÜBLICA EN SU ART[CULO 74, LA 

FACULTAD QUE DE MANERA EXCLUSIVA CORRESPONDE A LA CAMARA DE-

DIPUTADOS DE EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE EL PRES~ 

PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y EL DEL DEPARTAMENTO DEL

DI STR ITO FEDERAL, DEBIENDO DISCUTIR PRIMERO, LAS CONTRIBUCIO

NES QUE, A SU JUICIO, DEBA RECIBIR LA FEDERACIÓN Y EL DEPARTA 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA FINANCIAR SUS PROGRAMAS DE G~ 

BIERNO, 

DICHO PRESUPUESTO DE EGRESOS PERMITE LA REALIZACIÓN DE -
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LAS ACTIVIDADES QUE LES CORRESPONDE DESARROLLAR A LOS TRES PO

DERES DE LA FEDERACIÓN: EJECUTIVO, LEGISLATIVO V JUDICIAL, -

CADA UNO DE ELLOS FORMULA SEGÚN SUS NECESIDADES Y ATENDIENDO

A LAS NORMAS VIGENTES EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN DEL PRESU--

PUESTO, UN PROYECTO DE EGRESOS QUE FINALMENTE DEPURA EL EJEC~ 

TIVO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

QUIEN A SU VEZ LO ENVf A AL EJECUTIVO FEDERAL PARA SU PRESENTA 

CION EM LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN DONDE SE EXAMINA, DISCUTE -y 

APRUEBA, PERO EL PROCESO PRESUPUESTARIO NO TERMINA AHf; LOS

TRES PODERES DE LA U~IIÓN, EJERCEN SU PRESUPUESTO EN LO INDIVL 

DUAL V AL FINAL DEL EJéRCICiú CORRESFO::lHENTE. EL,llJ30RAN IJN DQ. 

CUMENTO CON EL QUE DAN" CUENTA A LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN 

Y PRESUPUESTO DE LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE FUERON CAPTADOS-

SUS INGRESOS Y GASTADOS LOS RECURSOS QUE SE LES ASIGNARON, 

ESTA SECRETARÍA DEPURA TODA ESA INFORMACIÓN CONTABLE V-

FINANCIERA, Y PRODUCE FINALMENTE UN DOCUMENTO QUE RECIBE EL -

NOMBRE DE CUENTA PÚBLICA, 

LA RENDICIÓN O PRESENTACION DE DICHO DOCUMENTO CONSTITU

YE EL ACTO DEMOCRATICO CON EL QUE LA FEDERACIÓN DA A CONOCER

A LA REPRESENTACION NACIONAL EL VOLUMEN DE INGRESOS CAPTADOS

V LOS GASTOS REALIZADOS A LO LARGO DE UN A~O Y LA FORMA DE At!. 

MINISTRARLOS, Es PUES, EL RESULTADO FINANCIERO DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, LEGISLATIVA Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO ANTECEDENTE PARA

PONDERAR LO REALIZADO FRENTE A LO PROGRAMADO, 
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UNA VEZ ELABORADA LA CUENTA POBLICA LLEGA DESPUtS DE UNA 

SERIE DE FORMALIDADES, A QUE DESPUtS ME REFERIR~, A PODER DE

LA CAMARA DE DIPUTADOS, LA QUE A SU VEZ LA TURNA A LA CONTADU 

RfA MAYOR DE HACIENDA PARA SU REVISIÓN, 

LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA REPRESENTA EN UN PAfS -

DEMOCRATICO COMO EL NUESTRO, LA PARTICIPACIÓN POPULAR A TRA-

V~S DE SU REPRESENTACIÓN, LA CAMARA DE D.IPUTADOS, EN EL BALAtl. · 

CE GENERAL DE LO HECHO POR EL ESTADO MEXICANO EN SUS TRES PO

DERES: EJECl..ITÍVO, LEGISLATIVO y .JIJD!C!!'.L. 

DICHO BALANCE TIENE POR OBJETO DETERMINAR LA HONESTIDAD, 

LA EFICACIA Y LA EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FON-

DOS POBLICOS. SÓLO CON LA REVISIÓN QUE DE LA CUENTA PúBLICA

REALIZA LA CONTADUR!A MAYOR DE HACIENDA ES POSIBLE HACER DEL

CONOCIMIENTO DEL PUEBLO MEXICANO LA MANERA DE CÓMO LA FEDERA-

CIÓN HA UTILIZADO LOS RECURSOS DE LA NACIÓN. 

AHORA BIÉN, LAS BASES PARA QUE LA CAMARA DE DIPUTADOS, A 

TRAV~S DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, REALICE EL CONTROL 

DEL PRESUPUESTO, SE ENCUENTRAN EN LOS ART.ÍCULOS 73 Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÜBLICA, 

Es LA FRACCIÓN XXIV DEL REFERIDO ARTfCULO 73 DEL CóDIGO

FUNDAMENTAL EL QUE FACULTA AL CONGRESO PARA LEGISLAR EN LO -

QUE RESPECTA A LA INTERVENCIÓN DE LA CONTADURfA MAYOR DE HA-

CIENDA, COMO ÓRGANO REVISOR DE LA CUENTA PÜBLICA, 
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Es OBVIO EL INTERÉS QUE TUVO EL CONSTITUYENTE PARA GlUE -

TANTO LA CÁMARA DE DIPUTADOS COMO LA DE SENADORES PARTICIPEN

EN LA GESTACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA r~YOR DE

HACIENDAJ QUE HABRfA DE PRECISAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA-

REVISIÓN DEL DOCUMENTO QUE DESCRIBE LAS OPERACIONES FINANCIE

RAS DE UN AÑO DE LA FEDERACIÓN Y QUE TOMA El NOMBRE DE CUENTA 

PÚBLICA. 

TAL TRASCENDENCIA PARA LA NACIÓN TUVO LA FORMA COMO DE-

BÍA SUBSTANCIARSE LA VIGILANCIA EN EL MANEJO DEL ERAR!D PúBLL 

COJ QUE EL CONSTITÜYENTE PREFIRIÓ CONFERIRLES LA FACULTAD DE

LEGISLAR EN LA MATERIA A AMBAS CAMARAS, 

POR LO QUE ATAÑE AL ARTfCULO 74 CONSTITUCIONALJ DEBE DE-

CIRSE QUE EN ~L QUEDAN CONTEMPLADAS LAS FACULTADES QUE EN FOR. 

MA EXCLUSIVA HAN SIDO CONFERIDAS A LA CÁMARA DE DIPUTADOSJ P~ 

RO QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ESTUDIOJ SÓLO HABR~ DE REFE

RIRME A LAS FRACCIONES IL !!! Y IV~ EN SU PARTE CONDUCENTE. 

LA FRACCIÓN 11 ES LA QUE FACULTA A LA CÁMARA DE DIPUTA-

DOS PARA ~'VIGILARJ POR MEDIO DE UNA COMISIÓN DE SU SENOJ EL-

EXACTO DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LA CONTADURfA MAYOR", 

EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE

LA CONTADURJA MAYOR ES SUPERVISADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN QUE TOMA EL NOMBRE DE COMISIÓN DE VL 

GILANCIAJ LA QUE EN TODO TIEMPOJ GOZA DE FACULTADES PARA REVL 
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SAR Y CUESTIONAR CUALQUIER LABOR REALIZADA POR LA CONTADURfA, 

DE TAL FORMA QUE LA MULTICITADA CAMARA SIEMPRE TENDRÁ CONOCI

MIENTO DE LO QUE ACONTECE EN SU ÓRGANO T~CNICO ENCARGADO DE-

LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA, 

POR SU PARTE LA FRACCIÓN 111 DEL REFERIDO 74 CONSTITUCIQ 

NAL, FACULTA A LA CAMARA DE DIPUTADOS PARA "NOMBRAR A LOS JE

FES Y DEMÁS EMPLEADOS DE ESA OFICINA", 

SI LA CONTADUR1A MAYOR ES ÓRGANO T~CNICO DE LA CAMARA DE 

Dir'l.lTADOS., .ES JUSTIFICABLE QUE SÓLO ÉSTA DEBA TENER INJEREN--

CIA EN LA SELECCION Y NOMBRAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS Y EM-

PLEADOS DE LA PRIMERA. 

FINALMENTE LA FRACCIÓN IV FACULTA A LA CAMARA DE DIPUTA

DOS PARA "REVISAR LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO ANTERIOR", CON LO 

QUE SE PRECISA .. SIN DEJAR LUGAR A DUDA .. QUE LA. REVISION DE LA 

CUENTA POBLICA CORRESPONDE DE MANERA EXCLUSIVA A LA CAMARA-

DE DIPUTADOS, 

ESTA FRACCIÓN IV FUE REFORMADA EN SU CONTENIDO Y ALCANCE., 

RECONOCI~NDOSE COMO FACULTAD EXCLUSIVA DE LA CAMARA DE DIPUTA· 

DOS LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA QUE ANUALMENTE DEBE FOR

MULAR EL EJECUTIVO FEDERAL, 

DICHA REFORMA FUE EL RESULTADO DE LA INQUIETUD DEL LEGI~ 

LADOR POR SUPERAR LA INCONGRUENCIA QUE IMPERABA EN LA PROPIA-
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CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO 73 FRACCIÓN XXVIII (HOY DEROGADA), 

QUE AL REFERIRSE A LAS LABORES DEL CONGRESO GENERAL INCLUIA -

LA REVISIÓN Y EXAMEN DE LA CUENTA QUE ANUALMENTE PRESENTA EL

PODER EJECUTIVO, FACULTAD QUE AHORA CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE 

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SEGÜN SE DESPRENDE DEL ARTICULO 74, 

FRACCIÓN IV. 

FUE TAMBl~N MOTIVO DE LA REFORMA EL HECHO DE QUE SI A LA 

CAMARA DE .DIPUTADOS CORRESPONDfA DE MANERA EXCLUSIVA LA VOTA

CIÓN DEL PRESUPUESTO, DEBIA IGUALMENTE CORRESPONDERLE EL EXA

MEN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO DEL MISMO PRESUPUESTO. 

Es ASf COMO SE LOGRA CON LA REFORMA ALUDIDA, UNA MAS CLA 

RA CONCEPCIÓN DE LAS QUE SON FACULTADES DEL CONGRESO FEDERAL

CONSIGNADOS EN EL ARTICULO 73 Y pOR OTRO LADO, LAS .FACULTADES 

'-' EXCLUSIVAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN EL ARTÍCULO 74 DEL -

MISMO ORDENAMIENTO, 

LA FRACCIÓN IV CONTINÜA ESTABLECIENDO QUE "LA REVISIÓN-

DE LA CUENTA POBLICA TENDRÁ POR OBJETO CONOCER LOS RESULTADOS 

DE LA GESTIÓN FINANCIERA, COMPROBAR SI SE HA AJUSTADO A LOS-

CRITERIOS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO Y EL CUMPLIMIENTO DE-

LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS", 

RESULTA OPORTUNO DESTACAR EL MODO CON QUE ABORDA ESTE AR 

TfCULO DE LA CONSTITUCIÓN EL ASPECTO RELATIVO A LA REVISIÓN -

DE LA CUENTA PÚBLICA, OBJETO DE ESTE ESTUDIO, PUES NO ALUDE--
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DE MANERA ESPECÍFICA LA POSIBILIDAD DE QUE EN LA REVISIÓN DEL 

DOCUMENTO REFERIDO SE PUEDA HACER UN ESTUDIO DE LA FORMA COMO 

FUERON APLICADAS LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y EL

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SINO QUE SOLAMENTE HACEN-

REFERENCIA A QUE LA REVISIÓN COMPRENDERA EL CONOCIMIENTO DE -

LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA, DE COMPROBAR SI SE-

HA AJUSTADO A LOS CRITERIOS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS, 

MAS 'ADELANTE SE PRECISA EL ALCANCE DE LA REVISIÓN, SEN-

TENCIANDO QUE SI DEL EXAMEN QUE REALICE LA CONTADURIA MAYOR-

DE HACIENDA APARECIERAN DISCREPANCIAS ENTRE LAS CANTIDADES -

GASTADAS Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DEL PRESUPUESTO O NO EXI~ 

TIERE EXACTITUD O JUSTIFICACIÓN EN LOS GASTOS HECHOS, SE DE~

TERMINARAN LAS RESPONSABILIDADES DE ACUERDO CON LA LEY, 

COMO SE ADVIERTE EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL RELATIVO A-

LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLiCA QUE REALIZA LA CONTADURfA -

MAYOR DE HACIENDA NO CONTEMPLA EN MODO ALGUNO LA POSIBILIDAD

DE EXAMINAR LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS ALUDIDAS.

SIN EMBARGO, DICHA POSIBILIDAD QUEDA IMPLfCITA AL INCORPORAR

EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL EL CONCEPTO DE CUENTA PÚBLICA QUE

COMPRENDE EL INFORME DE LAS OPERACIONES DE INGRESO Y GASTO PY 

BLICOS REALIZADAS EN UN AÑO DETERMINADO Y AL REFERIRSE AL PRg 

SUPUESTO, AUNQUE EN UN SENTIDO AMPLIO, QUE COMO YA SE HA ca-
MENTADO CON ANTERIORIDAD PRESUPONE LA INCLUSIÓN TANTO DEL IN

GRESO COMO DEL GASTO PÜBLICOS, 
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QUE QUEDE PUES ESTA INQUIETUD PARA QUE EN AROS VENIDEROSJ 

EL CONGRESO GENERAL SE ENCARGUE DE SUPERAR ESTA INCONGRUENCI·A 

E INCLUYA DE MANERA EXPRESA LA POSIBILIDAD DE QUE LA REVISIÓN 

DE LA CUENTA POBLICA COMPRENDA EL ESTUDIO DE LA APLICACIÓN DE 

LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACION Y LA DEL DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL, 

HECHA LA ANTERIOR ACLARACION1 DEBE DECIRSE ~UE LA REVI•

SIÓN ACTUALMENTE SE HACE CONSISTIR EN EL ESTUDIO DE LA CUENTA 

POBLICA Y EN LA PRACTICA DE AUDITORIAS QUE PERMIT~N· CONOCER -

LA APLICACIÓN DE LAS LEVES DE INGRESOS Y LOS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS ASf COMO EN LA REALIZACION DE INSPECCIONES Y VISITAS

A INSTITUCIONES CUANDO AS( PROCEDA, 

AHORA LA REVISION NO SOLAMENTE TIENE UN ENFOQUE CONTABLE1 

SINO QUE TAMBl~N SE LE HA IMPUESTO LA MODALIDAD DE EVALUAR 

LAS ACTIVIDADES DE LA FEDERAC.ION1 ES DECIR1 DE COMPARAR LO -

PROGRAMADO CON LO LOGRADO, DE ESTÁ MANl:RA ES POS.IBLE CONOCER 

CONDUCTAS DESHONESTAS Y DENUNCIARLAS1 PERO A!)N MAS IMPORTANTE1 

ES LA IDENTIFICACION DE CONDUCTAS INEF.ICACES E INEF.ICIENTES -

QUE DEBERAN SER CORREGIDAS EN SU OPORTUNIDAD PARA LA MEJOR A~ 

MINISTRACION DE LA HACIENDA POBLICA, 

LA REVISIÓN QUE DE CARÁCTER POLfTICO REALIZA LA CAMARA -

DE DIPUTADOS DE LA CUENTA P0BLICA PARTE BÁSICAMENTE DE LOS DA 

TOS QUE APORTA EL EXAMEN EFECTUADO POR LA CONTADUR.fA MAYOR DE 

HACIENDA1 ES DECIRJ QUE PARA QUE LA MULTICITADA CÁMARA PROCE-
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DA A LA REVISIÓN FINAL DE LA CUENTA PÚBLICA ES NECESARIO QUE

LA CONTADUR[A LA HAYA EXAMINADO PREVIAMENTE, 

POR ESTE MOTIVO ES QUE LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA

REQUIERE DE UN CUERPO T~CNICO CAPAZ DE ANALIZAR CON DETALLE-

LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE LA INTEGRAN. PARA LA CÁMARA DE-

DIPUTADOS ES CASI IMPOSIBLE DICHO ANÁLISIS1 NO SOLAMENTE POR

EL ALTO GRADO DE ESPECIALIZACIÓN QUE REQUJERE1 SINO TAMBI~N -

POR LA FALTA DE TIEMPO PARA DESARROLLAR TAN DELICADA TAREA1 -

PUES DE POR Sf1 RESULTA INSUFICIENTE EL TIEMPO DE QUE DISPONE 

DICHO ~RGANO LEGISLATIVO PARA DESAHOGAR OTROS ASUNTOS DE IGUAL 

O MAYOR IMPORTANCIA D!.!R!\NTE EL PcRlODO ORDINARIO DE SESIONES, 

DE ESTA MANERA SE JUSTIFICA QUE LA CONTADURfA MAYOR DE -

HACIENDA1 ÓRGANO T~CNICO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS~ REALICE -

POR MANDATO CONSTITUCIONAL1 LA REVISIÓN DE. LA CUENTA POBLICA, 

FINALMENTE LOS PÁRRAFOS SEXTO Y S~PTIMO DE LA FRACCIÓN-·· 

IV DELARTJCULO 74 CONSTITUCIONAL ORDENAN QUE: 

"LA CUENTA PÚBLICA DEL Af.!O ANTERIOR DEBERÁ SER PRESENTA

DA A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DENTRO DE LOS DIEZ -

PRIMEROS D~AS DEL MES DE JUNIO", 

"SÓLO SE PODRÁ AMPLIAR EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS-

INl CIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS Y DE LOS PROYECTOS DE PRESU

PUESTOS DE EGRESOS1 ASf COMO DE LA CUENTA PÚBLICA CUANDO ME--



31 

DIE SOLICITUD DEL EJECUTIVO SUFICIENTEMENTE JUSTIFICADA A JUL 

CIO DE LA CÁMARA O DE LA COMISIÓN PERMANENTE, DEBIENDO COMPA

RECER EN TODO CASO EL SECRETARIO DEL DESPACHO CORRESPONDIENTE 

A INFORMAR DE LAS RAZONES QUE LO MOTIVEN", 

CON EL OBJETO DE QUE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA ES

TÉ EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR OPORTUNA Y EFICIENTEMENTE CON EL 

C0~1PROMISO CONSTITUCIONAL DE REALIZAR UNA TAREA TAN COMPLEJA

COMO LO ES LA REVISIÓN DE LA CUENTA PúBLICA, EL CONGRESO DE-

LA UNIÓN TUVO EL ACIERTO DE FIJAR UNA FECHA LfMITE PARA LA --

PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA POR !".".~TE DEL EJE:CUiIVO FE

DERAL, LO CUAL IMPIDE QUE LA CONTADURfA PUDIERA VERSE EVEN--

TUALMENTE DEMORADA EN LA INICIACIÓN DE SU FUNCIÓN REVISORA, 

DE ESTA MANERA QUEDA TERMINADO EL ANÁLISIS DE LA ESTRUC

TURA CONSTITUCIONAL DEL CONTROL PRESUPUESTARIO MEXICANO Y PU!i. 

DE INICIARSE EL ESTUDIO DEL MARCO JURfDICO DE LA CONTADURÍA-

MAYOR DE HACIENDA, 

B> MARCO JURIDICO DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

EL MARCO "JuRfDICO DE LA CONTADURf A MAYOR DE HACIENDA LO

CONSTITUYEN LAS DISPOSICIONES JURfDICAS BAJO LAS CUALES DESEM 

PEÑA SU IMPORTANTE FUNCIÓN DICHA INSTITUCIÓN, Es TAMBIÉN, EL 

FUNDAMENTO DE SU EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO, 
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AL REFERIRME A ESTE CUERPO DE NORMAS LEGALES, DEBO HACER 

LO AJUSTÁNDOME A LA JERARQUfA DE NUESTRO SISTEMA JURfDICO NA

CIONAL, 

Asr PUES, EL MARCO JURÍDICO DEBERfA SER INICIADO CON EL

ANALISIS DE LOS ARTfCULOS 73 Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL

DE LA REPÚBLICA, EN SU PARTE CONDUCENTE, ·SIN EMBARGO, DADO -

QUE EL MARCO CONSTITUCIONAL DEL CONTROL PRESUPUESTARIO FUE E~ 

TUDIADO EN EL APARTADO ANTERIOR, INICIAR~ EL EXAMEN DE DICHO

MARCO LEGAL CON EL ESTUDIO DE LAS DISPOSICIONES SECUNDARIAS -

QUE ZON DE use FR~CUENTC CN EL DESARROLLO UE :LAS FUNCIONES .DE 

LA REFERIDA INSTITUCIÓN, 

APARECEN EN ORDEN DE IMPORTANCIA: 

LA LEY 0RGANICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA Y SU

REGLAMENTO INTERIOR; LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PO

BLICA FEDcRAL; LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PQ 

BLICO FEDERAL; LOS PRESUPUESTOS DE. EGRESOS DE LA FEDERAC.IÓN Y 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; LAS LEYES DE INGRESOS

DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 

LEY GENERAL DE DEUDA P.ÜBL I CA, 

LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, AUN

QUE ES OBJETO DE ESTUDIO DE CAPÍTULOS POSTERIORES MERECE UN-

COMENTARIO PRELIMINAR, 
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Es LA LEY QUE ENCARGA A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA

LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLÚA DE LA fEDERAC·I~N Y DEL DEPAB. 

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL1 OTORGÁNDOLE DERECHOS Y OBLIGA-

CIONES PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE TAN IMPORTANTE FUNCIÓN, 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIEN

DA FIJA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN AL COt! 

TADOR Y SUBCONTADOR ASJ COMO A LOS DIRECTORES DE LA INSTITU-- . 

.. CIÓN, 

REGULA TAMBI~N1 LA MANERA COMO DEBER~ SUPLIRSE LOS FUN

Cl ONARIOS DE LA INSTITUCIÓN EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES, 

LA LEY 0RGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL DE

FINE LA ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUYE COMPETENCIAS ENTRE LAS DIS

TINTAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMA~! EL APARATO GUBERNAMENTAL --

CENTRALIZADO, 

SIENTA TAHBl~N LAS BASES PARA LA SECTORIZACIÓN1 ESTO ES,, 

LA COORDINACIÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES CON SU RESPEC

TIVA CABEZA DEL SECTOR CENTRAL, 

Es OBLIGACIÓN DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA VIGILAR 

QUE LAS REFERIDAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A CONTROL,, 

PRODUZCAN SUS ACTOS CON APEGO AL REFERIDO ORDENAMIENTO, 

LA LEY DE PRESUPUESTO,, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO fED!;_ 
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RAL REGULA LOS ASPECTOS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESU--

PUESTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÜBLICO FEDERAL,-

INSTITUY~NDOSE IGUALMENTE EL PRESUPUESTO PROGRAMATICO, QUE -

GRACI.AS A SU NOVEDOSA CONTABILIDAD, ES POSIBLE UNA MAS CLARA

FORMULACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS CUENTAS PÜBLICAS •. 

Es TAMBI~N COMPLEMENTARIA DE LA LEY ÜRGANICA DE LA CONTA 

DURIA MAYOR DE HACIENDA, EN TRAT~DOSE DE IMPOSICIÓN DE CO--

RRECCIONES DISCIPLINARIAS A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE--. . 

LAS DIVERSAS ENTIDADES POBLICAS, QUE EN EL DESEMPERO DE SUS--

LABORES INCURRAN EN FALTAS Q_UE TENGAN POR CONSECUENCIA EL Fitf. 

CAMIENTO DE RESPONSABILIDADES, 

Los PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPAB. 

TAMENTO DEL DI STÚTO FEDERAL SERAN LOS QUE CONTENGAN LOS DE-

CRETOS QUE APRUEBA LA CAMARA DE DIPUTADOS, A INICIATIVA DEL~-
. . 

EJECUTIVO, PARA COSTEAR DURANTE EL PERIODO DE ·uN AAO A PARTIR 

DEL lo, DE ENERO, LAS ACT.IVIDADEs, LAS OBRAS Y LOS SERVICIOS

PREVISTOS EN LOS PROGRAMAS A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTL 

DADES QUE EN LOS PROPIOS PRESUPUESTOS SE SERALEN, 

LA CONTADUR(A MAYOR PE HACIENDA AL PRACTICAR LA REVIS.IÓN 

DE LA CUENTA ·POBLICA, DEBE CONFRONTAR i..os PRESUPUESTOS DE --

EGRESOS CON LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO DE LOS MISMOS, EN -

OTROS T~RM.INOS, LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS CONSTITUYEN EL -

PUNTO DE PARTIDA DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA. 
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LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN ES EL ACTO LEGISLATi 

VO QUE DETERMINA LOS INGRESOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL ESTÁ AY 

TORIZADO PARA RECAUDAR EN UN AÑO DETERMINADO, 

LA LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

ES EL ACTO LEGISLATIVO QUE DETERMINA LOS INGRESOS QUE EL DE-

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL HABRA DE RECAUDAR EN UN AÑO-

DETERMINADO, 

LA IMPORTANCIA DE LAS LEYES DE INGRESOS EN ESTE ESTUDIO

SE HACE CONSISTIR EN LA FAClJLTAD QUE TIENE LA .CONTADUR~A MA-

YOR DE HACIENDA PARA VERIFICAR QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE 

RECAUDEN INGRESOSJ LO HAGAN CON APEGO A LA LEY FISCAL QUE LAS 

.AUTORIZA, 

LA LEY GENERAL DE DEUDA POBLICA CONTEMPLA LAS BASES SO-

BRE LAS CUALES EL EJECUTIVO PUEDE CONCERTAR O AUTORIZAR ~~c..;;;.. 

PRÉSTITOS SOBRE EL CR~DITO DE LA NACIÓN Y PAGAR LA DEUDA PQ-
BLICA DE LA FEDERACIÓN, 

A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA CORRESPONDE VIGILAR -

QUE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE EMPR~STITOS CONCERTADOS POR

LAS DISTINTAS ENTIDADES PÚBLICAS AUTORIZADAS PARA EL EFECTOJ~ 

HAYAN SIDO DESTINADOS AL OBJETO PARA EL QUE FUERON CONTRATA-

DOS Y ADMINISTRADOS CON EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD, 
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1,- IDEAS FUNDAMENTALES DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ASPEC-

TOS DE LA INICIATIVA DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADUR[A

MAYOR DE HACIENDA, ACTUALMENTE EN VIGOR, QUE FUERON OBJE

TO DE ESTUDIO ESPECIAL, 

A) IDEAS FUNDAMENTALES DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, 

DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DESTACAN ALGUNOS ASPECTOS 

QUE POR CONSlDERARLOS FUNDAMENTALES, CREO CONVENIENTE APUNTAB. 

LOS, 

LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR DIO ESPECIAL IMPORTANCIA A -

LOS PROCESOS DE REFORMA ADMINISTRATIVA Y POLfTICA. LA PRIME

RA LOGRÓ UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD EN EL TERRENO ADMINISTRATIVO 

DEL SECTOR POBLICO, LA SEGUNDA HIZO PO!ÚBLE UNA MAS AMPLIA-

PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS CORRIENTES POLfTICAS EN LA VIDA -

PARLAMENTARIA DEL PAfS, CON LO QUE SE PERFECCIONA NUESTRO SI~ 

TEMA DE GOBIERNO DEMOCRÁTICO. 

EN MEDIO DE AMBOS PROCESOS SE UBICÓ LA MODERNIZACIÓN DEL 

CONTROL PRESUPUESTARIO~ HACl~NDOSE NECESARIA LA ELABORACIÓN-

DE UNA NUEVA LEY QUE POSIBILITARA A LA CONTADURÍA MAYOR DE HA 

CIENDA AJUSTARSE A DICHAS REFORMAS Y AL MISMO TIEMPO CUMPLIR

CON LA FUNCIÓN FISCALIZADORA QUE TIENE ENCOMENDADA. lGUALMEli 

TE FUE Y SIGUE SIENDO PROPÓSITO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CON

TADURÍA MAYOR DE HACIENDA ACABAR CON LA CORRUPCIÓN PÜBLICA Y

PRIVADA Y CON LA INEFICIENCIA, 
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PARA TALES EFECTOS LA INSTITUCIÓN FUE FACULTADA NO SOLA

MENTE PARA EXAMINAR Y REVISAR SI EL INGRESO Y EL GASTO PÚBLI

COS ESTÁN DE ACUERDO CON LAS LEYES DE INGRESOS Y LOS PRESU--

PUESTOS DE EGRESOS, SINO TAMBI~N PARA EVALUAR EL GRADO DE EFL 

CIENCIA CON QUE SE LLEVÓ A CABO LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRE~

SOS Y SI LA APLICACION DE LOS GASTOS RESPONDE AL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS, 

PARA CUMPLIR CON TAN IMPORTANTES ATRIBUCIONES, SE FACUL

TÓ AL CONTADOR MAYOR PARA QUE UNA VEZ PRACTICADAS LAS VJS!TASj 

INSPECCIONES Y AUDITORlAS QUE CONSIDERE CONVENIENTE1 PUDIERA

EN SU CAS01 PROMOVER EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES

ADMINl STRATIVAS, CIVILES Y PENALES, 

POR CONSIDERAR INEFICAZ LA GLOSA DE LA CUENTA POBLICA A

QUE SE REFERfA LA LEY ANTERIOR, SE SUGIRIÓ EN LA INICIATIVA-

QUE SE COMENTA, FUERA SUSTITUIDA POR LA AUDITORIA QUE ENTRE-

OTRAS FINALIDADES TENDRA LA DE EVALUAR LA EFICIENCIA EN LA R~ 

CAUDACIÓN DE LOS INGRESOS Y EN LA APLICACIÓN DE LOS GASTOS A

LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, 

LA AUDITOR[A SE LLEVAR(A A CABO POR MUESTREO SELECTIV01-

EN VISTA DE LA IMPOSIBILIDAD DE EXAMINAR Y REVISAR LA CUENTA

POBLICA .EN SU TOTALIDAD, QUEDANDO SUPRIMIDOS LOS FINIQUITOS A 

QUE ALUDfA LA LEY ANTERIOR, 

CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA EFICACIA DE LAS NORMAS1--
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PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS Y SISTEMAS DE CONTABILIDAD, AUDITORfA 

Y ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTALES, LA INICIATIVA PROPUSO SU

PERMANENTE REVISIÓN, 

ESPECIAL ÉNFASIS TUVO LA INICIATIVA EN DEJAR CLARO QUE -

LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA ES UN ÓRGANO TÉCNICO Y POR LO 

MISMO SU TITULAR DEBE MANTENERSE AL MARGEN DE LA POLITICA MI

LITANTE, AUN CUANDO DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA CÁMARA DE DL 
PUTADOS, ADEMÁS, DEBERÁ COMPROBARSE QUE POSEE UN CONOCIMIEN-

To· PROFIJNDO DE LOS ! NGF!ESO~ .Y .EGRESOS t=OBLi COS, 

SU INAMOVILIDAD POR OCHO AÑOS LE PERMITIRfA PROGRAMAR A~ 

TIVIDADES DE MAYOR DURACIÓN Y SERIEDAD, 

PARA .EVITAR EL DESAHOGO TARDfO DE LOS PLIEGOS DE OBSERVA 

CIONES A QUE DABA LUGAR LA LEY ANTERIOR, LAS ENTIDADES A LAS

QUE LE SEAN DIRIGIDOS DEBERIAN DARLES RESPUESTA DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES 45 DÍAS HÁBILES AL D_E SU RECEPCIÓN~ SIN TENER DER~ 

CHO A QUE LES FUERA CONCEDIDA UNA PRÓRROGA. 

POR LO QUE HACE AL TIEMPO .DE QUE DISPONE LA CONTADURfA -

MAYOR DE HACIENDA PARA PRACTICAR EL EXAMEN Y REVISIÓN DE LA -

CUENTA POBLICA, LA INICIATIVA PROPUSO QUE LA MULTICITADA INS

TITUCIÓN GOZARA DE 15 MESES PARA CUMPLIR CON SU FUNCIÓN Y UNA 

PRÓRROGA HASTA DE 3 MESES, EN CASO DE SER SOLICITADA, DE TAL

FORMA QUE EL INFORME DERIVADO DEL EXAMEN Y REVISIÓN DE LA --

CUENTA POBLICA SEA PRESENTADO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y NO A 
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LA COMISIÓN PERMANENTE, QUE CARECE DE FACULTADES PARA CONOCER 

DE DICHO INFORME, 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS TAMBI~N SE SUBRAYÓ LA NECESL 

DAD DE REFORMAR LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FÜNCIONA-

RIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL Y DE

LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS, EN SU ARTfCULO 4o., PA 

RA AJUSTARLA CON LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA r~YOR DE HA 

CIENDA, A FIN DE QUE LA RESPONSABILIDAD POR DELITOS O FALTAS

OFICIALES SE EXIJA NO SÓLO DURANTE El PEP.!ODO EN QU¡;: EL FUN-

CIONARIO O EMPLEADO EJERZA SU ENCARGO Y UN AÑO DESPU~S, SINO

DENTRO DE LOS CUATRO AÑOS SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERA--

CIÓN QUE EL EXAMEN Y REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA QUEDA TER

MINADO POR LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA EN UN LAPSO NO ME

NOR DE 15MESES, SIN CONTAR LA POSIBLE PRÓRROGA DE 3 MESES, 

B) ASPECTOS DE LA INICIATIVA DE LEY QUE FUERON OBJETO DE 

ESTUDIO ESPECIAL, 

LA INICIATIVA DE LEY FUE OBJETO DE PROFUNDAS DISCUSIONES 

EN EL SENO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, ENTRE LAS QUE DESTACAN: 

AQUELLA QUE SE REFIERE AL ARTfCULO 30, EN SU FRACCIÓN 

111 QUE CONSISTE EN "FISCALIZAR LOS SUBSIDIOS CONCEDIDOS POR

EL GOBIERNO FEDERAL A LOS ESTADOS, AL DEPARTAMENTO DEL DISTRL 

TO FEDERAL, A LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PA

RAESTATAL, A LOS MUNICIPIOS, A LAS INSTITUCIONES PRIVADAS O A 

LOS PARTICULARES, CUALESQUIERA QUE SEAN LOS FINES DE SU DESTL 
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N01 ASI COMO VERIFICAR SU APLICACIÓN AL OBJETO AUTORIZADO", 

SE DISCUTIÓ LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA ATRIBUCIÓN CONF~ 

RIDA AL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA PARA FISCALIZAR LOS SUBSI

DIOS CONCEDIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL A LOS MUNlCIPIOS ALE

GANDOSE LA INVASIÓN EN LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO

DE LOS. ESTADOS1 QUE CUENTA CON UNA CONTADURfA DE HACIENDA A -

LA QUE CORRESPONDE LA FISCALIZACIÓN DE SU HACIENDA P0BLICA, 

UNA VEZ DISCUTIDA y ACEPTADA LA SUGERENCIA DE H!CLUrn ci.. 

· PÁlU~AFO QUI: DISPONE QUE "EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS1 LA FI~ 

CALIZACIÓN DE LOS SUBSIDIOS SE HARA POR CONDUCTO DEL GOBIERNO 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE" QUEDÓ RESUELTO EL-

PROBLEMA DE INCONSTITUCIONALIDAD ANTES MENCIONADO. 

FUE OBJETO DE OTRA DISCUSIÓN LA PROPUESTA PARA REFORMAR

EL ARTfCULO 40. EN SU FRACCIÓN l DE LA INICIAT.IVA DE LEY EN-

EL SENTIDO DE QUE EL TITULAR DE LA CONTADURÍA MAYOP DE HACIEM_ 
. . 

DA DEBIERA SER MEXICANO POR NACIMIENT01 SUGERENCIA QUE NO EN-

CONTRÓ ECO EN LA ASAMBLEA POR HABER SIDO CALIFICADA DE ABSUR

DA Y EXAGERADA1 POR CUANTO QUE EL CARGO DE CONTADOR MAYOR DE

HAC IENDA REVISTE UN CARÁCTER T~CNICOY NO POLfTIC01 ADEMÁS DE

QUE LA CONSTITUCIÓN ES LA NORMA QUE PUDIERA EN SU CAS01 LIMI

TAR EL CARGO A UN MEXICANO POR NACIMIENTO, 

DESPU~S DE ESTUDIADA LA SUGERENCIA FUE DESECHADA POR IN

CONGRUENTE, 
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UNA DISCUSIÓN MÁS FUE LA QUE CONSISTIÓ EN POSIBILITAR NO 

SOLAMENTE AL CONTADOR PÚBLICO PARA SER TITULAR DE LA CONTADU

RÍA MAYOR DE HACIENDA, SINO TAMBI~N AL LICENCIADO EN DERECHO, 

EN ECONOMfA O EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

EL ARGUMENTO QUE IMPER9 FUE EL DE QUE CUALQUIERA DE ES-

TOS PROFESIONI STAS PODfA CUMPLIR CON ~XITO LAS TAREAS ENCOMEli.. 

DADAS AL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA, FIJÁNDOLE ADEMÁS, PARA -

GARANT!Zft.R SIJ EF!C.".Z DESEMPEÑO.., ALGUNOS .::-?EQU:SITOS EXTRAOKDi-

NARIOS A PROFESIONISTAS COMO EL ABOGADO, EL ECONOMISTA O EL-

ADMINISTRADOR PÜBLICO, QUE DEBERÁN ACREDITAR QUE LOS TRES 

AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN, PRESTARON SUS SERVICIOS EN-

--1 .CARGOS RELACIONADOS CON LA HACIENDA POBÚCA; AL CONTADOR PÚ-

BLICO SE LE EXIGE CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN CONTABILIDAD 

y AUDITORfA GUBERNAMENTALES. 

TODAS ESTAS RAZONES MOTIVARON LA ACEPTACIÓN DE LA SUGE-.

RENCIA Y SU CONSECUENTE INCLUSIÓN EN EL TEXTO DEFINITIVO DE~

LA LÉY. 

LA ÚLTIMA SUGERENCIA FUE LA RELATIVA A QUE DEBIERAN SER

COMPRENDIDOS EN LA DISPOSICIÓN QUE CONTEMPLA EL CONTENIDO DE

LA CUENTA PÚBLICA, LOS ESTADOS PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS-

DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL,-

SUJETOS A CONTROL PRESUPUESTAL DADO QUE EN LA INICIATIVA DE -

LEY SE OMITIÓ SU ALUSIÓN, 
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LA PROPUESTA ANTERIOR FUE UNÁNIMEMENTE ACEPTADA E INCLUL 

DA EN EL TEXTO DE LA LEY, CON LO CUAL LLEGÓ A SU FIN LA DISCJ! 

SIÓN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL DICTAMEN DEL PROYECTO DE-

LEY EN ESTUDIO, 

EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA SÓLO TUVO LUGAR UNA SUGERE~ 

CIA QUE CONSISTIÓ EN LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR DEL TEXTO DE 

LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 9o, DEL PROYECTO DE LEY, LA PARTE-

FINAL QUE CONSIDERABA COMO PERSONAL DE CONFIANZA "A LOS TRAB8. 

JADORES QUE DESEMPEfilAN LABORES DE FISCALIZACIÓN, VIGILANCIA,

DIRECCIÓN E .INSPECCIÓN", SIENDO. QUE TODOS LOS TRABA.JADORES DE 

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DESEMPEÑAN LABORES DE FISCALL 

ZACIÓN, VIGILANCIA, DIRECCIÓN E INSPECCIÓN, 

CON LA FINALIDAD DE PROTEGER AL PERSONAL DE BASE DE LA-

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA Y RECONOCER SUS DERECHOS ADQUIRL 

DOS, LA PROPUESTA FUE APROBADA POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA, 

QUEDANDO SUPRIMIDA LA ÚLTIMA PARTE DE LA FRACCIÓN EN ESTUDIO, 

QUE CONSIDERABA COMO PERSONAL DE CONFIANZA A LOS TRABAJADORES 

QUE DESEMPE~N LAS LABORES MENCIONADAS, 

NINGÚN OTRO ARTÍCULO DEL PROYECTO DE LEY FUE MATERIA DE

DISCUSIÓN EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA, QUIEN EN SU OPORTUNI

DAD DEVOLVIÓ EL PROYECTO DE LEY A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PA

RA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES, 
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EN EL PROCESO QUE VA DE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA POBLI

CA HASTA SU REVISIÓN, PARTICIPAN DIFERENTES ÓRGANOS TANTO DE-' 

CARÁCTER LEGISLATIVO COMO ADMINISTRATIVO, 

CADA UNO DE ELLOS TiENE UNA TAREA ESPECIFICA QUE REALI-

ZAR Y ES LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA O LA LEGISLA. 

CIÓN DE LA MATERIA LAS DISPOSICIONES QUE LES ASIGNAN DICHAS-

RESPOtlSABI LI DADES, 

SIGUIENDO UN ORDEN CRONOLÓGICO DE INTERVENCIÓN EN EL RE

FERIDO PROCESO, LOS ÓRGANOS INTERVINIENTES SON LOS QUE A CON

TINUACIÓN SE ANALIZAN: 

A> LAS SECRETARIAS DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Y DE LA CDNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

Es LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO LA QUE -

INICIA EL PROCESO CON LA ELABORACIÓN DE LA CUENTA POBLICA QUE 

COMPRENDE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL ANUAL DE

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

ADEMÁS DE ESTA IMPORTANTE TAREA, LA SECRETARÍA DE PROGRA 
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MACION Y LA DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN SE.--

COORDINAN CON LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA EN TODO LO REF~ 

RENTE A NORMAS, PROCEDIMIENTOS, M~TODOS Y SISTEMAS DE CONTAB.l 

LIDAD, AUDITORfA, Y ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTALES, ·ASf CO

MO EN LO RELATIVO A DEFINIR CUÁLES DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

y COMPROBATORIOS DE LA CUENTA PÚBLICA Y CUÁLES TfTULOS Y CUP~ 

NES AMORTIZADOS O CANCELADOS DE LA DEUDA PÚBLICA FEDERAL DE-

BEN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O DESTRUIRSE, A TODO LO CUAL

ME REFERIR~ EN SU OPORTUNiDAD, 

B> LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Es EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUIEN PRESENTA EN LOS -

T~RMINOS DE LA CoNSTITUCIÓN, LA CUENTA POBLICA A LA COMISIÓN~ 

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DENTRO DE LOS PRIMEROS-

DIEZ DfAS DEL MES DE JUNIO SIGUIENTE AL EJERCICIO DE QUE SE-

TRATE, 

ADEMÁS, EN LOS PRIMEROS DfAS DEL ARO SIGUIENTE A AQUEL-

EN QUE. FUE PRESENTADA LA CUENTA POBÜCA A LA CONTADURfA l"AYOR 

DE HACIENDA PARA SU REVISIÓN, EL PRES.IDENTE DE LA REPÚBLICA-

EXPIDE EL DECRETO REFERENTE A LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLI-
. CA. 
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C> LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNION 

A SU VEZ LA COMISIÓN PERMANENTE UNA VEZ SATISFECHAS LAS

FORMALIDADES CORRESPONDIENTES, LA TURNA A LA COMISIÓN DE VIGL 

LANCIA Y ~STA A LA CONTADURfA MAYOR DE flACIENDA PARA SU REVI

SIÓN, 

D> LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

ESTA COMISIÓN FORMA PARTE DE LA ESIRUC1URÁ ÜRGÁWiC~ DELA 

CAMARA DE DIPUTADOS Y SE CONSTITUYE CON CARACTER DEFINITIVO~

FUNCIONANDO PARA TODA UNA LEGISLATURA, 

Sus INTEGRANTES DURAN EN EL CARGO UN PERIODO DE TRES 

AÑOS, 

EJERCE SUS FUNCIONES CONFORME A LOS ARTÍCULOS 50, 51 Y -

59 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, 

FUNDAMENTALMENTE SU FUNCIÓN CONSISTE EN SUPERVISAR EL -

DESEMPEÑO DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA EN LO QUE RESPE~ 

TA A SUS ATRIBUCIONES, 

ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA: 

lA. RECEPCIÓN Y TURNO DE LA CUENTA POBLICA DEL GOBIERNO FEDg 
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RAL Y DE LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

2A. ORDENA A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, CUANDO LA REVL 

SIÓN DE LA CUENTA PÜBLICA ASf LO REQUIERA, LA PRACTICA-

DE VISITAS, INSPECCIONES Y AUDITORfAS A LAS ENTI.DADES -

COMPRENDIDAS EN LA CUENTA POBLICA, 

3A. PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES PREVIO Y DE RESULTADOS A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, 

4A. PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE LA CONTADURIA MA-

YOR DE HACIENDA A LA CAMARA DE DIPUTADOS PARA SU APROBA

CIÓN, 

,. 5A. ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL EJERCICIO. DEL PRESUPUESTO MEN-

SUAL Y REVISIÓN DE LAS CUENTAS ANUAL Y MENSUAL DE LA CON 

TADURIA MAYOR DE HACIENDA. 

6A. EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTADURIA MA-

YOR DE HACIENDA, PARA QUE SEAN DISTRIBUIDAS LAS TAREAS-

DE LA INSTITUCIÓN, EVITANDO ASf UNA POSIBLE DUPLICACIÓN

DE FUNCIONES, 

7A, PROPOSICIÓN DE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL CONTADOR MA-

YOR DE HACIENDA Y DEL PERSONAL DE CONFIANZA. 

8A, AUTORIZACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LOS TRABAJA-
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DORES DE BASE, 

9A. CONDUCTO DE COMUNICACIÓN ENTRE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y

LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, 

lOA. INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA LEY ORGÁNICA DE LA -

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA Y SU REGLAMENTO INTERIOR, 

llA, APOYO A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA EN EL CUMPLIMIE~ 

TO DE SUS FUNCIONES, 

LA SEGUNDA Y TERCERA ATRIBUCIONES, PARA LOS EFECTOS DE -

ESTE ESTUDIO, SON LAS MÁS IMPORTANTES, POR CUANTO QUE FACUL-

TAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. POR UN LADO, A ORDENAR, CUAN

DO LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA LO. REQUIERA, LA PRÁCTICA

DE VISITAS, INSPECCIONES Y AUDITORIAS A .LAS ENTIDADES COMPRE~ 

DIDAS EN LA CUENTA POBLICA, LO QUE A MI JUICIO REPRESENTA UNA 

INTROMISIÓN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA EN LA TAREA F.ISCALI:_ 

ZADORA QUE LA CONSTITUCIÓN GENER~L DE LA REPOBLICA HA CONFERL 

DO A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, NO SÓLO PORQUE ~STA TI~ 

NE A SU DISPOSICIÓN LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA CUENTA P9-

BL l CA SINO PORQUE GOZA DE AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR

SI HAY LUGAR O NO A LA PRÁCTICA DE VISITAS, INSPECCIONES O AU 

DITOR!AS DURANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÜBLICA.I Y POR OTRO 

LADO A PRESENTAR LOS INFORMES PREVIOS Y DE RESULTADOS QUE RE

PRESEtlTAN LA CONCRETIZACIÓN DEL ESFUERZO DESARROLLADO ?OR LA

CONTADURIA °MAYOR DE HACIENDA EN EL PROCESO DE REVISIÓN DE LA-
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CUENTA PÚBLICA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS DEMÁS ATRIBUCIONES, DEBE DE

CIRSE QUE CONTEMPLAN ACTIVIDADES PURAMENTE ADMINISTRATIVAS Y

QUE POR TANTO NO MERECEN MAYOR COMENTARIO, 

E> LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA PARA CUMPLIR CON SUS --

ATRiBUClONES SE ORGANIZA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

AL FRENTE DE LA CONTADURfA SE ENCUENTRA EL CONTADOR MA-

YOR, QUIEN ES AUXILIADO· EN SUS FUNCIONES POR UN SUBCONTADOR~

MAYOR; LOS DIRECTORES, SUBDIRECTORES; JEFES DE DEPARTAMENlO;

AUDITORES; ASESORES; JEFES DE ÓFI CINA, DE SECCIÓN Y TRABAJADQ. 

RES.DE CONFIANZA Y DE BASE QUE SE REQUIERAN, 

. l. - EL CONTADOR MAYOR · 

A) REQUISITOS PARA SU 'DESIGNACIÓN, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20. DE LA LEY 0RG~NICA DE 

LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, LA CÁMARA DE DIPUTADOS DESI~ 

NA AL CONTADOR MAYOR, DE TERNA PROPUESTA POR LA COMISIÓN DE-

VIGILANCIA, 
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PARA SER CONTADOR MAYOR, SU ASPIRANTE DEBE SATISFACER -

LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) "SER MEXICANO, MAYOR DE 30 AÑOS Y EN PLENO EJERCICIO DE-

SUS DERECHOS", 

Es CONVENIENTE DESTACAR QUE EN LA DISCUSIÓN DE LA INICIA

TIVA DE LEY, SE ABORDÓ CON PROFUNDIDAD EL HECHO DE QUE SI 

EL CONTADOR MAYOR DEBIERA SER MEXICANO POR NACIMIENTO, 

LLEGÁNDOSE A LA CONCLUSIÓN DE QUE DEBE SER MEXICANO, SIN

DIST INGUIR QUE LOS QUE NO LO SON POR NACIMIENTO, NO PIJE-

DAN ASPIRAR A ALCANZAR LA TITULARIDAD DE LA CONTADURfA, 

B) "POSEER TITULO DE CONTADOR POBLICO, DE LICENCIADO EN DERE

CHO, EN ECONOMfA, O EN ADMINISTRACIÓN POBLICA, EXPEDIDO Y 

REGISTRADO LEGALMENTE Y SER MIEMBROS DEL COLEGIO PROFESIQ. 

NAL CORRESPONDIENTE", 

LA RAZÓN DE LA DIVERSIDAD DE PROFESIONES ES EL HECHO DE-

QUE LA TAREA DE FISCALIZACIÓN ES TAN COMPLEJA QUE NINGÚN

PROFES IONl STA EN PARTICULAR PUEDE DESEMPEÑARLA SIN TENER

CONOCIMIENTOS EN OTRAS AREAS QUE NO FUERON MATERIA 'DE ES

TUDIO EN SU CARRERA, PERO QUE SIN EMBARGO, SON EXIGIDOS-

POR LA LEY, 

C) "ACREDITAR HONRADEZ EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN Y EN 

EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE LE HAYAN SIDO 

ENCOMENDADAS", 

POR SÍ SOLO SE EXPLICA ESTE REQUISITO YA QUE LA TAREA DEL 
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CONTADOR MAYOR EXIGE UNA MORAL INTACHABLE, 

D) "No DESEMPEÑAR PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR DURANTE EL --

EJERCICIO DE SU CARGO", 

ESTE REQUISITO EXCLUYE A LOS QUE DESEMPEÑEN PUESTOS DE -

ELECCIÓN POPULAR, DE LA POSIBILIDAD DE SER CONTADOR MAYOR, 

PUES SE-ESTIMA QUE SI TUVIERA DOS ACTIVIDADES DISTINTAS -

NO PODRfA CUMPLIR CON LA DELICADA TAREA DE CONDUCIR A LA

CoNTADURfA MAYOR DE HACIENDA, 

E) "NO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL NI A LAS DE LOS ESTADOS,-

NI A LAS DE LOS MUNICIPIOS, DURANTE EL DESEMPEÑO DEL PUE~ 

TO, A EXCEPCIÓN DE CARGOS DOCENTES",. 

CON ESTE REQUISITO SE NIEGA LA POSIBILIDAD DE DESEMPEÑAR

AL MISMO TIEMPO, EL CARGO DE CONTADOR MAYOR DE HACIENDA Y 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, A EXCEPCIÓN DE 

CARGOS DOCENTES, CON LA ÚNICA FINALIDAD DE EVITAR QUE EL

CONTADOR MAYOR FISCALIZARA ALGUNA OFICINA DE LA QUE ES -

RESPONSABLE, NO INFORMANDO ASf, ACERCA DE LAS IRREGULARI

DADES QUE PUDIERAN SURGIR DURANTE LA REVISIÓN, 

F) "NO ESTAR AL SERVICIO DE ORGANISMOS, EMPRESAS, INSTITUCIQ. 

NES PRIVADAS O PARTICULARES, DURANTE EL DESEMPEÑO DEL CAR_ 

GO", 

ESTE REQUISITO NIEGA IGUALMENTE LA POSIBILIDAD DE DESEMP~ 
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ÑAR AL MISMO TIEMPO EL CARGO DE CONTADOR MAYOR DE HACIEN

DA Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A ORGANISMOS, EMPRESAS, -

INSTITUCIONES PRIVADAS O PARTICULARES, ENCUENTRA LA MIS

MA JUSTIFICACIÓN QUE EL REQUISITO ANTERIOR, DADO LO IRRE

LEVANTE QUE PUDIERA SER QUE EL CONTADOR MAYOR FISCALIZARA 

A QUIEN LE PAGA POR SUS SERVICIOS, ADEMÁS DE LA DISTRAC~

CIÓN QUE SE ORIGINARf A CON EL DESEMPEÑO DE DOS EMPLEOS, 

G) "No SER MINISTRO DE CULTO RELIGIOSO ALGUNO", 

ESTE REQUISITO NIEGA .. EN VISTA DE QUE EL ESTADO MEXICANO

ES LAICO, LA POSIBILIDAD DE QIJE !'.LGÚN MINISTRO DE CULTO--

ASPIRE A SER CONTADOR MAYOR DE HACIENDA, 

B} PERIODO EN EL QUE EL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA DESEM

PEÑA SU CARGO Y LA FORMA COMO SERÁ SUPLIDO TEMPORAL,-

PROVISIONAL O DEFINITIVAMENTE, 

EL CONTADOR MAYOR DE H~CIENDA ES INAMOVIBLE DURANTE EL -

T~RMINO DE OCHO AÑOS, CON LO QUE SE PRETENDE MANTENERLO ALEJA 

DO DE LA POLfTICA MILITANTE, ASf COMO PERMITIRLE PROGRAMAR TA 

REAS DE MAYOR ENVERGADURA, 

SU NOMBRAMIENTO PUEDE SER PRORROGADO POR LA CÁMARA DE DL 
PUTADOS HASTA POR OCHO AÑOS MAS, A PROPUESTA MOTIVADA Y FUNDA 

DA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, 

EL CONTADOR MAYOR ES SUPLIDO EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES 

' 



52 

POR EL SUBCONTADOR MAYOR. 

CUANDO LA AUSENCIA FUERE MAYOR A TRES MESES, LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA DARÁ CUENTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUE

RESUELVA LO PROCEDENTE, 

DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE MODERNIZACIÓN ADMINI~ 

TRATIVA, LA FORMA COMO DEBE SER SUPLIDO EL MULTICITADO FUNCIQ. 

NARIO EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES., NO DEBERfA ESTAR INCLUIDA

EN LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, SINO-

EN EL REG~ENTO INTERIOR -DE LA PROPIA INSTITUCIÓN nuE ES EL 

INSTRUMENTO JURfDICO ADMl°NISTRATIVO QUE CONTEMPLA LA FORMA DE 

SUPlIR A LOS FUNCIONARIOS, 

C) CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DEL CONTADOR MA

YOR DE HACIENDA 

EL CONTADOR MAYOR PUEDE SER REMOVIDO DE SU PUESTO POR -

LAS SIGUIENTES RAZONES: 

A) INCURRIR EN FALTA DE HONRADEZ 

B) NOTORIA INEFICIENCIA 

C) INCAPACIDAD FfSICA O MENTAL 

D) COMISIÓN DE ALGÚN DELITO INTENCIONAL 

CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR UNA EFICAZ Y HONESTA GES-
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TIÓN DEL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA, FUERON ESTABLECIDAS DI-

CHAS CAUSALES EN LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE -

HACIENDA, 

EL PROCEDIMIENTO DE SU REMOCIÓN SE SUBSTANCIA DE LA SI-

GUIENTE FORMA: 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA PROPONE MOTIVADA FUNDADAMENTE

SU REMOCIÓN A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA QUE RESUELVE --

UiJA 'JEZ QUE HA ESCUCHADO .AL CONTADOR ·;·~AYOR, 

"DURANTE EL RECESO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA COMI--

SIÓN DE VIGILANCIA PODRÁ SUSPENDERLO EN EL EJERCICIO DE

SUS FUNCIONES, PARA QUE AQUÉLLA RESUELVA EN EL SIGUIENTE. 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES", ARTICULO 60. LEY ORGÁ

NICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, 

D) ATRIBUCIONES DEL CONTADOR MAYOR, 

LAS ATRIBUCIONES DEL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA ESTÁN -

CONTEMPLADAS EN LOS ARTfCULOS 70. Y 360, DE LA LEY ORGÁNICA-

DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA. 

CABE SE~ALAR QUE TALES DISPOSICIONES NO DEBIERON SER IN

CLUIDAS EN EL TEXTO DE LA LEY ORGÁNICA CITADA, PUES SE INSIS

TE QUE DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DE MODERNIZACIÓN ADMINI~ 
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TRATIVAJ LAS ATRIBUCIONES DE CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINI~ 

TRATIVAS DE CUALQUIER INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL SON MATERIA -

DEL REGLAMENTO INTERIOR RESPECTIVO, 

LAS SIGUIENTES SON SUS ATRIBUCIONES: 

A) REPRESENTAR A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA ANTE T~ 

DA CLASE DE AUTORIDADESJ ENTIDADES Y PERSONAS FfSICAS, 

B} ELABORAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA INSTITUCIÓN Y SO-

METERLO l'. ESTUDIO D°E LA C~·iARA DE ÜIPUTAD,OS, 

c) SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN DE VIGILAN

CIAJ EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO MENSUAL DE LA INSTL 

TUCIÓN, 

D} ADMINISTRAR EL PRESUPUESTO MENSUAL DE LA INSTITUCIÓN

y RENDIR EL INFORME DETALLADO DE SU APLICACIÓN A LA-

COMISIÓN DE VIGILANCIA1 PARA SU CORRESPONDIENTE REVI

SIÓN, 

E} INFORMAR A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DENTRO DE LOS -

TREINTA DfAS SIGUIENTES AL T~RMINO DEL EJERCICIO DEL

PRESUPUESTO ANUALJ ACERCA DE SU APLICACIÓN1 CON EL ºª
JETO DE QUE DICHA COMISIÓN EST~ EN POSIBILIDAD DE --

PRACTICAR LA REVISIÓN DE LA CUENTA ANUAL DE LA INSTI

TUCIÓN, 
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F) DEFINIR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA IN~ 

TITUCIÓN, 

G) FORMULAR A LAS DISTINTAS ENTIDADES, LOS PLIEGOS DE -

OBSERVACIONES QUE PROCEDAN DE ACUERDO A LAS IRREGULA

RIDADES QUE HAYAN APARECIDO EN LA REVISIÓN DE LA CUE~ 

TA PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL O EN LA DEL DEPARTA-

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

H) SELECCIONAR AL PERSONAL CAPACITADO QUE INTEGRARÁ LAS

COMISIONES QUE HABRÁN DE PRACTICAR A LAS DISTINTAS E~ 

TIDADES, LAS VISITAS, INSPECCIONES Y AUDITORÍAS QUE-

SE ORDENEN, 

I) PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES: EL FINCA-

MIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE HUBIERAN SIDO DE

TERMINADAS EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA DEL -

GOBIERNO FEDERAL O EN LA DEL DEPARTAMENTO DEL.DISTRI

TO FEDERAL; 

.EL COBRO-

DE LAS CANTIDADES QUE DEJARON DE PERCIBIRSE POR LA HA 

CIENDA PÚBLICA FEDERAL O LA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS

TRITO FEDERAL; 

EL PAGO DE 

LOS RECARGOS, ·DAÑOS Y PERJUICIOS C.A.USADOS A LA HACIE~ 

DA PÚBLICA FEDERAL O A LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRL 

TO FEDERAL; 
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LA EJECU-

CIÓN DE LOS ACTOS, CONVENIOS, O CONTRATOS QUE POR UNA 

DEFICIENTE APLICACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE

JARON DE CULMINARSE. 

J) PROPONER 'EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL PERSONAL J)E -

CONFIANZA DE LA INSTITUCIÓN, 

K) IMPONER CORRECCIONES DISCIPLINARIAS A LOS EMPLEADOS O 

FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN CUANDO HAYAN INCURRIDO 

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA~ .S!!I! PEP.JU!C!C Dl:: -

QUE SE HAGA EFECTIVA. LA RESPONSABILIDAD QUE LAS HUBI~ 

RE MOTIVADO Y DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERÉN LOS

ARTfCULOS 44, 45 Y 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA

JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

EL ANÁLISIS DE 'LAS ATRIBUCIONES DEL CONTADOR MAYOR DE HA 

tIENDA NOS DA LA IDEA DE LA GRAN CAPACIDAD DE TRABAJO Y RACI~ 

CH!IO QUE DEBE TENER DiCHO FUNCIONARIO EN LA DIRECCIÓN Y COO!i 

DINACI6N DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA INSTITUCIÓN, 

2.- EL SUBCONTADOR MAYOR 

A) REQUISITOS PARA SU DESIGNACIÓN 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 40, DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA CONTADURf A MAYOR DE HACIENDA, EL SUBCONTADOR MAYOR DEBE SA 
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TISFACER LOS MISMOS REQUISITOS QUE EL CONTADOR MAYOR, 

B) ATRIBUCIONES DEL SUBCONTADOR MAYOR, 

EL ARTÍCULO 60. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTADURfA 

MAYOR DE HACIENDA, CONTEMPLA SUS ATRIBUCIONES, LAS QUE CONSI~ 

TEN EN: 

A) BRINDAR APOYO Y ASESORfA AL CONTADOR MAYOR PARA UNA~

MAS FÁCIL TOMA DE DECISIONES. 

B) Coo;mrnAR LAS ACTIVlJJADES DE LAS DISTINTAS AREAS y --

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA INSTITUCION, Y 

C) PROPORCIONAR INFORMACIÓN Y COOPERACIÓN T~CNICA QUE LE 

SEA REQUERIDA POR LAS ENTIDADES, 

COMO PUEDE OBSERVARSE EL SUBCONTADOR MAYOR DE HACIENDA-

POR LA COLABORACIÓN DIRECTA QUE PROPORCIONA AL CONTADOR MAYOR 

Y POR SU FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN, ES SIN LUGAR A DUDAS, EL SE

GUNDO FUNCIONARIO EN IMPORTANCIA DE LA INSTITUCIÓN, 

3.- LAS DIRECCIONES DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA 

ADEMÁS DEL SUBCONTADOR MAYOR EL TITULAR DE LA CONTADURfA 

,~¡;: AUXILIA DE LOS DIRECTORES GENERALES DE AUDITORfA, JURfDICO 

Y CONSULTIVO Y DE ADMINISTRACIÓN, 
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EL CUARTO CAPITULO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTADU 

Rf A MAYOR DE HACIENDA PREVIENE LAS ATRIBUCIONES QUE DE MANERA 

GENERAL CORRESPONDEN A DICHAS DIRECCIONES, 

TAL PRECEPTO DISPONE QUE LOS TITULARES DE CADA UNA DE E~ 

TAS DIRECCIONES PODRÁ DICTAR LAS MEDIDAS QUE CONSIDEREN NECE

SARIAS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE TIENEN E~ 

COMENDADAS, DEBl~NDOSE COORDINAR CON LOS TITULARES DE LAS DE

MÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTADURfA, ASÍ COMO TAM-

Bl~N, ASESORARLOS EN ASUNTOS DE SU ESPECIALIDAD, 

Los CAPITULOS QUINTO, SEXTO y S~PTIMO DEL REFERIDO ORDE

NAMIENTO, ALUDEN A LAS ATRIBUCIONES QUE DE MANERA CONCRETA C~ 

RRESPONDEN A CADA UNA DE LAS SUSODICHAS DIRECCIONES, 

ESTA PARTICULARIZACIÓN DE ATRIBUCIONES OBEDECE A LA NEC~ 

SIDAD DE UNA MAYOR ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, QUE HAG" POSIBLE LA CON-

SECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA l NSTITUCI ÓN, 

4.- OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTADURfA MAYOR DE 

HACIENDA 

EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTA-

DURfA MAYOR DE HACIENDA ESTABLECE QUE EL MANUAL DE 0RGANIZA-

CI6N DE LA MULTICITADA INSTITUCIÓN, SERÁ EL INSTRUMENTO ADMI-
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NISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE FIJARÁN LAS FACULTADES Y OBLI

GACIONES QUE CORRESPONDAN A LAS SUBDIRECCIONES, DEPARTAMENTOS, 

SECCIONES Y DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LA INTEGRAN, 

5.- R~GIMEN LABORAL DEL PERSONAL DE LA COMTADUR[A MAYOR DE -

HACIENDA 

EL PERSONAL DE LA CONTADURIA PUEDE SER DE CONFIANZA O DE 

BASE, SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 90, DE LA LEY. ORGÁNICA DE·

LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA, 

QUEDAN BAJO LA PRIMER CATEGORIA: 

,, . EL CONTADOR Y SUBCONT ADOR MAYOR DE HACIENDA, LOS DI RECTQ. 

RES Y SUBIDRECTORES, LOS JEFES DE DEPARTAMENTO, .LOS AUDITORES, 

LOS ASESORES Y LOS SECRETARIOS PARTICULARES DE LOS FUNCIONA-

RIOS MENCIONADOS "y AQUELLOS A QUIENES D~ EL CARÁCTER DE CON-

FIANZA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES

TADO, 

Los TRABAJADORES DE BASE SON LOS QUE DESEMPE~AN LABORES

EN PUESTOS NO INCLUIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

CON LA DISTINCIÓN QUE HACE LA LEY SE EVITA UNA POSIBLE-

CONFUSIÓN ENTRE AMBAS CLASES DE TRABAJADORES, LO QUE REDUNDA~ 

RfA EN LA CONDICIÓN LABORAL Y DERECHOS ADQUIRIDOS DE LOS TRA-



60 

BAJADORES DE BASE, 

LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA CUENTA ADEMÁS CON UN RE

GLAMENTO INTERIOR DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y -

CON OTRO DE ESCALAFÓN DE LOS TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO 

DE LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA, ORDENAMIENTOS QUE COMPLE

MENTAN EL RÉGIMEN LABORAL DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, 

EL PRIMERO REGULA DE MANERA PARTICULAR Y CONCRETA LAS -

CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE DEBEN DESARROLLAR LOS TRABAJOS 

EN LA INSTITUCIÓN, 

EL SEGUNDO CONTEMPLA LAS REGLAS A QUE DEBEN SUJETARSE 

LOS MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE 

LA PROPIA INSTITUCIÓN, 

F> LA COMISION DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

ESTA COMISIÓN FORMA IGUALMENTE PARTE DE LA ORGANIZACIÓN

.DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y ACTÚA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 

POR LAS LEYES DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO POBLICO 

FEDERAL Y ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA. 

EL ARTfCULO 3o •• FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA -

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA FACULTA A LA COMISIÓN DE PROGRA-
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MACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PúBLICA PARA RECIBIR DE LA COMI

SIÓN DE VIGILANCIA, EL INFORME PREVIO QUE LE RINDE LA CONTADQ 

RfA MAYOR DE HACIENDA, DENTRO DE LOS DIEZ PRIMEROS DfAS DEL-

MES DE NOVIEMBRE SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA Pú

BLICA PARA SU CORRESPONDIENTE DICTAMINACIÓN, 

G) LA CAMARA DE DIPUTADOS 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS ADEMÁS DE SER LA RESPONSABLE EN-

PRIMERA INSTANCIA DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PúBLICA COMO LO 

DISPONE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. DE LA REPÚBLICA, ES QUIEN FI

NALMENTE RECIBE EL INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN, CON

LO CUAL SE PONE FIN AL CONTROL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO DEL -

ESTADO MEXICANO, 

H> LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

UNA VEZ EFECTUADA LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LA -

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA REMITE A LA SECRETARIA DE LA CON 

TRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, AQUELLOS PLIEGOS DE OBSER

VACIONES QUE NO HAYAN SIDO SOLVENTADOS SATISFACTORIAMENTE, A

EFECTO DE QUE, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES FEDERAL DE RESPON 

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LA DE PRESUPUESTO,-

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL, SE CONSTITUYAN LAS RES

PONSABILIDADES RESPECTIVAS, SE IMPONGAN LAS SANCIONES CORRES-
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PONDIENTES Y SEA RESARCIDA LA HACIENDA PÜBLICA FEDERAL Y LA -

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS DAÑOS Y PERJUI-

CIOS QUE HUBIESEN SUFRIDO, 



63 

c A p 1 T u L o c u A R T o 

LA REVISION DE LA CUENTA PUBLICA 

PREVIO AL ANÁLISIS DEL PROCESO DE REVISIÓN DE LA CUENTA

POBLICA CONVIENE RECORDAR EL CONCEPTO DE CUENTA PÚBLICA, AS[

COMO DESCRIBIR EL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL SE ELABORA,

APRUEBA Y ENVIA A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, 

A) CONCEPTO DE CUENTA PUBLICA 

Es EL DOCUMENTO POR VIRTUD DEL CUAL EL PODER EJECUTIVO -

... f . DA A CONOCER ANUALMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL RESULTADO 

DEL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGREsos·y EGRESOS DE~

LOS TRES PODERES DE LA FEDERACIÓN: EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y-

JUDICIAL, 

Es ADEMÁS MARCO DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN DEL cu~ 

PLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO DE -

EGRESOS, CONSTITUYE PUES, UN INSTRUMENTO DE APOYO PARA ADMI

NISTRAR, EN TANTO QUE APORTA INFORMACIÓN PARA CALIFICAR LA si 

TUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS INSTITUCIONES PÜBLICAS SUJETAS

A CONTROL PRESUPUESTAL, LO QUE HACE POSIBLE, POR OTRO LADO, -

UNA MÁS CORRECTA Y MEJOR ORIENTADA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y

SOCIAL DEL PAfS, 
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B) PROCEDIMIENTO PARA SU ELABORACION, APROBACION Y ENVIO A LA 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

TAL PROCEDIMIENTO PRESENTA LAS SIGUIENTES FASES: 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, SUJETAS A CONTROL PRESUPUES

TAL, PRESENTAN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNA 

MENTAL DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SUS -

ESTADOS FINANCIEROS y PRESUPUESTALES PARA QUE ~STA A su VEZ,

REVISE VALIDE Y CONSOLIDE LA INFORMACIÓN RECIBIDA DE LAS INS

TITUCIONES ANTES.CITADAS, ELABORE LOS ESTADOS QUE ÍNTEGRAN LA 

CUENTA POBLICA Y SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y FINALMENTE PRODUZ. ·' 

CA LA CUENTA PÚBLICA ANUAL, 

UNA VEZ ELABORADA LA CUENTA POBLICA, ES ELEVADA AL PRES!. 

DENTE DE LA REPÚBLICA PARA SU CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APRQ 

BACIÓN, REMI TI ~NDOLA ~STE DE CONF.ORMI DAD CON LO DISPUESTO POR 

'LA FRACCIÓN IV DEL ARTfcULÓ 74 CONSTITUCIONAL, A LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA·UNIÓN, DENTRO DE LOS PRIMEROS -

DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO SIGUIENTE AL EJERCICIO DE QUE SE -

TRATE, 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, UNA VEZ 

SATISFECHAS LAS FORMALIDADES QUE EL CASO AMERITE, TURNA LA -

CUENTA PÚBLICA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, QUIEN A SU VEZ, -

LA ENVfA A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA PARA SU REVISIÓN-

CONSTITUCIONAL, 
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C) EL PROCESO DE REVISlON DE LA CUENTA PUBLICA 

1.- ACTOS PREVIOS A LA REVISIÓN 

EL PROCESO DE REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA SE INICIA -

CON EL ANÁLISIS QUE DE ELLA HACE LA CONTADURfA MAYOR DE HA--

CIENDA EN LOS T~RMINOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚ

BLICA, TAL REVISIÓN SUPONE LA REALIZACIÓN PREVIA DE UNA SE-~ 

RIE DE ACTIVIDADES NORMATIVAS, A LAS CUALES HABR~ DE REFERIR

ME A CONTINUACIÓN Y QUE SIN ELLAS NO SER[A POSIBLE UNA REVI-~ 

SIÓN EFICAZ, 

ESTAS ACTIVIDADES NORMATIVAS SE REDUCEN A LAS FACULTADES 

DE QUE GOZA LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA PARA: 

DEFINIR EN COORDINACIÓN CON LAS SECRETAR[AS DE PROGRAMA~ 

CIÓN Y PRESUPUESTO, Y DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA F~ 

DERACIÓN, LAS NORMAS, PROCEDIMIENTOS, M~TODOS Y SISTEMAS 

DE CONTABILIDAD, AUDITORfA Y ARCHIVO CONTABLE GUBERNAME~ 

TALES; 

NORMAR DENTRO DE LA CONTADUR[A LA FORMA COMO HABRÁ DE 

EFECTUARSE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO 

FEDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; 

CONCEBIR Y ELABORAR LOS MANUALES DE LAS NORMAS, PROCEDI

MIENTOS, M~TODOS Y SISTEMAS DE AUDITOR[A PARA SU APLICA-
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CIÓN INTERNA; Y 

PRECISAR CUÁLES DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATO-

RIOS DE LA CUENTA POBLICA Y CUÁLES TÍTULOS Y CUPONES 

AMORTIZADOS o CANCELADOS ne LA DEUDA POBLICA FEDERAL DE

BEN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O DESTRUIRSE, 

COMO PUEDE ADVERTIRSE ESTAS FACULTADES QUE EJERCE LA COH 

TADUR[A MAYOR DE HACIENDA PERMITEN LA PREPARACIÓN DEL INSTRU

MENTAL Y LA ORGANIZACIÓN ADECUADAS PARA LA REVISIÓN DE LA CUEH 

TA PúBL!CA, 

NORMALMENTE ESTAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER NORMATIVO SE -

PRODUCEN CON ANTERIORIDAD A LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA, 

SIN EMBARGO, DURANTE DICHA REVISIÓN O CON POSTERIORIDAD A --

ELLA, PUEDEN ESTABLECERSE NORMAS, CRITERIOS O SISTEMAS DE TRA 

BAJO, POR LO QUE DEBE ENTENDERSE QUE EN CUALQUIER MOMENTO --

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA

REALICE DICHAS ATRIBUCIONES, 

2.- EL PROCESO DE LA REVISIÓN 

UNA VEZ QUE HAN SIDO IDENTIFICADOS LOS ACTOS PREPARATO-

RIOS DE LA REVISIÓN, OPORTUNO ES INICIAR EL ESTUDIO DEL PROC~ 

SO DE REVISIÓN, PROPIAMENTE DICHO, 
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EN PRIMER TÉRMINO ALUDIRÉ NUEVAMENTE A LA DISPOSICIÓN -

CONSTITUCIONAL QUE CONTEMPLA LA FACULTAD DE REVISIÓN DEL DOCQ 

MENTO QUE RESEÑA LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, 

Es LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN GE

NERAL DE LA REPÚBLICA LA QUE FACULTA A LA CONTADURtA MAYOR DE 

HACIENDA PARA EFECTUAR LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

ESTA REVISIÓN TIENE POR OBJETO CONOCER LOS RESULTADOS DE 

LA GESTi6i~ FiNAi~CIERA~ COM?r?Cl3AR S! SE H.'\ AJUSTJ'.DO ,.A. LOS- C~!-

TERIOS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS1 PUDIENDO LA CONTADURIA 

MAYOR DE HACIENDA DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES DE ACUERDO 

CON LA LEY 1 CUANDO DEL EXAMEN QUE REALICE APARECIEREN DISCRE

PANCIAS ENTRE LAS CANTIDADES GASTADAS Y LAS PARTIDAS RESPECTI. 

VAS DEL PRESUPUESTO O NO EXISTiERE EXACTITUD O JUSTIFICACIÓN

EN LOS GASTOS HECHOS. 

POR SU PARTE1 LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE~ 

HACIENDA EN SU ARTICULO 20 1 PRECISA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE 

LA REVISIÓN QUE EFECTÚA LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA SOBRE 

LA CUENTA POBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL1 INDICANDO QUE DICHA -

REVISIÓN TIENE UN CARÁCTER LEGAL1 ECONÓMICO Y CONTABLE Y QUE

EN CASO DE APARECER IRREGULARIDADES1 PODRÁN DETERMINARSE LAS

RESPONSABILIDADES PROCEDENTES Y PROMOVER SU FINCAMIENTO ANTE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
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DICHO EN OTROS TÉRMINOS, LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLI

CA CONSTITUYE UNA CONFRONTACIÓN DE LO HECHO DURANTE UN EJERCL 

CIO PRESUPUESTARIO REFLEJADO EN LA CUENTA PÚBLICA CON LOS --

PRINCIPIOS DE HONORABILIDAD, EFICIENCIA Y DISCIPLINA PRESU--

PUESTARIA CONSAGRADOS EN LAS NORMAS LEGALES, CONTABLES Y DE-

PRESUPUESTO APLICABLES EN LA MATERIA, 

AHORA BIEN, LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DISPONE DE -

UN PLAZO RAZONABLE PARA EFECTUAR LA REVISIÓN MULTICITADA Y ES 

EL ARTfCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURIA ~AYOR DE-

HACIE:m;., ¡;;¡,_ wüE ESTA:&LfcE QUE LA INSTITUCIÓN ALUDIDA GOZA DE 

UN PLAZO QUE VENCE EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL ARO SIGUIENTE A LA 

RECEPCIÓN DE LA CUENTA POBLICA1 PARA EFECTUAR SU REVISIÓN Y -

RENDIR EL INFORME DE RESULTADOS A LA CAf.IARA DE DIPUTADOS, POR 

CONDUCTO- DE LA CoMISION DE VIGILANCIA, PUDI:ENDO SERLE CONCEDL 

DA UNA PRÓRROGA, QUE EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ DE TRES MESES,~

CUANDO EL PLAZO REFERIDO NO HAYA SIDO SUFICIENTE PARA CONCLUIR 

LA REVISIÓN DE LA CUENTA PúBLICA. 

HECHOS LOS COMENTARIOS ACERCA DE LOS PREPARATIVOS PARA -

LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA, ASf COMO DE SU OBJETO, CON

TENIDO Y ALCANCE Y EL PLAZO DE QUE DISPONE PARA REALIZARLA,-

RESULTA PERTINENTE INICIAR EL ESTUDIO DEL PROCESO ALUDIDO, -

DIVIDl~NDOLO EN FASES: 
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A) PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN Y TURNO DE LA CUENTA PÚBLICA, 

ES EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUIEN PRESENTA EN LOS-

T~RMINOS CONSTITUCIONALES, LA CUENTA PÚBLICA A LA COMISIÓN -

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DENTRO DE LOS PRIMEROS-

DIEZ DfAS DEL MES DE JUNIO SIGUIENTE AL EJERCICIO DE QUE SE-

TRATE, LA QUE A SU VEZ LA TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y 

~STA A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA PARA SU REVISIÓN CONS

TITUCIONAL, 

B) LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA INICIA REVISIÓN Y RI~ 

DE INFORME PREVIO, 

UNA VEZ QUE LA COMI.SIÓN DE VIGILANCIA LE HA TURNADO A LA 

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA LA CUENTA PÚBLICA DEL GoBIERNO--

-~EDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ~STA INI

CIA SU REVISIÓN Y REMITE A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, LA QUE

A SU VEZ, ENVÍA FINALMENTE A LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PR~ 

SUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, DENTRO -

DE LOS PRIMEROS DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE SIGUIENTE A LA 

PRESENTACIÓN DE DICHAS CUENTAS, EL INFORME PREVIO QUE CONTIE

NE COMENTARIOS GENERALES SOBRE DIVERSOS ASPECTOS ENTRE LOS -

QUE DESTACAN: 

lo, AQUEL QUE CUESTIONA SI LA CUENTA PÚBLICA ESTÁ PRESE~ 

TADA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD -

APLICABLES AL SECTOR GUBERNAMENTAL, 
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EN VISTA DE LA COORDINACIÓN QUE DEBE EXISTIR ENTRE-

LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y LA CON 

TADURfA MAYOR DE HACIENDA EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, SEGÚN LO DISPONE EL ARTf CULO 11 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, SE

FACULTÓ A LA CONTADURÍA PARA QUE VERIFIQUE SI EFECTL 

VAMENTE HAN SIDO OBSERVADOS LOS PRlNCIPIOS DE CONTA

BILIDAD GUBERNAMENTAL PREVIAMENTE DEFINIDOS. 

20. AQUEL QUE SE REFIERE A LOS LOGROS OBTENIDOS EN MATE

RIA DE RECAUDACIÓN DE IMGP.ESCS DEL EJERCICIO FISCAL

ANTERIOR, 

3o •. AQUEL QUE CONSISTE EN VERIFICAR SI LAS ENTIDADES CON 

FACULTADES PARA RECAUDAR INGRESOS, LO HICIERON CON -· 

APEGO A LAS LEYES DE INGRESOS Y DEMÁS LEYES FISCALES, 

CERCIORÁNDOSE DE ESTÁ MANERA, QUE TODO INGRESO DERI~ 

VE DE LA APLICACIÓN DE UNA LEY FISCAL. 

TAMB!~N SE VERIFICA QUE LAS ENTIDADES SE HAYAN AJUS

TADO A LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS, CON EL OBJETO DE 

COMPROBAR SI HAN SIDO RESPETADAS LAS DECISIONES ADO~ 

TADAS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN MATERIA DE EGRE

SOS TANTO DE LA FEDERACIÓN COMO DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, 

40, AQUEL QUE SI NO ES EL MÁS IMPORTANTE LO SERÁ EN EL-

FUTURO, TODA VEZ QUE CONTEMPLA UNA EVALUACIÓN DE LOS 
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PRINCIPALES PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS TANTO DE LA FE~ 

DERACIÓN COMO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SIGNIFICA PUES, QUE LA CONTADUR{A MAYOR DE HACIENDA

TIENE FACULTADES PARA EVALUAR LA EFICACIA Y LA EFI-

CIENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PO-
BLICA, 

50, AQUEL QUE CONSISTE EN ANALIZAR LOS SUBSIDIOS, TRANS

FERENCIAS, APOYOS PARA OPERACIÓN E INVERSIÓN Y EROGA 

CIONES ADICIONALES Y VERIFICAR QUE HAYAN SIDO APLICA 

DOS CON EFICIENCIA AL OBJETO PARA EL QUE FUcKÜN ccm

CEDIDOS. 

60, EL SEXTO ASPECTO V ÚLTIMO DEL INFORME PREVIO, COM--

PRENDE EL ESTUDIO DE LAS DISTINTAS DESV.IACIONES PRE

SUPUESTALES QUE HAYAN.SIDO DESCUBIERTAS, PARA LUEGO

SER INCLUIDAS EN El INFORME DE RESULTADOS QUE RINDE

LA CoNTADURIA MAYOR DE HACIENDA A LA CAMARA DE DIPU

TADOS, POR CONDUCTO DE.LA COMIS10N DE VIGILANCIA, 

DE LO ANTERIOR, SE DESPRENDE QUE EL INFORME PREVIO REPR~ 

SENTA BASICAMENTE UNA INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL QUE SE REDUCE

A UNA SERIE DE APRECIACIONES DE.CARÁCTER T~CNICO RESPECTO DE

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS CUENTAS PÚBLICAS PRESENTADAS. 

POR CONSECUENCIA, DICHO ANALISIS ES PARCIAL V PRELIMINAR, TO

DA VEZ QUE PARTE EXCLUSIVAMENTE DEL EXAMEN DE UNA SERIE DE D~ 

CUMENTOS QUE TAN SÓLO REFLEJAN OPERACIONES DE INGRESO V GASTO 
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Y CUYA CABAL REALIZACIÓN SÓLO PUEDE COMPROBARSE MEDIANTE LA-

PRACTl CA DE AUDITOR[AS1 VISITAS O INSPECCIONES QUE ÚNICAMENTE 

SE EFECTÚAN UNA VEZ QUE HA SIDO DICTAMINADO EL INFORME PREVIO 

Y SE HA EXPEDIDO EL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE HACEN UNA SE

R 1 E DE COMENTARIOS RELATIVOS A LA FORMA COMO FUERON PRESENTA

DAS LAS CUENTAS PÚBLICAS1 ASÍ COMO DE LOS ASPECTOS DE ~STAS -

QUE REQUIEREN DE UN ESTUDIO PORMENORIZADO Y FINALMENTE SE IN~ 

TRUYE A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA PARA QUE PRODUZCA1 -

DENTRO DEL T~RMINO DE SU LEY ORGÁNICA1 EL INFORME DE RESULTA-

DE ESTA FORMA QUEDA CLARO QUE EL INFORME PREVIO CONSTIT~ 

YE EL ANTECEDENTE INDISPENSABLE EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

DE RESULTADOS QUE HABRÁ DE REFLEJAR EL ANÁLISIS MINUCIOSO DE-

LAS CUENTAS P0BLICAS Y LA ATENCIÓN PRESTADA A LAS RECOMENDA--

CIONES HECHAS EN EL DICTAMEN DEL INFORME PREVIO Y EN EL DECR~ 

TO QUE EXPIDE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON RELACIÓN A Dl 

CHO INFORME. 

C) LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN1 PRESUPUESTO Y CUENTA PO

BLICA DICTAMINA EL INFORME PREVIO Y LO ENVÍA A LA CA

MARA DE DIPUTADOS, 

EL DICTAMEN QUE ELABORA ESTA COMISIÓN COMPRENDE EN FORMA 

SINT~TICA LOS ASPECTOS DEL INFORME PREVIO QUE A SU JUICIO RE

VISTEN EL MAYOR INTER~S Y QUE POR CONSIGUIENTE HABRÁN DE SER

ESTUDIADOS CON MA~OR DETALLE EN LA INVESTIGACIÓN DE CAMPO QUE 
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MÁS TARDE REALIZARÁ LA CONTADURf A MAYOR DE HACIENDA A EFECTO

DE RENDIR EL INFORME DE RESULTADOS, 

D) l.A CÁMARA DE DIPUTADOS REVISA EL DICTAMEN Y PRESENTA

EL DECRETO REFERENTE A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÜBLL 

CA DEL GOBIERNO FEDERAL Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRL 

TO FEDERAL AL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA1 PARA SU EX

PEDICIÓN, 

E) EL PRESIDENTE DE .LA REPÚBLICA EXPIDE EL DECRETO REFE

RENTE A LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA DEL Go.i:HERi~O 

FEDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL1 -

FIRMANDO DICHO DOCUMENTO EL TITULAR DEL PODER EJECUTL 

V01 EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN1 EL SECRETARIO DE HA 

CIENDA Y CR~DITO POBLICO Y EL SECRETARIO DE PROGRAMA

CIÓN Y PRESUPUESTO, 

ESTE DECRET01 COMO VA QUEDÓ ACLARADO CON ANTERIORIDAD1-

HACE ALGUNOS COMENTARIOS RESPECTO DE LA FORMA COMO FUE PRESE~ 

TADA LA CUENTA PÚBLICA ASf COMO DE LAS PARTES DE ~STA QUE RE

QUIEREN DE UNA ATENCIÓN ESPECÍAL Y FINALMENTE INSTRUYE A LA -

CONTADUR!A MAYOR DE HACIENDA1 PARA QUE DENTRO DEL T~RMINO QUE 

LE CONCEDE SU LEY ÜRGÁNICA1 PRODUZCA EL INFORME DE RESULTADOS, 

F) LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA FINALMENTE RINDE1 POR 

CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA1 EN LOS DIEZ -

PRIMEROS DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO SIGUIENTE 
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AL DE LA RECEPCIÓN DE LA CUENTA POBLICA, EL INFORME-

DE RESULTADOS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

LA RENDICIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS PRESUPONE LA REA

LIZACIÓN DE UNA SERIE DE ACTIVIDADES DE CAMPO, ENTRE LAS QUE

DESTACAN: LAS AUDITORIAS, VISITAS E INSPECCIONES, MISMAS QUE

SERÁN OBJETO DE ESTUDIO EN OTRO APARTADO, 

ESTE INFORME, SI BIEN CONSTITUYE LA CULMINACIÓN DEL PRO

CES() DE REVISIÓN DE LA CUENTA. PCiBLICA, NO SIGNIFICA QUE PARA-

CON RESPECTO A LA.S IRREGULARIDADES ADVERTIDAS DURANTE LA REV1. 

SIÓN, YA SEA QUE. ORIGINEN RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER ADMI

NISTRATIVO, CIVIL O PENAL, POR EL CONTRARIO, LA CONTADURIA--

. MAYOR DE HACIENDA PROMUEVE EL FINCAMIENTO DE DJCHAS RESPONSA

BILIDADES Y VIGILA EL SEGUIMIENTO QUE A CADA PROMOCIÓN SE LE

D~ HASTA SU FINAL. 

• 
D> ATRIBUCIONES DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA E INSTRU-

MENTOS DE QUE DISPONE PARA EFECTUAR LA REVISION 

l,- ATRIBUCIONES DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA 

EL PROCESO DE REVISIÓN DE LA .CUENTA PtJBLICA SÓLO .ES POS.!.. 

BLE MEDIANTE UNA SERIE DE ACTIVIDADES QUE POR MANDATO CONSTI

TUCIONAL Y LEGAL REALIZA LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA. 
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DURANTE ESTE PROCESO LA REFERIDA INSTITUCIÓN GOZA DE DI

FERENTES ATRIBUCIONES PARA CUMPLIR CON SU TAREA FISCALIZADORA, 

ESTAS ATRIBUCIONES PUEDEN SER DE fNDOLE OPERATIVO O DE -

CAMPO; NORMATIVO; PARA LA FORMULACIÓN DE INFORMES: PREVIO Y-

DE RESULTADOS Y PARA PROMOVER EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILI

DADES Y ESTAN CONTÉMPLADAS EN EL ARTfCULO 30, DE LA LEY 0RGA

NICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, 

LAS DE fNDOLE OPERATIVO O DE CAMPO SON: 

lA, EL CONTROL DE LA LEGALIDAD DE LAS OPERACIONES EFEC-

TUADAS POR LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN LA CUENTA -

POBLICA, 

TAL ATRIBUCIÓN SE JUSTIFICAJ EN TANTO QUE FACULTA A.LA-

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA PARA VIGILAR QUE HAYAN SIDO RES

PETADAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LAS OPERACIONES 

DE INGRESO Y GASTO, LOS PROGRAMAS DE OPERACIÓN, LOS PROGRAMAS 

DE INVERSIÓN, CON SUS RESPECTIVOS MONTOS Y LOS FINANCIAMIEN-

TOS CONTRATADOS, 

2A, LA FISCALIZACIÓN SOBRE LOS SUBSIDIOS CONCEDIDOS POR

LA FEDERACIÓN A DISTINTAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVA 

DAS, VERIFICANDO AL MISMO TIEMPO QUE HAYAN SIDO APLl 

CADOS AL OBJETO PARA EL QUE FUERON AUTORIZADOS, 
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LA LEY HACE LA ACLARACIÓN DE QUE LA FI.SCALIZACIÓN DE. LOS 

SUBSIDIOS CONCEDIDOS A LOS MUNICIPIOS, LA LLEVARÁ A CABO EL -

GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, 

DICHA EXCEPCIÓN TIENE UNA JUSTIFICACIÓN DE ORDEN CONSTI

TUCIONAL1 YA QUE SE ESTIMA QUE SI LA CONTADURfA MAYOR DE HA-

CIENDA FISCALIZARA LOS SUBSIDIOS CONCEDIDOS POR LA FEDERACIÓN 

A LOS MUNICIPIOS, ESTARfAMOS FRENTE A UNA INVASIÓN EN LA ESF~ 

RA DE .COMPETENCIA DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CO--

RRESPONDIENTE, LO CUAL IRfA EN CONTRA DEL ESPÍRITU FEDERALIS

TA DE LÁ CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPOBLICA1 ADEMÁS DE QUE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUENTAN CON SU PROPIA CONTADURfA DE 

HACIENDA QUE FISCALIZA SU INGRESO Y EGRESO POBLICOS, 

¡_. 3A, LA COMPROBACIÓN, MEDIANTE VI SITAS, INSPECCIONES Y AJ.!. 

.DITORl~s, DE SI LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS SE 

REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES EN -

LA MATERIA Y1 ADEMÁS, EFICIENTEMENTE, ES DECIR, UNA

CALIFICACIÓN DE LA MANERA COMO FUERON RECAUDADOS LOS 

INGRESOS, 

4A, LA COMPROBACIÓN, MEDIANTE VISITAS, INSPECCIONES Y AY. 

DITORfAS, DE SI LAS INVERSIONES Y GASTOS AUTORIZADOS 

A LAS ENTIDADES SE APLICARON EFICIENTEMENTE AL LOGRO 

DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPRO-

GRAMAS APROBADOS, ESTO ES, UNA EVALUACIÓN DE LA ADMI

NISTRACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS 
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Y SUBPROGRAMAS DE INVERSIÓN Y OPERACIÓN DE LAS DIS-

TINTAS ENTIDADES, 

5A, LA POSIBILIDAD DE CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS AUDL 

TORfAS PRACTICADAS POR LOS AUDITORES EXTERNOS DE LAS 

ENTIDADES Y LA VERIFICACIÓN DE QUE LAS IRREGULARIDA

DES DESCUBIERTAS, HAYAN SIDO ACLARADAS, 

LAS DE INDOLE NORMATIVO FUERON OBJETO DE ESTUDIO AL INI

CIO DE ESTE CAPÍTULO, CUANDO ME REFERf A LAS ACTIVIDADES PRE~ 

VIAS A LA REVISION, POR LO QUE DEBE CONTINUAR EL ANÁLISIS DE

LAS ATRIBUCIONES PARA LA FORMULACIÓN DE LOS INFORMES PREVIOS

y DE RESULTADO$ QUE TAMBI~N FUERON OBJETO DE ESTUDIO AL REFE

RIRME A LAS FASES DE LA REVISION DE LA CUENTA POBLICA, POR-

~AL MOTIVO, EL ESTUDIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONTADUR(A--

MAYOR DE HACIENDA CONTINOA CON LAS QUE LA POSIBILITAN PARA -

PROMOVER EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA-

LUGAR, 

ESTA ATRIBUCIÓN SE HACE .CONSISTIR EN. LA FACULTAD QUE T-It 

NE LA CONTADURIA PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD~ 

COMPETENTE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERON ~ABER SIDO DE-

TERMINADAS LUEGO DE LA REVISION DE LA CUENTA POBLICA DEL Go-
BIERNO FEDERAL Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

CONVIENE ACLARAR QUE INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ATRIBUCI~ 

NES CONFERIDAS A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA EN EL ARTfCY 
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LO 30, DE SU LEY ORGÁNICA, PUEDEN HABER OTRAS QUE NO EST~N -

CONTEMPLADAS EN DICHO PRECEPTO, PERO sf ESTAR CONTENIDAS EN-

OTRA DISPOSICIÓN DE LA MISMA LEY, O EN SU REGLAMENTO INTERIOR, 

O EN DISPOSICIONES QUE DICTE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

2.- INSTRUMENTOS DE LA REVISIÓN 

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA AL REVISAR LA CUENTA PO..:. 

BLICA DEL GOBIERNO FEDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DELDISTRiTO 

FEDERl'.L..- GOZA DE F.''.CULT.".DES PARA f?EV? SAR TODA 

INSTRUMENTOS, DOCUMENTOS Y OBJETOS, PRACTICAR VISITAS, INSPEk 

CIONES Y AUDITORIAS, 

POR SU PARTE .. LAS INSTITUCIONES SUJETAS A REVISIÓN DEBEN 

PROPORCIONAR A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, TODA CLASE DE 

FACILIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, POR LO

QUE. DURANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, ESTÁN OBLIGADAS 

A: 

PROPORCIONARLE LA INFORMACIÓN QUE LES SOLICITE Y A PERML 

TJR LA PRÁCTICA DE VISITAS, INSPECCIONES Y AUDITORIAS NECESA

RIAS PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS, 

ADEMAS DE LAS ENTIDADES, LOS FUNCIONARIOS DE LOS GOBIER

NOS DE LOS ESTADOS, DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y -

DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PARAESTATAL E~ 



79 

TÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIEN

DA LA INFORMACIÓN QUE LES SOLICITE Y A PERMITIR LA PRACTICA-

DE VISITAS, INSPECCIONES Y AUDITORfAS NECESARIAS PARA EL ES-

CLARECIMIENTO DE LOS HECHOS; 

PONER A SU DISPOSICIÓN CUALQUIER MEDIO IDÓNEO QUE JUSTI

FIQUE Y COMPRUEBE LAS OPERACIONES DE INGRESO Y GASTO PÚBLICO, 

ASf COMO LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS CORRESPONDIENTES PARA-

LA EVALUACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO; 

INFORMAR A SOLICITUD DE L.A PR0!"!.11• CCNTADUñIA MAYOR Df NA 

CIENDA, DE LOS ACTOS, CONVENIOS O CONTRATOS QUE HAYAN CELEBRA 

DO, DE LOS QUE RESULTEN DERECHOS U OBLIGACIONES, CON OBJETO-

DE VERIFICAR SI DE SU CONTENIDO PUDIERAN DERIVARSE DA~OS EN-

CONTRA DE LA HACIENDA POBLICA FEDERAL O DE LA DEL DEPARTAMEN

TO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE AFECTEN A LA CUENTA POBLICA O IM. 

PLIQUEN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DISPOSICIÓN RELACIONADA-

CON LA MATERIA; 

CONSERVAR INDEFINIDAMENTE EN SU PODER, LOS LIBROS Y RE-

GISTROS DE CONTABILIDAD, ASf COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA-

CORRESPONDIENTE; Y 

CONSERVAR EN SU PODER LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE LA CUENTA PÚBLICA, MIENTRAS NO PRESCRIBAN-

LAS .ACCIONES DERIVADAS DE LAS OPERACIONES EN ELLOS CONSIGNA-

DAS, 
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AHORA BIEN1 SI DURANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA

DEL GOBIERNO FEDERAL O LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE

RAL1 ALGUNA DE LAS ENTIDADES SE NEGARE A PROPORCIONAR LAS FA

CILIDADES PARA QUE LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA CUMPLA CON 

SUS ATRIBUCIONES1 ~STA LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA1 PARA

QUE RESUELVA LO PROCEDENTE, 

IGUAL PROCEDIMIENTO SE SUBSTANCIARÁ RESPECTO DE LAS INS

TITUCIONES O PERSONAS A LAS QUE EL GOBIERNO FEDERAL HUBIERE -

CONCEDIDO SUBSIDIOS Y QUE NO PERMITAN LA REALIZACIÓN DE LAS -

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, 

,, A} LAS VISITAS1 INSPECCIONES Y AUDITORIAS, 

EN EL CUMPLIMIENTO DE SU TAREA FISCALIZADORA LA CONTADU

RÍA MAYOR. DE HACIENDA ESTÁ FACULTADA PARA PRACTICAR VISITAS1-

INSPECCIONES Y AUDITORIAS A LAS ENTIDADES SUJETAS A REVISIÓN~ 

LAS QUE DEBERÁN SER EFECTUADAS POR AUDITOR Y PERSONAL EXPRESA 

MENTE COMISIONADOS PARA EL EFECTO, CART, 22 DE LA LEY 0RGÁN1. 

CA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA), 

EN DICHAS ACTIVIDADES1 EL AUDITOR LLEVA LA REPRESENTA--

CIÓN DEL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA. 

LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA SE RESERVA EL DERECHO DE 

AUXILIARSE EN ESTAS TAREAS DE PERSONAL ESPECIALIZADO> AL CUAL 

PODRÁ CONTRATAR POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, 
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DE LOS INSTRUMENTOS CON QUE CUENTA LA CONTADURÍA MAYOR-

DE HACIENDA PARA EFECTUAR LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, -

LA AUDITORIA REVISTE LA MAYOR IMPORTANCIA, POR CUANTO QUE --

APORTA LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA COMPARAR LO PROPUESTO -

CON LO LOGRADO Y PORQUE ADEMÁS PERMITE CONOCER LAS IRREGULARL 

DADES OCURRIDAS DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, 

OPORTUNO ES REITERAR QUE PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA-

POBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRL 

TO FEDERAL QUE PRACTICA LA CONTADURIA MAYOR DE .HACIENDA, ~STA 

DEFINE Y ELABORA LOS MANUALES DE LAS NORMAS, PROCEDIMIENTOS,

M~TODOS Y SISTEMAS DE AUDITOR[A QUE UTILIZA PARA EL EFECTO , 

CORRESPONDE AHORA PRECISAR CUÁL ES EL ALCANCE DE LA AUDL 

'1, TORIA, 

TAL INSTRUMENTO TIENE POR FINALIDAD: 

A) VERIFICAR SI LAS OPERACIONES DE INGRESO Y EGRESO FUE

RON EFECTUADAS CORRECTAMENTE Y SI LOS ESTADOS FINAN-

Cl EROS FUERON PRESENTADOS EN FORMA OPORTUNA Y VERAZ Y 

DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNA-

MENTAL PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 

B) COMPROBAR SI SE CUMPLIÓ EN LA RECAUDACIÓN DE LOS IN-

GRESOS Y EN LA APLICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS CON LOS 

CRITERIOS QUE EN LAS LEYES DE INGRESOS Y LOS PRESU---
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PUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMEN

TO DEL DISTRITO FEDERAL FUERON ESTABLECIDOS, 

C) DETERMINAR EL GRADO DE EFICIENCIA ALCANZADO EN LA --

APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS, 

LA AUDITORIA PUES, NO SÓLO TIENE EL PROPÓSITO DE REVISAR 

PARA EFECTOS CONTABLES UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, SINO QUE -

TAMBI~N EL DE APORTAR ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL QUEHA

CER GUBERNAMENTAL, 

A FIN DE ALCANZAR ESTOS PROP0SITOS LA CONTADURIA MAYOR-

DE HACIENDA ESTA FACULTADA PARA PRACTICAR LAS AUDITOR[AS QUE

CONSIDERE PERTINENTES RESPECTO DE: 

A) LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS, 

B) EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS CON SUS PROGRAMAS Y

SUBPROGRAMAS DE INVERSIÓN Y OPERACIÓN, 

c) Los FINANCIAMIENTOS, 

D) Los SUBSIDIOS. 

E) LAS TRANSFERENCIAS Y 

F) LAS EROGACIONES ADICIONALES QUE EST~N CONTEMPLADAS EN 
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LA CUENTA POBLICA Y EN GENERAL CUALQUIER CONCEPTO DE

RIVADO DE OPERACIONES DE INGRESO O EGRESO PÚBLICOS -

y QUE ESTÉN CONTENIDOS EN LA CUENTA POBLICA DEL GO--

BIERNO FEDERAL O EN LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO

FEDERAL (ART, 3 DE LA LEY ORGÁNICA), 

COMO PUEDE OBSERVARSE1 LAS AUDITORfAS QUE REALIZA LA Cou 
TADUR[A MAYOR DE HACIENDA RPÁCTICAMENTE LA POSIBILITAN PARA-

CUESTIONAR CUALQUIER ACTO DEL APARATO GUBERNAMENTAL1 TANTO -

POR LO QUE SE REFIERE AL MANEJO DE RECURSOS COMO POR LO QUE -

HACE A LA CALIDAD DE SU ADMINISTRACIÓN, Es POR ESTA RAZÓN -

QUE LA INTEGRACIÓN DE UN PROGRAMA EFICAZ DE AUDITORIA GARANTl· 

ZA A LA CONTADUR[A CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON SU COMETIDO, 



84 

C A P I T U L O Q U I N T O 

LAS RESPONSABILIDADES 

AL REFERIRME A LAS ATRIBUCIONES DE LA CONTADURfA MAYOR-

DE HACIENDA HICE ALUSIÓN A AQUELLA QUE LA FACULTA PARA HACER

DEL CONOCIMIENTO DE LA .AUTORIDAD COMPETENTE LAS RESPONSABILI

DADES QUE HUBIERAN SIDO DETERMINADAS LUEGO DE LA REVISIÓN DE

LA CUENTAPOBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL Y DEL DEPARTAMENTO DEL 

ESTE CAPfTULO TIENE POR PROPÓSITO ANALIZAR LA FORMA COMO 

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DETERMINA LAS RESPONSABILIDA-

'· DES Y PROMUEVE SU FINCAMIENTO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETEN-

TES, .POR OTRA PARTE ES ANALIZADA LA PRESCRIPCIÓN1 ES DECIR1-

EL TIEMPO DE QUE DISPONE LA AUTORIDAD PARA FINCAR LAS RESPON

SABILIDADES Y EXIGIR SU REpARACIÓN, 

A> LAS RESPONSABILIDADES 

A T[TULO DE INTRODUCCIÓN CREO INDISPENSABLE RECORDAR LOS 

CONCEPTOS DE RESPONSABILIDAD Y DE DAÑO Y PERJUICIO EN EL DER~ 

CHO, EN T~RMINOS SIMPLES Y LLANOS1 RESPONSABILIDAD ES LA 

OBLIGACIÓN DE REPARAR POR Sl O POR OTR01 CUALQUIER DAÑO O PER 

JUICIO QUE SE HUBIERE CAUSADO A UN TERCERO, SE DENOMINA DAÑO 

A LA P~RDIDA o MENOSCABO EFECTIVAMENTE ·suFRID01 EVALUABLE CON 
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TODA CERTEZA, POR PERJUICIO DEBE ENTENDERSE LA GANANCIA QUE

DEJÓ DE OBTENERSE A CAUSA DEL EVENTO DAÑOSO Y QUE HUBIESE SI

DO PERCIBIDA, DENTRO DE UN CÁLCULO RAZONABLE DE PROBABILIDA-

DES, 

AHORA BIEN, PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTUDIO SÓLO ME RE

FERIR~ A LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUEDEN INCURRIR SERVIDQ. 

RES PÚBLICOS Y PARTICULARES EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO-

PÜBL!CO, PRINCIPI,A.ll!DO, DESDE UJEGO, cotoi LO @IJE SOBRE ESE PAR

TICULAR ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EL ART[CULO 74, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO V ESTABLECE QUE: 

"SI Il:L EXAMEN QUE REALICE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIEN

DA APARECIERAN DISCREPANCIAS ENTRE LAS CANTIDADES GASTADAS Y

LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DEL PRESUPUESTO O NO EXISTIERA EXAC

TITUD O JUSTIFICACIÓN EN LOS GASTOS HECHOS, SE DETERMINARÁN-

LAS RESPONSABILIDADES DE ACUERDO CON LA LEY", DE LO QUE SE Ir! 

FIERE QUE TAN PRONTO COMO LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA DE~ 

CUBRA UNA IRREGULARIDAD QUE PUDIESE ENTRAÑAR UNA O MÁS RESPOt! 

SABILIDADES 1 HABRÁ DE PROMOVER,. ANTE LAS AUTORIDADES COMPETEt! 

TES, LA DETERMINACIÓN DE DICHAS RESPONSABILIDADES AS[ COMO LA 

APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN, 

POR SU PARTE, EL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN GENE--
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RAL, REGULA EN FORMA INDEPENDIENTE Y COMPLEMENTARIA EL TEMA-

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ABORDAN

DO SUS ASPECTOS PRINCIPALES COMO LO SON LA DEFINICIÓN DE QUit 

NES SON LOS SUJETOS DE RESPONSABILIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO; 

CUÁLES SON LOS ACTOS U OMISIONES QUE DAN LUGAR A UNA RESPONS~ 

BILIDAD; CUÁLES SON LAS SANCIONES APLICABLES; CUÁLES LAS DIS

POSICIONES MfNIMAS QUE HABRÁN DE SER CONTEMPLADAS EN LAS LE-

YES DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS AMBI-

TOS FEDERAL Y ESTATAL; QUI~NES PUEDEN SER SUJETOS DE JUICIO--

POL[TJCO Y .CUÁLES LAS SANCJO~ES Q!JE LE::; CORRES?ONDEN, ASÍ CO

. MO TAMBI~N~ CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SUBSTANCIARSE 

PREVIAMENTE PARA PROCEDER PENALMENTE CONTRA DIVERSOS SERVIDO

RES POBLicos. 

COMO PUEDE ADVERTIRSE, ESTE .TfTULO CUARTO DE LA CONSTI~

TUCIÓN GENERAL, CONTEMPLA EL TEMA DE LAS RESPONSABILIDADES -

DESDE UN AMBITO PERSONAL DE VALIDEZ MÁS RESTRINGIDO QUE EL Pá. 

• RRAFO COMENTADO DEL ARTÍCULO 74 CONSTITUCIONAL, YA QUE ~STE-

PARA DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUDIESEN HABER-

INCURRIDO PARTICULARES Y SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS O EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE

INGRESOS REMITE A LA LEY, QUE EN ATENCIÓN A LA NATURALEZA DE

LAS PERSONAS Y DE LOS ACTOS U OMISIONES, SEAN APLICABLES, --

MIENTRAS QUE POR LO QUE SE REFIERE AL TfTULO CUARTO REFERIDO, 

EN ~L seLo QUEDAN COMPRENDIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

RESPECTO DEL ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ DE AMBAS DISPOSL 
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CIONES CONSTITUCIONALES DEBE DECIRSE QUE REGULAN MATERIAS TO

TALMENTE DISTINTAS, YA QUE POR UN LADO, EL ART[CULO 74 CONSTL 

TUCIONAL CONTEMPLA SOLAMENTE LA POSIBILIDAD DE QUE LA CONTAD!! 

R[A ~AYOR DE HACIENDA PROMUEVA LA DETERMINACIÓN Y FINCAMIENTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE ACUERDO CON LA LEY, YA QUE DICHA

INSTITUCIÓN CARECE DE ATRIBUCIONES PARA FINCAR LAS RESPONSABL 

LIDADES QUE PUDIESEN DERIVAR DE IRREGULARIDADES ADVERTIDAS D!! 

RANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA, QUE COMO YA SE DIJO-

CON ANTERIORIDAD, ES EL DOCUMENTO QUE RESEÑA LA FORMA COMO SE 

EJERClÓ EL PRESUPUESTO P0BLICO, MIENTRAS QUE POR LO QUE SE R~ 

FIERE AL HTULO CUARTO CONSTITUCIONAL, EN ~L QUEDAN COMPREN-

DIDOS LOS-DEBERES DE TODO SERVIDOR PÜBLICO Y CUYO INCUMPLI--

MI:NTO CONFIGURA UNA FALTA ADMINISTRATIVA A LA QUE CORRESPON

DE TAMBI~N UNA SANCIÓN DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 

DICHAS_ SANCIONES LAS CONTEMPLA EL ARTfCULO 113 CONSTITU

CIONAL Y CONSISTEN EN SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN E INHABILITA--~ 

CIÓN, ASI COMO EN SANCIONES ECONOMICAS, LAS QUE DEBERAN ESTA

BLECERSE DE ACUERDO CON LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS OBTENIDOS-

POR EL RESPONSABLE Y CON LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES 

CAUSADOS POR SUS ACTOS U OMISIONES, PERO QUE NO PODRAN EXCE-

DER DE TRES TANTOS DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS O DE LOS DAÑOS 

Y PERJUICIOS CAUSADOS, 

DE ESTAS SANCIONES MERECE COMENTARIO ESPECIAL LA ECONÓML 

CA, YA QUE AL IMPONERLA LA SECRETARIA DE LA CONTRALORf A GENE

RAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE RE~ 
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PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, REGLAMENTARIA DEL

TfTULO CUARTO CONSTITUCIONAL, AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE 

NO SÓLO SE LE ESTÁ APLICANDO UNA CORRECCIÓN DISCIPLINARIA, ·-

SINO QUE TAMBIÉN SE ESTÁ INDEMNIZANDO A LA HACIENDA PúBLICA-

DE LOS DA~OS Y PERJUICIOS QUE CON SU CONDUCTA OCASIONA, SEGÜN 

SE DESPRENDE DE LOS ARTf CULOS 113 CONSTITUCIONAL Y 55 DE LA -

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES POBLICOS,

POR LO QUE EN EL SUPUESTO CASO DE QUE DICHA FALTA ADMINISTRA

TIVA CONFIGURE TAMBIÉN UN DELITO, EL JUEZ NO PODRÁ IMPONER DI-

CHA SANCIÓN PECUNIARIA, PORr.llJE DE H~.CE?.LO VIOLAR!A i:L PRiÍ'4CI

·PIO RECOGIDO EN LA FRACCIÓN 111 DEL ART[CULO 109 DE LA CONSTL 

TUCIÓN GENERAL QUE ESTABLECE QUE "NO PODRÁN IMPONERSE. DOS VE

CES POR UNA SOLA CONDUCTA SANCIONES DE LA MISMA NATURALEZA", 

PERO TAMBIÉN PUEDE OCURRIR QUE AL SERVIDOR PÜBLICO INCUM 
\ 

PLIDO NO SE LE ENCUENTRE RESPONSABLE ADMINISTRATIVAMENTE LUE-

GO DE LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN LA - . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES POBLICOS,-

0 BIEN QUE LA SECRETARf A DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FE-

DERACIÓN OPTE, POR TRATARSE DE UN DELITO Y ATENDIENDO A LAS-~ 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DEL CASO, POR ílENUNCIAR LOS HECHOS

AL AGENTE DEL MINISTERIO POBLICO FEDERAL Y QUE ÉSTE A SU VEZ

CONSIGNE LOS AUTOS ANTE EL JUEZ PENAL, EN CUYO CASO, PODRÁ IM 

PONER, DE .ENCONTRAR RESPONSABLE PENALMENTE AL SERVIDOR PÜBLI

CO, LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO PENAL Y QUE CONSIS

TEN, ADEMÁS DE LA CORPORAL QUE CORRESPONDA POR EL DELITO DE -

QUE SE TRATE, ESTO ES, PECULADO, COHECHO U OTRO DE LOS QUE --
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PUEDEN COMETER LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN LA IMPOSICIÓN DE-

UNA SANCIÓN PECUNIARIA QUE COMPRENDERÁ LA MULTA Y LA REPARA-

CIÓN DEL DAÑO, MISMO QUE INCLUIRÁ, SEGÜN LO DISPONE LA FRAC-

CIÓN TERCERA DEL ARTICULO 30 DEL CÓDIGO PENAL, "LA RESTITU--

CIÓN DE LA COSA O DE SU VALOR Y APEMÁS, HASTA DOS TANTOS EL-

VALOR DE LA COSA O LOS BIENES OBTENIDOS POR EL DELITO", LO--

QUE PODRÍA EQUIVALER A QUE TANTO LOS DAÑOS COMO LOS PERJUl--

CIOS QUEDARAN DEBIDAMENTE RESARCIDOS, 

AHORA BIEN, POR LO QUE SE REFIERE A LA SUBSTANCIACIÓN ~

DEL PROCEDIMIENTO A QUE ALUDEN EL TITULO CUARTO CONSTITUCIO~

NAL Y SU LEY REGLAMENTARIA PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS RES-

PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBE DECIRSE, QUE NO SE OPO--

NEN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE QUE "NADIE PUEDE SER JUZGA 

~~ --> DOS'~_DQS VECES POR EL MISMO DELITO., YA SEA QUE SE LE ABSUELVA-

O SE LE CONDENE" YA QUE EL PROPIO ARTÍCULO 109 CONSTITUCIONAL 

EN SUS FRACCIONES 11 Y 111 NO DEJA LUGAR A DUDA~ AL ESTABLE-

CER QUE: 

"I l, LA COMISIÓN DE DELITOS POR PARTE DE CUALQUIER SERV.L 

DOR PÜBLICO SERA PERSEGUIDA Y SANCIONADA EN LOS Ti!RMINOS DE-

_ LA LEGISLACIÓN PENAL; Y 

111. SE APLICARÁN SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS SERVI

DORES PÚBLICOS POR LOS ACTOS U OMISIONES QUE AFECTEN LA LEGA

LIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE DE-

BAN OBSERVAR EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGOS O COMISIO--
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NES, 

Los PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES -

MENCIONADAS SE DESARROLLARAN AUTÓNOMAMENTE", 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE SÓLO DEBERÁ EVITARSE QUE EN 

LAS DISTINTAS RESOLUCIONES DERIVADAS DE LOS DOS PROCEDIMIEN-

TOS ALUDIDOS SE IMPONGAN SANCIONES DE LA MISMA NATURALEZA1 ES 
~ ~ , . 

D~C&R1. wiji: Si FüR EJEMPLO LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GE-

NERAL DE LA.FEDERACIÓN IMPONE LA SANCIÓN PECUNIARIA1 EL jUEZ

YA NO PODRÁ HACERLO POR SEGUNDA OCASIÓN Y SÓLO SE LIMITARÁ1-

EN SU CAS01 A IMPONER LA SANCIÓN CORPORAL• 

UNA VEZ EXAMINADO Y RESUELTO EL PROBLEMA DE CUÁL ES LA-~ 

LEY APLICABLE A LOS DISTINTOS ACTOS U OMISIONES DE LOS SERVI

DORES POBLICOS Y LOS PARTICULARES CUANDO ORIGINAN LAS DISTIN

TAS RESPONSABILIDADES1 CORRESPONDE AHORA PRECISAR EL CONTENI

DO Y ALCANCE DE DICHAS NORMAS JURÍDICAS EN LO QUE A DETERMINA 

CIÓN DE RESPÓNSABILIDADES SE REFIERE. Asr POR .EJEMPL01 LA -

.LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES. DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS1-

REGLAMENTARIA DEL TfTULO CUARTO CONSTITUCIONAL1 CONTEMPLA DE

MODO MÁS CONCRETO DIVERSOS ASPECTOS DE LAS RESPONSABILlDADES

DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS ENTRE LOS QUE DESTACAN1 EL PROCEDL 

MIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN EL JUICIO POL[TICO A LOS SERVIDO

RES PÚBLICOS CUANDO LOS ACTOS U OMISIONES DE ~STOS REDUNDEN-

EN PERJUICIO DE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES O DE SU

BUEN DESPACH01 ES DECIR, CUANDO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS DEL-
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ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

POBLlCOS SE REALICEN: 

I. EL ATAQUE A LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS; 

11, EL ATAQUE A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANOJ REPRESElt 

TATIVO Y FEDERAL; 

Ill, LAS VIOLACIONES GRAVES Y SISTEMÁTICAS A LAS GARANTfAS

INDIVJDUALES O SOCIALES; 

IV. EL ATAQUE A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO; 

V, LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES; 

VL CUALQUIER INFRACCIÓN A LA CONSTITUCION O A LAS LEYES-

FEDERALES CUANDO CAUSE PERJUICIOS GRAVES A LA FEDERA-

ClÓNJ A UNO O VARIOS ESTADOS DE LA HiSMA O DE LA SOCI~ 

DADJ O MOTIVE ALGON TRASTORNO EN EL FUNCIONAMIENTO NOR 

MAL DE LAS INSTITUCIONES; 

VII. LAS OMISIONES DE CARÁCTER GRAVEJ EN LOS T~RMINOS DE LA 

FRACCIÓN ANTERIOR; Y 

VIII, LAS VIOLACIONES SISTEMÁTICAS O GRAVES A LOS PLANESJ -

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA

FEDERAL O DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS LEVES QUE DETEB. 
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MINAN EL MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES Y 

DEL DISTRITO FEDERAL, 

EN DICHO JUICIO POLJTICO A LA CAMARA DE DIPUTADOS CORRE~ 

PONDE ACTUAR COMO ÓRGANO ACUSADOR Y A LA CÁMARA DE SENADORES

COMO JURADO DE SENTENCIA Y SI LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE EN-

EL JUICIO POLITICO ES CONDENATORIA1 SE SANCIONARÁ AL SERVIDOR 

POBLICO CON DESTITUCIÓN PUDleNDOSELE. IMPONER TAMBieN INHABILL 

TACIÓN PARA EL EJERCICIO DE EMPLEOS1 CARGOS O COMISIONES EN -

EL SERVICIO PÜBLICO DESDE UNO HASTA VE!MTE Af.OS, 

EL OTRO TEMA DE IMPORTANCIA PARA ESTE ESTUDIO ES EL REL~ 

CIONADO CON LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER~ 

·V.IDORES PÚBLICOS Y LAS SANCIONES APLICABLES A QUIENES EN ELLAS 
- - .. 

. ·\ \ INCURREN , 

CoN RESPECTO A L:AS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN

QUE PUEDEN INCURRIR LOS SERVIDORES PÚBLICOS1 LOS ARTfCULOS 

20,1 46 Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS -~ 

SERVIDORES POBLICOS PRECISAN QUE LOS SERVIDORES POBLICOS MEN

CIONADOS EN EL PÁRRAFO PRIMERO V TERCERO DEL ARTICULO 108 --

CONSTITUCIONAL V TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE MANEJEN O APLI-

QUEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES PUEDEN INCURRIR EN RESPON

SABILIDAD ADMINISTRATIVA CUANDO INCUMPLEN UNA SERIE DE OBLIGA 

CIONES1 ENTRE LAS QUE DESTACAN PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTU

DIO LAS CONTEMPLADAS EN LAS FRACCIONES 11 Y JII DEL ARTfCUL0-

47 DE LA LEY CITADA1 QUE OBLIGAN A TODOS LOS SERVIDORES PÜBLL 
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COS A "FORMULAR Y EJECUTAR LEGALMENTE, EN SU CASO, LOS PLANES 

Y PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES A SU COMPETENCIA, 

Y CUMPLIR LAS LEYES Y OTRAS NORMAS QUE DETERMINEN EL MANEJO-

DE RECURSOS ECONÓMICOS POBLI COS", Y "UTILIZAR LOS RECURSOS -

QUE TENGAN ASIGNADOS PARA EL DESEMPEÑO DE SU EMPLE01 CARGO O

COMISIÓN1 LAS FACULTADES QUE LE SEAN ATRIBUIDAS O LA INFORMA

CIÓN RESERVADA A QUE TENGA ACCESO POR SU FUNCIÓN EXCLUSIVAMElt 

TE PARA LOS FINES A QUE ESTAN AFECTOS". 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE CUALQUIER PARTICULAR O-

INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL1 INCLUSO LA CONTADURfA MAYOR DE HA

Cl ENDA1 DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA DE LA --

. CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, CUALQUIER CONDUCTA, QUE 

~'Íl SU JÜI CIO, PUEDA CONSTITUIR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

A EFECTO DE QUE ~STA INICIE EL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE 

LA LEY EN CONTRA DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE Y SE I~ 

PONGA LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, MISMA .QUE PUEDE CONSISTIR,-

SEGÚN LO DISPONE EL ARTICULO 53 DE LA MISMA LEY EN: 

"I, APERCIBIMIENTO PRIVADO O PCíBLICO.; 

II. AMONESTACIÓN PRIVADA O PÚBLICA; 

Ill, SUSPENSIÓN; 

IV. DESTITUCIÓN DEL PUESTO; 

V, SANCIÓN ECONÓMICA; Y 

VI, INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS 

O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO'', 

.. 
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DESDE LUEGO LAS SANCIONES APLICADAS CON MOTIVO DE LOS 

DOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORMENTE ALUDIDOS,, ESTO ESJ EL DEL 

JUICIO POLfTICO Y EL RELACIONADO CON EL FINCAMIENTO DE LAS -~ 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASJ SERAN SIN PERJUICIO DE LAS 

QUE PROCEDA IMPONER AL SERVIDOR P0BLICO DE QUE SE TRATE POR-

LA APLICACIÓN DE OTRAS LEVES,, TOMANDO SÓLO EN CONSIDERACIÓN -

EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE QUE NO PODRAN IMPONERSE DOS V~ 

CES POR UNA SOLA CONDUCTA SANCIONES DE LA MISMA NATURALEZA. 

POR LO QUE RESPECTA A LA LEY DE PRESUPUESTO ... Co~murn .. I-

DAD Y GASTO POBLICO FEDERA~ DEBE DECIRSE QUE ES OTRA DISPOSI-. ·-~··· . . 

CION LEGAL QUE CONTEMPLA LA FORMA CÓHO PODRA SER INDEMNIZADA-

LA HACIENDA POBLICA FEDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI

TO FEDERAL POR LOS DAAoS Y PERJUICIOS QUE LES HUBIESE OCASIO

NADO CUALQUIER SERVIDOR POBLICO CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN, 

"ARTICULO 46.- Los SERVIDORES POBLICOS SERAN RESPONSA--- .. 

BLES DE CUALQUIER DARO O PERJUICIO ESTIMABLE EN DINERO QUE S.\L 

FRA LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL:. LA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS

TRITO FEDERAL O EL PATRIMONIO DE CUALQUIER ENTIDAD DE LA ADML 
NISTRACION POBLICA PARAESTATAL POR ACTOS U OMISIONES QUE LES

SEAN IMPUTABLES,, O BIEN POR INCUMPLIMIENTO O INOBSERVANCIA DE 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA Lev .. INHERENTES A su CARGO o -

RELACIONADOS CON SU FUNCIÓN O ACTUACIÓN", 

"ARTICULO 47.- LAS RESPONSABILIDADES QUE SE CONSTITUYAN

TENDRAN POR OBJETO INDEMNIZAR POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE-



95 

OCASIONEN A LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y A LA DEL DEPARTAMEli 

TO DEL DISTRITO FEDERAL1 O A LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRA-

CIÓN POBLICA PARAESTATAL1 LAS QUE TENDRÁN EL CARÁCTER DE CR~

DITOS FISCALES Y SE FIJARÁN POR LA SECRETAR[A DE LA CONTRALO

RfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN EN CANTIDAD L[QUIDA1 MISMA QUE-

SE EXIGIRÁ SE CUBRA1 DESDE LUEG01 SIN .PERJUICIO DE QUE1 EN SU 

CAS01 LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O LA DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO fEDERAL1 LAS HAGAN EFECTIVAS A TRAV~S DEL PROCEDI--

MIENTO DE EJECUCIÓN RESPECTIVO", 

POR OTRO LADO EL ARTICULO 49 ALUDE A LAS CORRECCIONES DI~ 

CIPLINARIAS QUE PODRÁN SER IMPUESTAS A DICHOS SERVIDORES PO-

BLICOS CUANDO INCURREN EN FALTAS QUE AMERITEN EL FINCAMIENTO

DE RESPONSABILIDADES1 PUDIENDO CONSISTIR EN: 

"l. MULTA DE $100.00 A $101000,00 Y 

11. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE FUNCIONES 

ESTAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS SE APLICARÁN INDEPEN-

DIENTEMENTE DE QUE SE HAGA EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD EN QUE 

SE HUBIERE INCURRIDO", 

CONVIENE DESTACAR QUE LA LEY DE PRESUPUEST01 CONTABILI-

DAD Y GASTO POBLICO FEDERAL1 ES OTRA NORMA JURfDICA1 ADEMÁS -

DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PO-

BLICOS, QUE FACULTA AL GOBIERNO FEDERAL PARA SUBSTANCIAR EL-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE LE PUEDE RE-
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SARCIR A LA HACIENDA PÜBLICA FEDERAL O A LA DEL DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL1 DE LOS DA~OS Y PERJUICIOS QUE SE LES HA 

VAN OCASIONADO, 

POR SU PARTE LA LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y -

FONDOS Y VALORES1 CONTEMPLA LAS SANCIONES A QUE SE HACEN ACR~ 

DORES LOS SERVIDORES PÜBLICOS QUE AL RECAUDAR1 MANEJAR1 CUSTQ.. 

DIAR O ADMINISTRAR FONDOS O VALORES DE LA PROPIEDAD O AL CUI-

DADO DEL GOBIERNO FEDERAL ASf COMO EL !"ERscr:AL DE VIGii..:ANCIÁ1 

INCURREN EN UNA SERIE DE IRREGULARIDADES1 DE LO QUE SE DEDUCE 

QUE1 INDISTINTAMENTE1 TANTO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~L 

TO POBLIC01 DE LA QUE DEPENDE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE -

FONDOS Y VALORES DE LA FEDERACIÓN1 COMO LA CONTADURfA MAYOR--

·" DE HACIENDA1 EN SU CARÁCTER DE REVISORA DE LA CUENTA POBLICA1 

PUEDEN ADVERTIR IRREGULARIDADES EN LA RECAUDACIÓN1 MANEJ01 -

CUSTODIA O ADMINISTRACIÓN DE FONDOS Y VALORES DE LA PROPIEDAD 

O AL CUIDADO DEL GoBIERNO FEDERAL1 POR LO QUE LA SECRETARIA -

DE HACIENDA Y CR~DITO POBLICO Y/O LA CONTADURfA MAYOR DEBEN -

HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORfA DI

CHAS IRREGULARIDADES PARA QUE ~STA PROCEDA A INVESTIGAR E IM

PONER1 EN SU CAS01 LAS SANCIONES QUE MARCA LA LEY EN CUESTIÓN1 

SIN PERJUICIO DE LAS QUE PROCEDAN POR LA APLICACIÓN DE OTRAS

LEYES, 

Asf PUES VARIAS SON LAS DISPOSICIONES JURfDICAS LAS QUE

ABORDAN EL TEMA DE LAS RESPONSABILIDADES, SIN DUDA1 TODAS 

ELLAS LO HACEN DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LOS ACTOS U 
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OMISIONES QUE ORIGINAN DICHA RESPONSABILIDAD, POR LO QUE LA-

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA AL ADVERTIR IRREGULARIDADES DU-

RANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA, DEBE PROMOVER, ANTE-

LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS L~ 

VES, QUE A SU JUICIO, HAYAN SIDO QUEBRANTADAS, Y EN SU CASO,

EXIGIR LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

B> LOS IMPUTABLES 

Es IMPUTABLE AQUEL SUJETO QUE REÚNE LAS CONDICIONES QUE

FIJA LA LEY PARA RESPONDER DE UN HECHO, 

SON IMPUTABLES PARA LOS.EFECTOS DE ESTE ESTUDIO: 

A) LOS.CAUSANTES DEL FISCO FEDERAL O DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 

FISCALES. 

B) Los EMPLEADOS o FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES POR LA

INEXACTA APLICACIÓN DE AQU~LLAS, 

c) Los FUNCIONARIOS o EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES, POR LA 

APLICACIÓN INDEBIDA DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES,-

FALTA DE DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS O COMPROBATORIOS -

DEL GASTO , 
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D} LAS EMPRESAS PRIVADAS O LOS PARTICULARES QUE EN RELA

CIÓN CON EL GASTO DEL GOBIERNO FEDERAL O DEL DEPARTA

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL,, HAYAN INCURRIDO EN INCUM

PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR ACTOS -

EJECUTADOS1 CONVENIOS O CONTRATOS CELEBRADOS CON LAS

ENTIDADES, 

E) Los EMPLEADOS O FÜNCIONARIOS DE LA CONTADURIA MAYOR--' 

DE HACIENDA1 CUANDO AL REVISAR LA CUENTA POBL!C:. :oc -
FORMUL.EN í..AS OBSERVACIONES SOBRE LAS IRREGULARIDADES

QUE DETECTEN, 

F) Los EMPLEADOS ·o FUNCIONARIOS DE LAS EMTIDADES .. <.:1UE -

DENTRO DEL T~RMINO DE 45 DfAS HABILES NO RINDAN O DE

JEN DE RENDIR SUS INFORMES ACERCA DE LA SOLVEMTACIÓN

DE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES FORMULADOS Y REMITI-

DOS POR LA CoNTADURfA MAYOR DE HACIENDA, (ART, 28 DE

LA LEY ORGÁNICA), 

COMO PUEDE ADVERTIRSE,, ESTE LISTADO DE IMPUTABLES COM--

PRENDE TANTO A EMPLEADOS,, FUNCIONARIOS Y PARTICULARES QUE IN

TERVIENEN DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA EN LA EJECUCIÓN DEL -

PRESUPUESTO POBLIC01 COMO A EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DE LA 

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA QUE DURANTE LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA POBLICA NO CUMPLAN CON SU OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LAS

IRREGULARIDADES DESCUBIERTAS POR ELLOS1 LO CUAL PONE DE MANI

FIESTO LA GRAVE RESPONSABILIDAD DE EFICIENCIA Y HONESTIDAD --
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QUE LES HA SIDO CONFERIDA A UNOS Y OTROS, 

C) LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES 

TAN PRONTO COMO SON DESCUBIERTAS LAS IRREGULARIDADES DU

RANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL Y 

DE LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL1 LA CONTADURfA- MA 
YOR DE HACIENDA FORMIJLA A LAS ENTIDADES .. PLIEGOS DE OBSERVA-

CIONES QUE CONTIENEN DICHAS IRREGULARIDADES Y QUE OBLIGAN A -

LAS ENTIDADES A LAS QUE LES SON FORMULADOS A DARLES RESPUESTA 

DENTRO DE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 45 DÍAS HABILES E INFOR-

MAR DE LAS MEDIDAS QUE HAYAN- SIDO DICTADAS PARA HACER EFECTI-

,vo· EL COBRO DE LAS CANTI·DADES QUE DEJARON DE PERCIBIR LA HA-

Cl ENDA POBLICA FEDERAL O LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE

DERAL, EL RESARCIMIE~TO DE LOS DAROS Y PERJUICIOS CAUSADOS V

EL FINCAM!ENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HUBO LUGAR, --

(ART, 32 Y 33 DE LA LEY ÜRGANICA), 

CUANDO AL TRANSCURRIR EL PLAZO DE QUE DISFRUTAN LAS ENT.I. 

DADES PARA DAR CONTESTACIÓN A LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES, -

AQUELLAS NO HAN DADO RESPUESTA, LA CONTADURf A MAYOR DE HACIElt 

DA, EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA_ LEY 

DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO POBLICO FEDERAL .. REMITE

A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN Dl. 

CHOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES, A EFECTO DE QUE SE CONSTITUYA

LA RESPONSABILIDAD RESPECTIVA Y SE APLIQUEN LAS SANCIONES PRq 



CEDENTES, 

D) DETERMINACION DE RESPONSABILIDADES Y LA PROMOCION DE SU 
FINCAMIENTO 
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UNO DE LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUE LA LEY EN ESTUDIO ES -

EL RELATIVO A QUE SI DURANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA 

Y CON MOH'JO DE i..A Pí<ÁCTiCA DE AüDiTORÍAS.1 ViSiTAS O .WSi'C:C--

CIONES.1 SE DETERMINAN RESPONSABILIDADES., EL CONTADOR MAYOR DE 

HACIENDA DEBE PROMOVER SU FINCAHIENTO ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, 

DE LO ANTERIOR., SE INFIERE QUE DEPENDIENDO DE LA NATURA

LEZA DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HAYAN DADO ORIGEN CIERTOS A~ 

TOS U OMISIONES .. EL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA PROMOVERA ANTE 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABI

LIDADES A QUE HAYA LUGAR.1 SEAN asTAS DEL ORDEN CIVIL .. PENAL~

POLfTICO O ADMINISTRATIVO, 

E> SOLIDARIDAD DE LOS RESPONSABLES 

EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD EXISTEN REGLAS PARA OBLI-

GAR A REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO OCASIONADO A QUIENES HAYAN

INTERVENIDO DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA EN LA COMISIÓN DE -

UNA CONDUCTA QUE ORIGINE UNA RESPONSABILIDAD, 



101 

VOLVIENDO A LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA EXISTE LA -

POSIBILIDAD DE QUE APAREZCAN IRREGULARIDADES EN LAS QUE EST~N 

INVOLUCRADOS TANTO FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÚBLICOS COMO PAR 

TICULARES, POR LO QUE LA LEY ÜRGANICA DE LA CONTADURIA MAYOR

DE HACIENDA ESTABLECE QUE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL, LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE ~STA1 

LAS EMPRESAS PRIVADAS O LOS PARTICULARES ESTÁN OBLIGADOS A 

RESPONDER SOLIDARIAMENTE CON LOS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS DE-

LAS ENTIDADES DE LA ADMlNlSTRACiÚN i'úBLiCA CcifffiALIZADA O ,..,.. ... 
VYt• 

LOS DE LA CONTADUR1A. r.AYOR DE HACIENDA, POR SU COPARTICIPA--

CIÓN EN ACTOS U OMISIONES SANCIONADOS POR LA LEY, 

'. ASIMISMO, LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA.PA 

RAESTATAL, SUS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS, LAS EMPRESAS PRIVA-

DAS Y LOS PARTICULARES DEBEN CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DE

RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HAYAN ORIGINADO, AUN CUAli 

DO LAS RESPONSABILIDADES CONSTITUIDAS A CARGO DE LOS EMPLEA-~ 

DOS O FUNCIONARIOS DE LA CONTADURlA MAYOR DE HACIENDA SE HA-

VAN HECHO EFECTIVAS TOTAL O PARCIALMENTE, CART, 30 DE LA LEY

ÜRGÁNICA), 

ÜRDEN EN QUE SE EJERCEN LAS RESPONSABILIDADES, 

UNA VEZ QUE SON DETERMINADAS LAS RESPONSABILIDADES SE SL 
GUE UN ORDEN PARA EJERCERLAS Y ES EL SIGUIENTE: 
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- RESPECTO DE LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS FEDERALES O DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: 

AL DEUDOR DIRECTO 

A LOS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS FISCALES1 Y 

A LOS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS DE LA CONTADURfA MAYOR.DE 

HACIENDA1 EN SU CASO, 

- RESPECTO.DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS: 

A LOS rüNCiONARiOS O EM?LEADOS QUE iNTERVENGAi~ ¡;¡,¡ Sü MA:-

NEJO, 

(ART, 34 DE LA LEY ORGÁNICA), 

F> LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y DE EXCUSION 

PUEDE ACONTECER QUE SI EL PRIMER OBLIGADO A RESPONDER DE 

LOS DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS A LÁ HACIENDA PÚBLICA FED~ 

RAL O LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL1 NO ESTÁ EN P~ 

SIBILIDAD DE SATISFACER LA TOTALIDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN 

QUE HUBIERE INCURRID01 ENTONCES SON LOS DEMÁS EMPLEADOS O FU~ 

CIONARIOS OBLIGADOS LOS QUE SOLIDARIAMENTE HABRÁN DE CUBRIR-

EL RESTO DE LA MISMA, (ART. 35 DE LA LEY ORGÁNICA), 

G) CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

EXISTEN TAMBI~N CORRECCIONES DISCIPLINARIAS PARA LOS EM-
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PLEADOS O FUNCIONARIOS DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA QUE 

EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES HAYAN INCURRIDO EN RESPONSA

BILIDAD ADMINISTRATIVA, 

DICHAS CORRECCIONES CONSISTEN EN: 

MULTA DE $100,00 A $10,000.00 Y SUSPENSIÓN TEMPORAL DE -

SUS FUNCIONES, 

SIN PERJUiCIO DE LO ANTERIOR, SE HARA EFECTIVA LA RESPOtf 

SABILIDAD QUE LAS HUBIERE MOTIVADO Y SE APLICARAN LAS SANCIÓ~ 

· NES QUE PROCEDAN DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTfCULOS 

44, 45 y 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, (ART, 36 DE LA LEY ORGÁNICA), 

H> PRESCRIPCION 

AL INICIAR ESTE APARTADO ME REFERf A QUE DENTRO DE ~L lt! 

CLUIRIALA PARTE RELATIVA A PRESCRIPCIÓN, QUE NO ES OTRA COSA

QUE LA IMPOSIBILIDAD DE EXIGIR LA REPARACIÓN DE UN DAÑO O PER 

JUICIO POR EL SOLO HECHO DE HABER TRANSCURRIDO UN TIEMPO DE-

TERMINADO, 

PARA LOS EFECTOS DE LA LEY 0RGANICA DE LA CONTADURIA MA

YOR DE HACIENDA, POR PRESCRIPCIÓN DEBE ENTENDERSE LA P~RDIDA

DEL DERECHO A EXIGIR AL RESPONSABLE, POR EL SOLO TRANSCURSO -
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DEL TIEMP01 EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HAYA CAUSA

DO A LA HACIENDA POBLICA FEDERAL Y A LA DEL DEPARTAMENTO DEL

DISTRITO FEDERAL CON ALGÚN ACTO U OMISIÓN, 

LA REFERIDA LEY ORGÁNICA ESTABLECE UNA SERIE DE REGLAS -

DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA RESPONSABILIDAD ORIGINADA, 

EN RELACIÓN CON LA RESPONSABILIDAD CIVIL O ADMINISTRATIVA EL-

"LAS RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL O ADMINISTRATI

VO A QUE SE REFIERE LA LEY 0RGANICA DE LA CONTADUP.[A MAYOR DE 

HACIENDA1 QUE RESULTEN POR ACTOS U OMISIONES1 PRESCRIBIRÁN AL 
~ 

FIN DE LOS CINCO AÑOS POSTERIORES A AQUEL EN QUE SE HAYA ORI-

GINADO LA RESPONSABILIDAD". 

CONVIENE ACLARAR QUE LA POSIBILIDAD LEGAL DE EXIGIR UNA

RESPONSABILIDAD SE ~STA CIVIL Ó ADMINISTRATIVA1 ES DECIR1 QUE 

EL DERECHO DE OBLIGAR AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS1 ES ME--

DIANTE EL EJERCICIO DE UNA ACCIÓN1 EN CUYO CASO ESTAREMOS RE

FIRI~NDONOS A UNA FIGURA DE DERECHO PROCESAL1 POR LO QUE DEBE 

HABLARSE DE .CADUCIDAD EN EL CASO DE ESTE ARTfCUL01 Y NO DE 

PRESCRIPCIÓN QUE ES UNA FIGURA DEL DERECHO SUSTANTIVO, 

EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PENAL LA LEY ORGÁNICA DE-

LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA EN SU ARTICULO 38 ACLARA QUE

"LAs RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER PENAL PRESCRIBIRÁN EN LA -

FORMA Y TIEMPO QUE FIJEN LAS LEYES APLICABLES", 
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POR LO QUE SE REFIERE A LA PRESCRIPCIÓN DE LOS DELITOS -

COMUNES, DEBE DISTINGUIRSE ENTRE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE AC

CIÓN PENAL, ENTENDIDA COMO LA ACTIVIDAD DEL ESTADO CUYA FINA

LIDAD CONSISTE EN LOGRAR QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

APLIQUEN LA LEY PUNITIVA A CASOS CONCRETOS, EN CUYO CASO, TO

MA EL NOMBRE DE PRESCRIPCIÓN DEL DELITO Y EXTINCIÓN DEL DERE

CHO DE EJECUCIÓN PENAL, EN CUYO CASO, TOMA EL NOMBRE DE PRES

CRIPCIÓN DE LA PENA, SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DEL DELITO,, EL CO. 

DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN 

Y PARA TODA LA REPOBLJCA EN MATERIA FEDERAL DISPONE EN SUS AB. 

TfCULOS 105 Y 118 QUE "LA ACCIÓN PENAL PRESCRIBIRÁ EN UN PLA- . 

ZO IGUAL AL TIEMPO DE LA SANCIÓN CORPORAL QUE CORRESPONDA AL

DELITO, PERO EN NINGÚN CASO BAJARÁ DE TRES AÑOS" Y QUE "PARA

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PENALES SE TENDRÁ COMO BASE-

EL T~RMINO MEDIO ARITM~TICO.DE LAS SANCIONES, SEGÚN EL DELITO 

DE QUE SE TRATE", 

POR LO QUE HACE A LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA, EL CóDJGO

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÜN Y PA 

RA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL DISPONE EN SU ARTfCU-' 

LO 113 QUE "LA SANCIÓN PECUNIARIA PRESCRIBIRÁ EN UN AÑO.: LAS

DEMÁS SANCIONES SE PRESCRIBEN POR EL TRANSCURSO DE UN T~RMI NO 

IGUAL AL QUE DEBfAN DURAR Y UNA CUARTA PARTE MÁS; PERO NUNCA

EXCEDERÁ DE QUINCE AÑOS", 



106 

l) INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION DE LAS RESPONSABILIDADES 
CIVIL Y ADMINISTRATIVA A QUE SE REFIERE LA LEY ORGANICA 
DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

EL PLAZO QUE SE REQUIERE PARA QUE SE PRODUZCA LA PRES--

CR IPCIÓN PUEDE INTERRUMPIRSE SEGÚN LO DISPONE EL ARTfCULO 39-

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA.:. POR -

CUALQUIER GESTIÓN DE COBRO QUE HAGA LA AllTOR!Dl'.!J COMPETENTE. -

AL RESPONSABLE, CON LA GESTIÓN DE COBRO QUE HACE LA AUTORI-

DAD COMPETENTE AL RESPONSABLEJ INVARIABLEMENTE SE INTERRUMPE

LA PRESCRIPCIÓN PUES CON TAL CONDUCTA ESTÁ DEMOSTRANDO SU IN

TER~S EN EL COBRO DE UNA CANTIDAD DEBIDA, 

Jl FACULTADES DEL CONTADOR MAYOR PARA PROMOVER EL CUMPLIMIEN
TO DE LA LEY POR LOS.OBLIGADOS 

EL CONTADOR MAYOR TIENE ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES A QUE 

ME REFERf EN CAPfTULO ANTERIORJ LA DE PROMOVER ANTE LAS AUTO

RIDADES COMPETENTES: 

EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE HUBIERAN SI

DO DETERMINADAS EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA DEL

GOBI ERNO FEDERAL O EN LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO-

FEDERAL; 

EL COBRO DE LAS CANTIDADES QUE DEJARON DE PERCIBIRSE POR 

.1 



LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL O LA DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR INEXACTA APLICACIÓN DE LA LEY, 
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EL PAGO DE LOS RECARGOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE HUBI~ 

RAN CAUSADO A LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL O A LA DEL DE

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, POR INEXACTA APLICACIÓN 

DE LA LEY, 

LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS, CONVENIOS O CONTRATOS QUE POR 

UNA DEFICIENTE APLICACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS, -

DEJARON DE EJECUTARSE. CART, 7, FRACCIÓN X DE LA LEY OR

GÁNICA), 

Es DE OBSERVARSE QUE ESTAS FACULTADES POSIBILITAN AL Co~ 

TADOR MAYOR DE HACIENDA PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LA -

LEY, CUANDO ~STA ES TRANSGREDIDA O CUANDO SE OMITE SU CUMPLI

MIENTO, POR LO QUE LA ACTUACIÓN DEL CONTADOR MAYOR DEBE ESTI

MARSE COMO DE PRIMERISIMA IMPORTANCIA EN EL QUEHACER DE LA A!:!. 

MINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA, 
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CONCLUSIONES 

EN LAS ÚLTIMAS D~CADAS LAS ECONOMÍAS DE LAS MÁS DIVERSAS 

NACIONES DEL MUNDO HAN EXPERIMENTADO EN SU ACTIVIDAD UNA INU

SITADA V CRECIENTE PARTICIPACIÓN ESTATAL, ELLO HA RESPONDIDO 

FUNDAMENTALMENTE A QUE EL ESTADO MODERNO NO SÓLO SE HA LIMITA 

DO A CUMPLIR CON SUS FUNCIONES TRADICIONALES1 SINO QUE HA AS~ 

MIDO CON GRAN NOTORIEDAD Y PLENITUD SU PAPEL DE RECTOR V PRO

MOTOR DEL DESARROLL01 PROCESO AL QUE EL ESTADO MEXICANO DE -

IGUAL FORMA SE !~COP.~CRÓ1 INCLUSIVE ASIGNÁNDOLE TAL CARACTER

SU CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 

ESTA COMPLEJA ACTIVIDAD ESTATAL SE HA VISTO MATERIALIZA

DA CON EL FUNCIONAMIENTO DE NUMEROSAS ORGANIZACIONES POBLICAS 

CREADAS POR LOS TRES DIFERENTES PODERES RECONOCIDOS POR LA -

TEORÍA CLÁSICA DE LA DIVISIÓN DE PODERES: EL EJECUTIV01 EL L~ 

GJSLATIVO V EL JUDICJAL1 V A LAS CUALES SE LES HA RESPONSABI

LIZADO DE CUANTIOSOS RECURSOS Y PROGRAMAS, LAMENTABLEMENTE1-

EN NO POCAS OCASIONES1 SE HA COMPROBADO EN EL MUNDO ENTERO -

QUE EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA HAN SIDO DESCUBIER

TAS DIVERSAS IRREGULARIDADES QUE VAN DESDE EL INCUMPLIMIENTO

PARCIAL O TOTAL DE PROGRAMAS HASTA EL PECULAD01 RAZÓN POR LA

QUE EN LA MAVORfA DE LAS NACIONES POLÍTICAMENTE ORGANIZADAS-

HAN SIDO INSTITUIDAS DIFERENTES FORMAS DE CONTROL PRESUPUES-

TAL, 

ALGUNOS PAfSES REALIZAN EL CONTROL DEL PRESUPUESTO POBLL 
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CO A TRAVÉS DE ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO, OTROS 

PREFIEREN QUE LO EFECTÚE EL PODER JUDICIAL, MEDIANTE ALGÚN 

TRIBUNAL.CREADO EXPRESAMENTE PARA ESE EFECTO Y ALGUNOS MÁS LO 

PRACTICAN POR CONDUCTO DE SU PODER LEGISLATIVO. 

MÉXICO ADOPTÓ UNA POSTURA ECLÉCTICA, QUE RESULTA DE COM

BINAR EL CONTROL INTERNO QUE REALIZA LA SECRETARIA DE. LA CON

TRALORlA GENERAL DE. LA FEDERACIÓN Y EL CONTROL EXTERNO PRACTL 

CADO POR LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, ÓRGANO T~CN!CO DE-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DEPENDIENTE POR TANTO DEL PODER LE-

GISLATIVO, SIN EMBARGO, Y HAY QUE ENFATIZARLO, EL ÚNICO CON

TROL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO QUE RECONOCE LA CONSTITUCIÓN Po

LfTI CA DE NUESTRO PAfS ES EL EFECTUADO POR LA CONTADURfA f'i.A--
:;) •\YOR DÉ HACIENDA, QUE A MI JUICIO, REVISTE MAYOR AUTENTICIDAD, 

TODA VEZ QUE LA INSTITUCIÓN QUE LO .REALIZA ES TOTALMENTE AJE

NA A LOS ACTOS OBJETO DE REVISIÓN Y CONTROL Y POR CONSIGUIEN-. . 

TE NO SE CONSTITUYE EN JUEZ Y PARTE COMO ACONTECE CON LA SE-

CRETARf A DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN CUANDO -

PRACTICA SU CONTROL SOBRE OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL

PODER EJECUTIVO, 

SOBRE ESTE PARTICULAR, CONVIENE AGREGAR QUE FUE EL CONS

TITUYENTE DE 1824 EL QUE POR VEZ PRIMERA CONSIGNÓ EN UNA CON~ 

TITUCIÓN POLfTICA EN NUESTRA NACIÓN LA EXISTENCIA DE LA CONTA 

DURfA MAYOR DE HACIENDA, AÑOS DESPUÉS EL CONSTITUYENTE DE 

1857 LO HIZO DE IGUAL FORMA Y FINALMENTE EL DE 1917 VOLVIÓ A

INCLUIR EN LA CARTA MAGNA A LA CoNTADURfA MAYOR DE HACIENDA -
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COMO ÓRGANO TÉCNICO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y RESPONSABILI

ZÁNDOLA DEL CONTROL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO, 

OBVIAMENTE, CON EL PASO DE LOS AÑOS FUE EVOLUCIONANDO EL 

CONTROL QUE DEL REFERIDO PRESUPUESTO PUBLICO REALIZA LA CONT8. 

DURIA MAYOR DE HACIENDA, PASANDO DE LA GLOSA DE LAS CUENTAS-

QUE SÓLO IMPLICABA UNA REVISIÓN Y CONFRONTACIÓN DE DOCUMENTOS 

HASTA LA REVISIÓN DE UNA CUENTA PÚBLICA, CUYO EXAMEN EN LA A~ 

TUALIDAD CONSISTE EN LA VERIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES DE IK 

GRESO Y GASTO REALIZADAS;, MEDIANTE LA PRACTICA DE AUDITORfAS, 

VISITAS E INSPECCIONES ASf COMO DE LA REVISIÓN DOCUMENTAL DE

LOS DIVERSOS ASPECTOS: CONTABLE, FINANCIERO, LEGAL, OPERACIO

NAL Y DE INGENIER[A QUE CONFORMAN EL DOCUMENTO QUE RESEÑA EL

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y QUE RECIBE EL NOMBRE DE CUENTA P[ 

BLICA, 

ESPECIAL INTERÉS REVISTE EL EFECTO QUE AHORA PRODUCE LA

REVI SIÓN DE DICHA CUENTA PÚBLICA, TODA VEZ QUE PERMITE CONO-

CER EN FORMA DETALLADA E INTEGRAL LA MANERA COMO FUERON EJER

CIDOS LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS CON SUS RESPECTl_ 

VOS PROGRAMAS, ASf COMO TAMBl~N DETERMINAR LAS RESPONSABILID8. 

DES EN QUE PUEDAN INCURRIR LOS RESPONSABLES DE SU EJERCICIO Y 

PROMOVER, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, SU FINCAMIENTO, 

ESTA REVISIÓN DE LA CUENTA PÜBLICA ADOPTADA POR LA FRAC

CIÓN IV DEL ARTfcULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA RESPONDE

A LA NECESIDAD DE MODERNIZAR EL CONTROL DEL PRESUPUESTO P0BL1_ 
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CO, COADYUVAR AL MEJORAMIENTO CONSTANTE DE LA GESTIÓN GUBERNA 

MENTAL Y POR CONSECUENCIA A ROBUSTECER LA CAPACIDAD DE RES--

PUESTA DEL ESTADO A LAS CRECIENTES NECESIDADES DEL PUEBLO ME

XICANO, ADEMÁS LA ACTUAL LEY ÜRGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR 

DE HACIENDA SUPRIME LOS FINIQUITOS, A QUE ALUDfA LA LEY ANTE

RIOR, QUE ERAN OTORGADOS DE MANERA INDISCRIMINADA A TODOS LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS QUE DEPENDfA EL EJERCICIO DEL PRE

SUPUESTO, SIN QUE NECESARIAMENTE HUBIESE SIDO REVISADA SU AC

TUAC!ÓN, !...O Q!JE LOS L!BER.ABA ne CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE 

PUDIESE HABER ORIGINADO SU GESTIÓN, RAZÓN POR LA QUE LA LEY-

VIGENTE NO SÓLO LOS SUPRIME, SINO QUE FACULTA DE MANERA IMPLl 

CITA A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, A QUE NO OBSTANTE DE-

.HABER CONCLUIDO LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA DE UN AÑO D~ 

TERMINADO REALICE UNA REVISIÓN ULTERIOR, 

RESPECTO DE LA RENDICIÓN DEL INFORME PREVIO CONVIENE HA

CER NOTAR QUE SI BIEN ESTA CONTEMPLADA EN LA LEY 0RG/\IHCA DE

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, NO DEBE CONSTITUIR LIMITA--

CIÓN ALGUNA PARA REVISAR, AÚN PRACTICANDO AUDITORIAS, VISITAS 

E INSPECCIONES, LAS OPERACIONES DE LA TOTALIDAD DE LAS DEPEN

DENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTAL, YA QUE EN 

LA ACTUALIDAD NO SE PUEDE REALIZAR DICHO TRABAJO DE CAMPO, SI 

NO ES CON POSTERIORIDAD A LA FORMULACIÓN DE DICHO INFORME Y A 

LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA FOR

MA COMO FUE PRESENTADA LA CUENTA PÜBLICA Y SE ALUDE A LOS RU

BROS QUE HABRÁN DE SER EXAMINADOS CON ~1AYOR ÉNFASIS AL EFEC-

TUAR LAS AUDITORIAS, VISITAS E INSEPCCIONES, ESTO IMPIDE AD~ 
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MÁSJ QUE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA ESTÉ EN CONDICIONES

DE ADVERTIR OPORTUNAMENTE LAS IRREGULARIDADES EN LAS QUE PU-

DIERAN INCURRIR LOS RESPONSABLES DEL EJERCICIO DEL PRESUPUES

TOJ Y POR CONSECUENCIA NO PUEDA PROMOVER EN UN LAPSO BREVE EL 

FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGARJ SIN 

CONSIDERAR QUE LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN NO SE INTERRUMPEN -

POR EL SOLO HECHO DE QUE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DEMQ 

RE: Er~ LA RC:ALiZAC iÚN DE LAS INVESTIGACIONES QUE CREA PERTINEN_ 

TES PARA ESCLARECER ALGUNA IRREGULARIDAD QUE PUDIESE CONFIGU

RAR ALGUNA RESPONSABILIDAD, 

POR LO QUE RESPECTA A LA RENDICIÓN DEL INFORME DE RESUL

TADOS CABE COMENTAR QUE DICHO DOCUMENTO SUPONE LA REALIZACIÓN 

PREVIA DE UNA REVISIÓN DOCUMENTAL ENRIQUECIDA CON LA PRACTICA 

DE AUDITORIASJ VISITAS E INSPECCIONES A LAS DEPENDENCIAS Y E~ 

TiDADES INCLUIDAS EN LA CUENTA POBLICAJ LO CUAL LE PERMITE A

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA PRECISAR LOS RESULTADOS OBTE

NIDOS EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO Y DESDE LUEGO -

CONOCER LAS IRREGULARIDADES DESCUBIERTAS DURANTE LA REVISIÓN

EFECTUADA, 

DE LO ANTERIORJ SE DESPRENDE QUE AMBOS INFORMES REPRESE~ 

TAN EN BUENA PARTE LA MATERIALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN CONTRALO

RA QUE TIENE ATRIBUIDA CONSTITUCIONALMENTE LA CONTADURfA MA-
YOR DE HACIENDA; SIN EMBARGOJ ESTA INSTITUCIÓN FUE FACULTADA

DESDE SUS ORfGENES PARA CONTROLAR EL PRESUPUESTO PÚBLICO Y NO 

PARA RENDIR DICHOS INFORMES CUYA ELABORACIÓN ORDENADA POR EL-
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LEGISLADOR CONSTITUYE A MI JUICIO, UNA DISTRACCIÓN INNECESA-

RIA, YA QUE IMPLICA UNA LABOR PROLONGADA DE UNA SERIE DE EM-

PLEADOS Y FUNCIONARIOS DE LA CONTADURÍA JY'IAYOR QUE EN UN ES--

FUERZO DE SÍNTESIS ELABORAN DICHOS INFORMES, PUDIENDO UTILI-

ZAR ESE PRECIADO TIEMPO EN LA PROFUNDIZACIÓN DE LAS ACTIVIDA

DES DE CAMPO QUE MUCHO CONTRIBUYEN A DETECTAR IRREGULARIDADES 

EN EL EJERCICIO .DEL PRESUPUESTO, 

POR SI ESTO FUERA POCO, EL INFORME PREVIO ES OBJETO DE-

IJN D!CTJl.MEN ron PARTE DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESU--

PUESTO y CUENTA POBLICA y DE LA POSTERIOR EXPEDicróN DE UN Dg 

CRETO MEDIANTE EL CUAL SE HACE REFERENCIA DE LA FORMA COMO -~ 

FUE PRESENTADA LA CUENTA PÚBLICA Y DE LOS RUBROS QUE MERECE--

·. 
1
RÁNMAYOR t:NFASIS EN LA REALIZACIÓN DE LAS AUDITORfAS, VISl--

TAS E INSPECCIONES MULTICITADAS, LO CUAL NO ESTÁ CONTÉMPLADO

EN DISPO~ICIÓN LEGAL ALGUNA, POR LO QUE SE RECOMIENDA QUE EN

EL TEXTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIEN

DA SEA INCLUIDA ALGUNA DISPOSICIÓN RELATIVA TANTO A LA FACUL

TAD DE QUE GOZA LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y -

CUENTA POBLICA PARA DICTAMINAR EL REFERIDO INFORME Y MÁS TAR

DE REMITIRLO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE ÉSTA A SU VEZ

ELABORE EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y LO ENVÍE AL PRESIDENTE-

DE LA REPÜBLICA PARA SU EXPEDICIÓN, COMO POR LO QUE HACE AL-

ALCANCE Y EFECTOS QUE PRODUCEN LAS DISTINTAS INTERVENCIONES-

DE LAS INSTITUCIONES ANTES ALUDIDAS, 

RESPECTO DEL INFORME DE RESUl.TADOS DEBE CONCLUIRSE DE SL 
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MILAR MANERA, YA QUE EL TEXTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTA

DURÍA MAYOR DE HACIENDA NO PRECISA NI EL ALCANCE NI LOS EFEC

TOS QUE PRODUCE EL HECHO DE QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RECI

BA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA EL INFORME DE RESULTADOS ELA

BORADO POR LA CONTADURfA ~J\YOP., POR LO QUE SE RECOMIENDA 

IGUALMENTE LA INCORPORACIÓN DE ALGUNA DISPOSICIÓN QUE VENGA A 

LLENAR ESTA LAGUNA DE LA LEY, 

POR LO QUE SE .REFIERE AL TEMA DE LAS RESPONSABILIDADES,

CONViENE HACER ALGUNAS REFLEXIONES EN TORNO, A QUE SI BIEN ES 

CIERTO QUE COEXISTEN DISTINTAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

QUE ABORDAN EL ASPECTO DE LAS RESPONSABILIDADES, TAMBI~N LO -

ES QUE LO TRATAN DE MANERA DIFERENTE, POR LO QUE NO SE OPONEN, 

ANTES BIEN, EL TfTULO IV DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA RE

P0BLICA VIENE A COMPLEMENTAR EL ASPECTO DE LAS RESPONSABILI-

DADES A QUE SE REFIERE GEN~RICAMENTE LA FRACCIÓN IV DEL ARTf

CULO 74 CONSTITUCIONAL, PORQUE NO SÓLO PRECISA LA FORMA COMO

HABRÁ DE SER SANCIONADO AQUEL SERVIDOR P0BLICO QUE INCUMPLA-

CON SUS OBLIGACIONES Y D~ LUGAR A UNA RESPONSABILIDAD, SINO-

QUE· TAMBI~N DISPONE LA MANERA COMO DEBERÁ SER INDEMNIZADA LA

HACIENDA POBLICA FEDERAL, AL ALUDIR EN FORMA EXPRESA, AL HE-

CHO DE QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS DEBERÁN ESTABLECERSE DE-

ACUERDO CON LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS OBTENIDOS POR EL RESPO.t:! 

SABLE Y CON LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR 

SUS ACTOS U OMISIONES, 

DE IGUAL IMPORTANCIA SERIA ESTUDIAR LA OPCIÓN DE DEROGAR 
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EN LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDE-

RAL AQUELLAS DISPOSICIONES QUE CONTEMPLEN LA POSIBILIDAD DE-

INDEMNIZAR A LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL POR LOS DAÑOS Y PER

JUICIOS QUE LES HUBIERE OCASIONADO ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO o-
PARTICULAR, YA QUE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, DE PROMULGACIÓN MÁS RECIENTE QUE LA ANTg 

RIORMENTE CITADA, REGULA LA FACULTAD DE QUE DISFRUTA LA SECR~ 

TARfA DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN PARA QUE TAN 

PRONTO COMO SEA DETERMINADA UNA RESPONSABILIDAD QUE ENTRAÑE-

UN DAÑO O .PERJUICIO PATRIMONIAL, PROCEDA A EXIGIR SU RESARCI~ 

MIENTO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE CONSIGNA LA REFERIDA LEY, 

CON LO QUE SE EVITARfA QUE SE APLICARAN AL ARBITRIO DE LA AU

TORIDAD Y DE M.l\NERA INDISTINTA CUALQUIERA DE ESTAS DISPOSICIQ 

NES, 

FINALMENTE, DEBE CONCLUIRSE QUE A PESAR DE SUS IMPERFEC

CIONES, LA CONTADURÍA r'.AYOR DE HACIENDA CONSTITUYE, SIN DUDA

ALGUNA, LA MEJOR INSTANCIA CREADA POR EL ESTADO MEXICANO PARA 

CONTROLAR EL INGRESO Y GASTO POBLICOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y PROMOVER, MEDIANTE RECO-

MENDACIONES ADECUADAS, EL MEJORAMIENTO DE LA ACTI.VIDAD ESTA-

TAL EN SUS DISTINTAS MODALIDADES, POR LO QUE EN CONSECUENCIA, 

ESTA INSTITUCIÓN PUEDE Y DEBE CONTRIBUIR, SIN RESERVAS DE NI~ 

GUNA fNDOLE, AL REESTABLECIMIENTO DE LA CONFIANZA EN LAS INS

TITUCIONES DE LA REPÚBLICA Y AL ENGRANDECIMIENTO DE LA NACIÓN 

ENTERA, 
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